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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

EDUCACIÓN PRIMARIA
2021/2022

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.1 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros 
docentes, en el ejercicio de su autonomía, diseñarán y desarrollarán las programaciones didácticas conforme a 
los criterios generales que a tal efecto tengan en sus proyectos educativos, dentro de la regulación y límites 
establecidos por la Consejería competente en materia de educación».



Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas 
educativas, «los centros docentes desarrollarán y completarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo 
y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural 
en el que se encuentra, configurando así su oferta formativa».



Por otra parte y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.5 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, «los equipos 
de ciclo, constituidos por el profesorado que interviene en la docencia de los grupos de alumnos y alumnas que 
constituyen un mismo ciclo, desarrollarán las programaciones didácticas de las áreas que correspondan al 
mismo, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad que pudieran llevarse a cabo. En cualquier 
caso, se tendrán en cuenta las necesidades y características del alumnado, así como la integración de los 
contenidos en unidades didácticas que recojan criterios de evaluación, contenidos, objetivos y su contribución a 
la adquisición de las competencias clave secuenciadas de forma coherente con el curso de aprendizaje del 
alumnado».


B.   Organización del equipo de ciclo

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1 del  Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de Educación Primaria, de los 
colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial «cada 
equipo de ciclo estará integrado por los maestros y maestras que impartan docencia en él. Los maestros y 
maestras que impartan docencia en diferentes ciclos serán adscritos a uno de éstos por el director o directora del
centro, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros equipos con los que esté 
relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».


C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.

- Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico de la Educación  Primaria.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las  competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación  secundaria obligatoria y el 
bachillerato.

- Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Primaria 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía

- Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de 
segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los 
centros públicos específicos de educación especial.

-  Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 
diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina 
el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de las escuelas 

ASPECTOS GENERALES
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infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria
y de los centros públicos específicos de educación especial, así como el horario de los centros, del alumnado y 
del profesorado.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.

-  Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas. 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.


D.    Objetivos generales de la etapa

La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades, los hábitos, las actitudes y los 
valores que le permitan alcanzar, los objetivos enumerados en el artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, y además en el artículo 4 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo se añaden los objetivos siguientes:

a) Desarrollar la confianza de las personas en sí mismas, el sentido crítico, la iniciativa personal, el espíritu 
emprendedor y la capacidad para aprender, planificar, evaluar riesgos, tomar decisiones y asumir 
responsabilidades.

b) Participar de forma solidaria, activa y responsable, en el desarrollo y mejora de su entorno social y natural.

c) Desarrollar actitudes críticas y hábitos relacionados con la salud y el consumo responsable.

d) Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural y contribuir activamente a su conservación y mejora, entender
la diversidad lingüística y cultural como un valor de los pueblos y de las personas y desarrollar una actitud de 
interés y respeto hacia la misma.

e) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.

f) Conocer y respetar la realidad cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de la 
misma como comunidad de encuentro de culturas.


E.   Presentación del área

A lo largo de la Etapa de Educación Primaria los niños y las niñas deben adquirir un saber reflexivo sobre las 
prácticas comunicativas necesarias para vivir en la sociedad del siglo XXI. El área de lengua es el ámbito 
privilegiado para conseguir esta meta, aunque todas las áreas son responsables también del desarrollo de la 
comunicación lingüística, al emplear el lenguaje como medio de comunicación y de adquisición y transmisión del 
conocimiento. La lengua debe ser tratada con un enfoque interdisciplinar.

El área Lengua Castellana y Literatura tendrá como principal objetivo el desarrollo de las habilidades lingüísticas: 
escuchar, hablar y dialogar, leer y escribir y, de forma más específica, animar a la lectura y comprensión de 
textos literarios, que contribuirán significativamente a desarrollar la competencia lingüística o comunicativa. A su 
vez, desarrollará el conocimiento de la lengua favoreciendo la reflexión sobre su uso en cualquier contexto 
comunicativo.

Aprender una lengua no es únicamente apropiarse de un sistema de signos, sino también de los significados 
culturales que éstos transmiten y, con estos significados, de los modos en que las personas entienden o 
interpretan la realidad. De la misma manera el lenguaje es un poderoso instrumento para ayudar a la 
convivencia, para expresar ideas, sentimientos y emociones y, en definitiva, para regular la propia conducta. El 
lenguaje contribuye así, al equilibrio afectivo y personal y a construir una representación del mundo socialmente 
compartida y comunicable que favorece la integración social y cultural de las personas y al desarrollo y progreso 
de la sociedad.

La competencia clave de comunicación lingüística o competencia comunicativa está estrechamente relacionada 
con las capacidades de comprender y expresarse oralmente y por escrito en un contexto de interacción 
comunicativa significativo y real para el alumnado. Desarrollar la competencia comunicativa permite decidir no 
sólo cómo usar la lengua, sino para qué, dónde y con quién usarla. Desde este punto de vista reflexivo y 
funcional del aprendizaje de la lengua, se contribuye al desarrollo en el alumnado de un saber integral, no 
segmentado, de conocimientos, destrezas y actitudes.

La competencia clave de comunicación lingüística o competencia comunicativa se entiende como el conjunto de 
conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para el uso de la lengua, como instrumento para expresión y 
comunicación, que posibilita la experiencia humana de la realidad y el pensamiento, en general.
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Considerada en sus componentes, la competencia comunicativa está integrada por:



    a. La competencia lingüística o gramatical, referida al dominio del código lingüístico y el conocimiento práctico 
de la estructura, elementos y reglas de la lengua en sus diversos niveles: fonético-fonológico, morfosintáctico y 
léxico-semántico. Con esta competencia se relaciona el conocimiento de las reglas de ortografía, la correcta 
pronunciación, el conocimiento del vocabulario o de las reglas gramaticales, es decir, el conocimiento de la 
lengua como sistema. No sólo se relaciona con la cantidad y calidad de conocimientos, por ejemplo, la extensión 
y la precisión del vocabulario, sino también con la organización cognitiva y la forma en que estos conocimientos 
se almacenan, por ejemplo las distintas redes asociativas en las que un alumno coloca un elemento léxico, y con 
su accesibilidad (activación, recuperación y disponibilidad).

    b. La competencia sociocultural y sociolingüística, referida al dominio de la adecuación del uso de la lengua a 
la situación comunicativa (participantes en el acto comunicativo, conocimientos compartidos, intención 
comunicativa, reglas de interacción, etc.) Por ejemplo, las normas de cortesía, la elección del tú o el usted, la 
codificación lingüística de determinados rituales necesarios para el funcionamiento de la comunidad.

    c. La competencia textual o discursiva, referida a los conocimientos y técnicas necesarios para organizar la 
información en un texto concreto logrando un discurso coherente y estructurado o reconstruir el sentido de un 
texto partiendo de sus distintos elementos y realizando las inferencias necesarias.

    d. La competencia estratégica o pragmática, relacionada con las destrezas y conocimientos necesarios para 
lograr la eficacia en la comunicación. Está relacionada con el uso funcional de los recursos lingüísticos para 
producir las llamadas funciones del lenguaje o los actos de habla.

    e. La competencia literaria, referida al hábito lector, a la capacidad de disfrutar con textos concebidos con una 
finalidad artística o estética, a las habilidades y conocimientos relacionados con la intertextualidad.

    f. La competencia semiológica, relacionada con los saberes necesarios para producir e interpretar mensajes 
integrados por códigos diversos o que se transmiten por canales y soportes diferentes a los exclusivamente 
lingüísticos.

El enfoque comunicativo del área de Lengua Castellana y literatura supone afrontar el currículo como la 
regulación de objetivos, contenidos, metodología, criterios de evaluación y estándares orientados al desarrollo de
destrezas y habilidades progresivamente complejas relacionadas tanto con la recepción de la lengua oral 
(escuchar) y escrita (leer) como de su producción activa (hablar, escribir) e interactuar tanto de forma oral como 
de forma escrita, teniendo en cuenta que el intercambio lingüístico se produce hoy en una gran variedad de 
soportes y canales.

El proceso de enseñanza y aprendizaje de la lengua en el marco de la competencia comunicativa conlleva que el 
currículo se centre en el aprendizaje de las destrezas, actitudes y conocimientos de la misma aplicándolas en 
situaciones de la vida diaria de forma autónoma y colaborativa con sus iguales y su entorno. Supone alcanzar la 
competencia significativa para desenvolverse con facilidad y éxito en las diferentes situaciones y contextos de 
comunicación de su vida diaria, incluida la escolar, donde el trabajo por tareas y proyectos estructure el 
aprendizaje en unas secuencias didácticas orientadas al logro de una tarea comunicativa y expresión concreta y 
que priorice los contenidos procedimentales globalizados, el ¿saber hacer¿ frente a un mero saber memorístico y
puntual. El objeto del área será pues el aprendizaje de las destrezas discursivas globales que pueden tener lugar 
en ámbitos diversos. De entre estos contextos, cabría destacar el ámbito de las relaciones sociales cercanas del 
alumnado.


F.    Elementos transversales

El proceso de enseñanza-aprendizaje de la lengua en el marco de la competencia comunicativa conlleva que el 
currículo se centre en el aprendizaje de las destrezas, actitudes y conocimientos de la misma aplicándolas en 
situaciones de la vida diaria de forma autónoma y colaborativa con sus iguales y su entorno. Supone alcanzar la 
competencia significativa para desenvolverse con facilidad y éxito en las diferentes situaciones y contextos de 
comunicación de su vida diaria, incluida la escolar, donde el trabajo por tareas y proyectos estructure el 
aprendizaje en unas secuencias didácticas orientadas al logro de una tarea comunicativa y expresión concreta y 
que priorice los contenidos procedimentales globalizados, el ¿saber hacer¿ frente a un mero saber memorístico y
puntual. El objeto del área será pues el aprendizaje de las destrezas discursivas globales que pueden tener lugar 
en ámbitos diversos. De entre estos contextos, cabría destacar el ámbito de las relaciones sociales cercanas del 
alumnado.


G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves
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        - Competencia en comunicación lingüística (CCL).

       La presencia de la competencia en comunicación lingüística, se manifiesta en cada uno de los elementos 
curriculares de la misma. La propia área tiene como finalidad en sí misma es impulsar en el alumnado el uso 
funcional de la lengua. La presentación de los criterios de evaluación del área desde un enfoque competencial e 
inclusivo en el que se manifiesta la presencia de aprendizajes competenciales relacionados con el intercambio 
comunicativo, con el impulso de la expresión y producción oral, así como la comprensión y obtención de la 
información oral, incidiendo además en el desarrollo de la lectura y de la comprensión e interpretación de la 
información escrita. Del mismo modo se abordará el trabajo contextualizado y con una finalidad eminentemente 
práctica de la expresión y producción escrita, y el dominio por parte del alumnado de estrategias que potencien e 
impulsen una gramática adecuada y un vocabulario. 

       

       - Competencia digital (CD).

       Esta competencia se beneficia de conocimientos sobre la comprensión y expresión escrita y oral para el 
desarrollo de destrezas de búsqueda, localización, análisis y selección de información relevante en medios de 
comunicación digital, utilizando dicha información de manera crítica y sistemática, y evaluando su adecuación y 
fiabilidad a la demanda de la tarea. Además, esta área también propicia un desarrollo del aprendizaje sobre el 
uso de esta información digital, en cuanto a que genera la necesidad de su organización, guardado o 
recuperación posterior.

       Por otra parte, también la implementación de este currículo del área Lengua Castellana y Literatura, incluye 
el uso de soportes electrónicos en la composición de textos, lo que demanda conocer y aplicar un vocabulario 
digital concreto, comprender tanto la finalidad como el funcionamiento de los diferentes recursos, selección de 
herramientas y aplicaciones digitales, y llevar a cabo al mismo tiempo, un correcto cuidado y mantenimiento de 
estos soportes digitales con los que se trabaja. 

       

       - Competencia de aprender a aprender (CAA).

       Las dimensiones que contemplan el desarrollo de la competencia de aprender a aprender quedan presentes 
de forma constante en el área Lengua Castellana y Literatura desde múltiples situaciones. Toda acción 
comunicativa, requiere de la puesta en marcha de estrategias de planificación, revisión y evaluación o ajuste de 
la misma, lo que implica por tanto la necesidad de una permanente presencia de la autorregulación como 
mecanismo de aprendizaje. Por otra parte, necesita de la aplicación de manera autónoma de aprendizajes 
previamente adquiridos relacionados, por ejemplo, con el vocabulario, la gramática, la ortografía, etc., y utilizarlos
en aquellas situaciones comunicativas donde se soliciten. Además, el trabajo de comprensión e interpretación de 
información de diferentes tipos de textos necesita de la aplicación de forma autónoma de estrategias de 
aprendizajes como el resumen, el esquema, el mapa mental, etc. Al mismo tiempo, la interacción con propuestas 
de trabajo propias del área como la realización de debates, dramatizaciones, exposiciones, etc., permite que se 
potencie el desarrollo de la motivación. Igualmente, la interacción con la lectura, con la búsqueda, obtención e 
interpretación de la información, impulsa la curiosidad por aprender. Se fomenta también la importancia por la 
mejora de la presentación, el orden, etc., con lo que se trabaja el gusto por hacer las cosas bien. 

       

       - Competencias sociales y cívicas (CSC).

       El desarrollo del área Lengua Castellana y Literatura contribuye a la competencia social y cívica en cuanto a 
que favorece el aprendizaje de una comunicación asertiva, empática y constructiva, evitando un lenguaje 
discriminatorio y peyorativo, facilitando así, la integración social y cultural de las personas. 

       Asimismo, un buen uso comunicativo propicia la interacción positiva entre los miembros de un grupo, 
reforzando las relaciones personales entre ellos y permitiendo la realización de un trabajo cooperativo marcado 
por el respeto, el diálogo y el consenso, obteniendo por lo tanto una mejora evidente en la consecución de 
cualquiera de los objetivos planteados. 

       

       - Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP).

       El área Lengua Castellana y Literatura integra la presencia de aprendizajes asociados a la competencia del 
sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. El desarrollo curricular del área va encaminado al trabajo de 
acciones de creación, reproducción, expresión, comprensión o interacción comunicativa, que se llevan a cabo a 
través de propuestas de tareas o proyectos en los que el alumnado participa desarrollando iniciativas personales.
A través de estas propuestas de trabajo el alumnado hace uso del pensamiento crítico, defendiendo sus 
planteamientos y confrontando sus razonamientos. Desde esta perspectiva también se impulsa el desarrollo de la
evaluación y autoevaluación con la finalidad de analizar sus propias producciones, interacciones, etc., para 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
90

08
04

8
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
4/

01
/2

02
2 

11
:4

6:
21

5Pág.: /107

mejorarlas.

       

       - Conciencia y expresiones culturales (CEC).

       Desde el área Lengua Castellana y Literatura se contribuye al desarrollo de la competencia conciencia y 
expresiones culturales en la medida en la que se convierte en una herramienta fundamental para el 
conocimiento, la valoración y argumentación de la importancia de la diversidad y conservación de las diferentes 
manifestaciones artísticas y culturales existentes. 

       Del mismo modo, la propuesta de diversas actividades y tareas desde esta área facilitará la observación, 
análisis y reproducción de obras o producciones varías como lecturas dramatizadas, teatros, retahílas, refranes, 
cantilenas, poemas, etc.
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H.    Orientaciones metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden de 17 de marzo de 2015, las orientaciones 
metodológicas para la Educación Primaria son las siguientes: 

1. Los centros docentes elaborarán sus programaciones didácticas para esta etapa desde la consideración de la 
atención a la diversidad y del acceso de todo el alumnado a la educación común. Asimismo, arbitrarán métodos 
que tengan en cuenta los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de 
aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.

2. En esta etapa educativa se fomentará especialmente una metodología centrada en la actividad y participación 
del alumnado que favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo del alumnado en 
el aula, que conlleve la lectura y la investigación, así como las diferentes posibilidades de expresión. Se 
integrarán en todas las áreas referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato del alumnado. El objeto 
central de la práctica educativa es que el alumnado alcance el máximo desarrollo de sus capacidades y no el de 
adquirir de forma aislada los contenidos de las áreas, ya que estos son un elemento del currículo que sirve de 
instrumento para facilitar el aprendizaje.

3. El aprendizaje debe desarrollar una variedad de procesos cognitivos. El alumnado debe ser capaz de poner en
práctica un amplio repertorio de procesos, tales como: identificar, analizar, reconocer, asociar, reflexionar, 
razonar, deducir, inducir, decidir, explicar, crear, etc., evitando que las situaciones de aprendizaje se centren, tan 
solo, en el desarrollo de algunos de ellos.

4. Se asegurará el trabajo en equipo del profesorado, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar para 
que se desarrolle el aprendizaje por competencias, garantizando la coordinación de todos los miembros del 
equipo docente que atienda a cada alumno o alumna en su grupo.

5. Las tecnologías de la información y de la comunicación formarán parte del uso habitual como instrumento 
facilitador para el desarrollo del currículo.

6. La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones 
didácticas de todas las áreas incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación 
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario,
no inferior a treinta minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo de dicha competencia.



Basándonos en las orientaciones metodológicas anteriores, para el área de Lengua Castellana y Literatura se 
pueden tener en cuenta las siguientes estrategias metodológicas recogidas en la parte correspondiente del 
Anexo de la Orden de 17 de marzo de 2015.



Para la adquisición de las destrezas comunicativas básicas en el uso de la lengua: escuchar, hablar, dialogar, 
leer y escribir, es fundamental e imprescindible facilitar aprendizajes integrales favoreciendo prácticas que 
incorporen los distintos bloques de contenidos y la relación con otras áreas del currículo. Adquirir la competencia 
necesaria en las destrezas lingüísticas es una labor y una responsabilidad interdisciplinar. La lengua es un 
instrumento de comunicación que favorece y posibilita los aprendizajes en todas las áreas.

La comunicación oral y escrita en la etapa de Educación primaria ha de abordarse de forma integrada, es decir, 
el alumnado debe percibir como un todo el proceso de la comunicación. Los aprendizajes lingüísticos tienen 
como objetivo garantizar la comunicación en los distintos contextos y se construyen con la interacción.

En este sentido, las habilidades lingüísticas relacionadas con la comunicación oral, han de cobrar la relevancia 
que tienen, ya que favorecen la interacción así como la negociación del significado, fundamentales para el 
desarrollo de las habilidades cognitivo-lingüísticas que inciden en la construcción del conocimiento en todas las 
áreas.

El enfoque comunicativo e interactivo del área de Lengua Castellana propiciará espacios de comunicación que 
favorezcan la participación eficaz de los alumnos y alumnas en prácticas comunicativas diversas. Así pues, las 
actividades que se programen favorecerán el uso funcional de la lengua, pues es la necesidad pragmática de 
comunicación la que orienta y favorece la adquisición de las destrezas necesarias.

Las situaciones de aprendizaje propuestas responderán a necesidades comunicativas reales y significativas del 
alumnado, en los contextos cercanos a este.

A su vez se tendrá en cuenta la realidad cambiante de un individuo que vive inmerso en una sociedad digital y de
las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

El trabajo por tareas y proyectos son herramientas útiles para el desarrollo de la competencia lingüística. 
También se puede iniciar al alumnado de pequeñas investigaciones.

Se favorecerá el uso oral y escrito de la lengua en situaciones comunicativas reales, favoreciendo el diálogo, los 
acuerdos, los debates, etc.

En las situaciones de aprendizaje se favorecerá tanto el trabajo individual y cooperativo del alumnado y el 
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aprendizaje entre iguales, atendiendo los distintos ritmos y estilos de aprendizaje. Los grupos heterogéneos 
interactivos permiten atender estos principios y conllevan aprendizajes funcionales. Se garantizará a su vez la 
organización del aprendizaje en diferentes tipos de agrupamientos, como el trabajo individual, por parejas, en 
pequeño grupo y en gran grupo. 

Estos principios exigen abordar una metodología que asuma el proceso de aprendizaje guiado por proyectos de 
comunicación significativos, que hagan del texto, la unidad comunicativa fundamental; que estructure el 
aprendizaje en secuencias didácticas orientadas al logro de una tarea comunicativa concreta y que ponga el 
énfasis en el ¿saber hacer¿, frente a un mero saber declarativo.

El profesorado debe ofrecer modelos de expresión para ayudar a descubrir el carácter expresivo, lúdico, creativo 
y comunicativo de la lengua, así como favorecer el reconocimiento de la pluralidad de lenguas y culturas, 
aprendiendo desde el respeto y desarrollando actitudes positivas hacia las lenguas y los hablantes.

La selección y organización de las actividades y tareas se realizará en función de las características del 
alumnado, el contexto en el se realiza el aprendizaje, los elementos afectivos del alumnado (intereses, 
motivaciones, etc.) y por la posibilidad de ser utilizados en otras situaciones y momentos.

Esta metodología ayudará al alumnado a organizar su pensamiento crítico y reflexivo a través de un proceso en 
el que el alumnado asume la responsabilidad de su propio aprendizaje.

La lectura, entendida de manera específica como decodificación y comprensión, requiere el entrenamiento en las 
habilidades y estrategias que son necesarias para su dominio. Para ello el alumnado realizará lecturas en voz 
alta y en silencio de textos, de diferentes ámbitos y géneros discursivos, de progresiva complejidad. Se 
comenzará a trabajar en el primer ciclo con textos narrativos y descriptivos y se incrementará progresivamente en
el segundo y tercer ciclo la proporción de textos expositivos y argumentativos en contextos diferentes a la 
escuela: leer en casa con la familia o leer libros en la biblioteca de la localidad, etc. Estos serán de carácter, 
formato y finalidad diversa: revistas, periódicos, folletos, instrucciones, etc.

Es imprescindible garantizar que las actividades y tareas que conlleven la lectura de textos contengan procesos 
de aprendizaje de la comprensión literal, de la comprensión inferencial y de la comprensión interpretativa o 
crítica. Para asegurar la progresión de la lectura, se pueden establecer itinerarios lectores que contengan textos, 
actividades y tareas que impliquen la lectura con un grado adecuado de complejidad y dificultad.

Las programaciones didácticas y de aula establecerán la selección de lecturas apropiadas para cada curso, de 
acuerdo con los criterios que figuren en el proyecto educativo.

Al ser la lectura además una dimensión esencial de la competencia comunicativa, es imprescindible implicar a 
todas las áreas del currículo, a las familias y a la sociedad en esta educación lectora.

La adquisición y el progresivo dominio del código escrito es otra de las dimensiones de la competencia 
comunicativa, por lo que hemos de poner el énfasis en el enfoque comunicativo de la tarea de escribir como 
medio personal de expresión y de comunicación.

Las producciones escritas en Educación primaria giran en torno a la escritura de cuentos, poemas, cartas, 
descripciones, narraciones, instrucciones o diálogos. Estas actividades deben estar guiadas por la dinámica 
comunicativa que se establece en el contexto y que se iniciará en la fase de planificación, redacción de 
borradores y revisión de los textos antes de la redacción final, para garantizar una estructuración, presentación y 
coherencia apropiadas. La evaluación y autoevaluación formativa de la escritura debe realizarse en cada una de 
las fases y no solamente sobre la redacción final.

Para el proceso del aprendizaje de la lectura y la escritura se seleccionarán textos tanto literarios como no 
literarios, de diferente tipología: informativos, argumentativos, narrativos, descriptivos, etc, que formen parte del 
entorno social de la comunicación del alumnado y puedan ser de su interés.

A continuación exponemos algunas actividades y tareas que pueden contribuir al desarrollo de la competencia 
lectora:

    a. Realizar previsiones, auto preguntas, conexiones, visualizaciones, lecturas de las imágenes del texto, 
hipótesis previas a la lectura de los textos.

    b. Acceder al significado de determinadas palabras o expresiones (uso del diccionario, recursos digitales, etc.),
comprendiendo así el vocabulario del texto.

    c. Orientarse a través de los organizadores del texto, tanto gráficos (títulos, subtítulos, epígrafes....) como 
lingüísticos (conectores, enlaces, etc.)

    d. Identificar la idea o ideas principales y secundarías del texto.

    e. Realizar esquemas, mapas conceptuales y resúmenes para facilitar la comprensión del texto.

    f. Comentar diferentes aspectos del texto y provocar la reflexión crítica.

    g. Localizar información implícita y explícita en el texto y realizar inferencias.

    h. Interpretación crítica y comentarios de textos.
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Se adoptarán estrategias para adquirir y mejorar la fluidez lectora y trabajarla de forma sistemática, con 
actividades orientadas a mejorar la precisión, decodificación o exactitud, expresividad, entonación, velocidad y 
ritmo, a través de actividades de lectura oral repetida y controlada, lectura asistida, lectura teatral, lectura 
radiofónica, lectura independiente silenciosa, etc.

Es fundamental que se estimule la motivación y el interés por la lectura en cualquier contexto y con finalidades 
diferentes. Para facilitarlo, las tareas de lectura deberán buscar acercar al alumnado a la lectura desde el disfrute 
y el placer, incorporando los gustos e intereses de este y se realizarán tanto de forma individual como en grupos.
Se favorecerá el uso dinámico de la biblioteca como lugar de placer y disfrute de la lectura, así como centro de 
recursos para los aprendizajes y lugar de consulta, reflexión y búsqueda de información. Se fomentará de uso de 
la biblioteca de aula.

Igual que la lectura, la escritura requiere que se realicen actividades previamente planificadas de composición de 
textos escritos en diferentes situaciones de aprendizaje. En la tarea de escribir, el profesorado favorecerá la 
motivación e implicación del alumnado facilitando la redacción de textos y actividades que sean de su interés. El 
alumnado abordará la redacción de textos de distintas finalidades y tipologías, tanto continuas como 
discontinuas, en distintos géneros discursivos, de forma muy guiada al principio de la etapa y con una autonomía 
que irá aumentando progresivamente. Entre otras, se emplearán las siguientes estrategias metodológicas:

    a. Estimular la búsqueda de información, seleccionarla y estructurarla.

    b. Habituar al alumnado al uso del vocabulario específico y estructuras adecuadas al tipo de texto propuesto y 
a la situación comunicativa.

    c. Enseñar la estructura propia de diferentes tipos de textos, aplicándolo a ejemplos concretos.

    d. Realizar ejercicios y actividades de planificación de la escritura: preparación de guiones y borradores, 
mapas conceptuales, ordenación de las ideas, distribución de los párrafos del texto, esquemas previos, etc. Estas
tareas deben estar centradas en procurar un texto ordenado y coherente.

    e. Aprovechar las actividades de redacción de borradores para reflexionar sobre determinadas normas 
gramaticales: orden de las partes de la oración, concordancia, enlaces que dan cohesión al texto , y también 
sobre determinadas normas ortográficas que dotan a los textos de corrección, así como las normas de 
presentación: claridad, legibilidad, respeto de márgenes, etc.

    f. En igual medida, es necesario, dedicar un tiempo reglado y planificado a tareas que incluyan actividades 
sistemáticas para el desarrollo de la dimensión oral de la lengua en sus vertientes de comprensión (escuchar), 
expresión (hablar) e interacción (conversar). Para ello se deben plantear estrategias que permitan:

    1. Localizar informaciones y realizar inferencias en los textos escuchados.

    2. Acceder al significado de determinadas palabras o expresiones.

    3. Extraer la idea principal.

    4. Comentar lo escuchado.

    5. Reflexionar sobre la importancia de escuchar.

    6. Escuchar otras opiniones, otras personas de otras culturas, otras lenguas.

    7. Mostrar actitudes respetuosas entre las personas interlocutoras (respetar el turno de palabra, mantener la 
cortesía dialéctica, etc.)

    8. Narrar, describir, exponer y argumentar de forma coherente y correcta, con vocabulario y expresiones 
adecuados a la situación.

    9. La revisión y evaluación se aplicará no sólo al producto final sino a las actividades previas que forman parte 
del proceso de comunicación oral.

    10. En el trabajo sobre los textos orales debe prestarse especial atención a los elementos propios y a las 
características del lenguaje oral: pronunciación, entonación, énfasis, características dialectales propias de las 
hablas andaluzas, etc.

    11. Es conveniente que en los contenidos de Lengua Castellana y literatura se incluya el uso adecuado de los 
recursos digitales como herramienta de aprendizaje habitual y medio de comunicación. La práctica de la lecto-
escritura mediante los recursos digitales requiere una formación de usuarios que oriente al alumnado en la 
búsqueda y selección de la información a la vez que vaya desarrollando su espíritu crítico y su potencial creativo. 
La lecto-escritura así considerada se plantea como fundamento para la formación de un alumnado reflexivo, 
selectivo, abierto y capaz de elegir y decidir con propiedad.

    12. El uso de las tecnologías de la información y la comunicación potencia el uso de la lengua con fines 
comunicativos, favoreciendo la adquisición de destrezas orales y escritas: vocabulario, ortografía correcta, 
redacción de textos, presentaciones adecuadas, relaciones interpersonales, etc. En este sentido, será 
conveniente la formación del alumnado con respecto a programas educativos informáticos, programas de gestión
(procesadores de texto, gestores de correo) e internet, etc¿, puesto que los recursos que nos ofrecen la 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
90

08
04

8
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
4/

01
/2

02
2 

11
:4

6:
21

9Pág.: /107

tecnología son un medio para la construcción del conocimiento a la par de herramientas motivadoras en la 
elaboración de tareas y proyectos de creación, investigación, análisis, selección y tratamiento de la información.
    13. El alumnado debe aumentar sustancialmente su léxico durante la etapa, a través de la tradición oral, 
mediante cuentacuentos y relatos, y de lecturas de textos adecuados a sus edades, noticias, anuncios, 
invitaciones, recetas, cartas, sms, emails, etc.

    14. El diccionario debe ser en esta etapa una herramienta imprescindible de apoyo, consulta y referencia, por 
lo que debe crearse el hábito de su consulta en diferentes soportes y contextos.

    15. Por último, en el proceso de enseñanza y aprendizaje es necesario definir con claridad qué se pretende 
evaluar así como que el alumnado conozca los criterios y procedimientos de la evaluación del área. Los criterios 
de evaluación y estándares de aprendizaje determinan los aprendizajes que el alumnado ha de adquirir al 
finalizar la etapa en relación con las competencias clave, los objetivos y contenidos del área. Para definir en qué 
grado debe adquirirse cada uno de ellos, es preciso abarcar la comunicación oral y escrita, la comprensión y la 
expresión, su uso y reflexión. 

Basándonos en todo esto, y dadas las características de nuestro centro, teniendo al alumnado agrupado en una 
misma clase con distintos niveles, se ha decidido trabajar en el área de Lengua siguiendo la siguiente estructura: 
a) De forma aproximada, cada Unidad Didáctica tendrá una duración de 11 sesiones.

b) En esas sesiones se trabajarán los siguientes campos:

 1. Estudio de la gramática de la lengua: 2 sesiones.

 2. Lectura y comprensión lectora: 2 sesiones.

 3. Expresión oral: 1 sesión.

 4. Expresión escrita: 2 sesiones.

 5. Vocabulario-ortografía: 2 sesiones.

c) Se dedicará una sesión al final para el repaso general de la Unidad.

d) La última sesión se dedicará a la evaluación de la Unidad.    

Por otro lado, se han tenido en cuenta los resultados de la evaluación inicial, que se ha realizado durante el mes 
de septiembre. En la misma se han observado algunas carencias en relación a la comprensión lectora y la 
expresión escrita. Por lo que se dedicará especial atención a estos aspectos en la programación y en el 
desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje, por lo que se ha considerado aumentar el trabajo de la 
comprensión lectora una sesión mas en cada unidad didáctica, y además se decide hacer un plan de lectura 
obligatorio a realizar por el alumnado, donde tendrán que leer un libro en cada trimestre y realizar un trabajo 
sobre el mismo.

Además cabe reseñar en este apartado la especial situación sanitaria y social que estamos viviendo en este 
curso escolar y que nos obliga a tener en cuentas las distintas posibilidades de docencia que se pueden dar a lo 
largo del curso escolar. Por ello en mi centro, y en mi aula, trabajaremos desde el primer día con la plataforma de
Google Classroom, enseñando al alumnado su funcionamiento, sus características y posibilidades de uso, de 
modo que si fuera necesario volver una parte del tiempo escolar a docencia a distancia, tanto el alumnado como 
el claustro estemos habituados a la misma. Asimismo, cabe destacar que este área se presta mucho a la 
expresión escrita, la búsqueda de la información en línea, así como al visionado de vídeos. Las herramientas 
digitales a nuestra disposición,  como Canva, Genialy, Google docs, etc. se usarán en la mayor medida posible, 
en las distintas modalidades de enseñanza que se planteen a lo largo del curso escolar.






I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 23 de la Orden de 15 de enero de 2021, «la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las 
distintas áreas del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de 
los procesos de aprendizaje». Asimismo,  los referentes de la evaluación son los criterios de evaluación y su 
concreción en estándares de aprendizaje evaluables y las programaciones didácticas que cada centro docente 
elabore.



Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la Orden de 15 de enero de 2021,«el profesorado 
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso 
de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos de la etapa de Educación Primaria y las 
competencias clave. A tal efecto, se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, 
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presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o 
portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. 


J.    Medidas de atención a la diversidad

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la 
diversidad establecidas en el Capítulo V del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, en el marco de la planificación de la
Consejería competente en materia de educación.


K.    Actividades complementarias y extraescolares

En este curso escolar se llevaran a cabo las siguientes actividades:

Fiesta patronal

Fiesta del Otoño

Fiesta de Haloween

Excursión al Cortijo de las Navas

Excursión Aula del mar

Día del Flamenco

Día de bibliotecas

Día Internacional contra la Violencia de Género

Día de la Infancia

Día de la Discapacidad

Día de la Constitución

Fiesta de Navidad

Día de la Paz

Semana de Andalucía

Semana Santa

Salidas culturales

Día del libro

Día del Medio Ambiente

Día Internacional de la mujer

Día Internacional de las personas con diversidad funcional.

Día Internacional de los Derechos Humanos

Día Internacional de la niña en la ciencia.

Día de la familia

Día Internacional de la LGTBI

Salida a Antequera

Salida a Ronda

Salida al entorno Cañamero

Talleres varios que van surgiendo a lo largo del curso, visita sanitarios, reciclaje, plan director...












L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - 2º DE EDUC. PRIMA.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas, 
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, argumentando sus 
producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los planteamientos ajenos.
Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la lectura como fuente de 
placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras relevantes de la tradición literaria, sobre todo 
andaluza, para desarrollar hábitos de lectura.
Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
Aprender a utilizar todos los medios a su alcance, incluidas las nuevas tecnologías, para obtener e 
interpretar la información oral y escrita, ajustándola a distintas situaciones de aprendizaje.
Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, 
para ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando 
la lengua como medio de comunicación.

1. Objetivos del área
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

1

2

Participación en situaciones de comunicación espontáneas (conversaciones, normas de cortesía 
habituales como disculpas, agradecimientos, felicitaciones, petición de ayuda, etc.) o dirigidas 
(asambleas, simulaciones, sencillas presentaciones¿), utilizando un discurso que empieza a ser 
ordenado y con progresiva claridad. LCL.01.01.
Iniciación en la práctica de estrategias y normas para el intercambio comunicativo: participación; 
escucha; respeto al turno de palabra; preguntar y responder para averiguar el significado de expresiones
y palabras; respeto por los sentimientos, experiencias, ideas, opiniones y conocimientos de los demás; y
utilización de un lenguaje no discriminatorio y peyorativo. LCL.01.01.
Interés por participar activamente en situaciones comunicativas orales con actitud proactiva y confiada. 
LCL.01.01., LCL.01.02.
Compresión de mensajes verbales y no verbales mediante el uso guiado de estrategia: atención, 
retención, anticipación del contenido y de la situación mediante el contexto, identificación del sentido 
global, identificación de las palabras clave, deducción de las palabras por el contexto y reconocimiento 
de lenguaje corporal y postural (gestualidad). LCL.01.01., LCL.01.03.
Comprensión de información literal o explícita, de inferencias sencillas, así como realización de breves 
valoraciones guiadas de los textos orales trabajados en diferentes soportes. LCL.01.03.
Realización de audiciones de los tipos de textos trabajados, utilizando diferentes tipos de soportes. 
LCL.01.03., LCL.01.04.
 Expresión de mensajes verbales y no verbales mediante el uso guiado de estrategias: utilización de 
lenguaje corporal y postural (gestualidad), de una dicción, articulación, ritmo, entonación, volumen, 
pausas y vocabulario adecuado. LCL.01.01., LCL.01.02., LCL.01.04.
Expresión y reproducción a partir de modelos de textos orales sencillos narrativos (cuentos populares, 
fábulas, trabalenguas, adivinanzas, experiencias¿); descriptivos (de uno mismo, familiares, 
compañeros/as, animales y lugares conocidos, cosas¿); expositivos (formulación de preguntas sobre un 
tema, simulación de conversaciones, exposición de hechos sobre temas conocidos, solicitudes, 
utilización de fórmulas de cortesía¿); instructivos (normas del aula, reglas de juegos, instrucciones para 
llegar a un lugar, recetas, avisos y notas¿); argumentativos (refranes, diseño de anuncios, expresión de 
preferencias¿); y predictivos (formulación de hipótesis sobre el desenlace de cuentos, etc.). LCL.01.02., 
LCL.01.04.
Planificación, composición y revisión guiadas para la producción de textos orales. Identificación de forma
guiada de las características elementales de los textos orales: finalidad y estructura. LCL.01.02., 
LCL.01.04.
Reproducción de textos literarios orales y recitados de poemas, adivinanzas, retahílas, canciones, 
trabalenguas, etc., así como realización de dramatizaciones y lecturas dramatizadas breves y sencillas 
adaptadas a la edad. Creación de producciones propias siguiendo modelos. LCL.01.02., LCL.01.04.

      

Lectura de textos próximos a la experiencia infantil en distintos soportes iniciándose en el desarrollo de 
las habilidades lectoras de decodificación, velocidad, exactitud y modo lector (fluidez, entonación, etc.). 
LCL.01.05.
Comprensión de información literal o explícita, de inferencias sencillas, así como realización de breves 
valoraciones guiadas de los textos leídos en voz alta y en silencio, de manera individual o colectiva. 
LCL.01.05., LCL.01.06.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1.  Comunicación oral: hablar y escuchar

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer
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Contenidos

3

4

5

6

7

8

1

2

3

4

5

6

7

Lectura de diferentes tipos de textos discontinuos como jeroglíficos, normas, hojas de instrucciones, 
avisos, invitaciones, esquemas sencillos, tablas o gráficos sencillos, definiciones simples, recetas, 
etiquetas¿; y continuos como textos narrativos (cuentos, trabalenguas, adivinanzas¿); descriptivos 
(descripciones de uno mismo, familiares, compañeros/as, animales y lugares conocidos, cosas¿); 
expositivos (pequeñas investigaciones, breves reseñas históricas, noticias¿); instructivos: (reglas de 
juegos, instrucciones para llegar a un lugar, recetas, avisos, notas¿); argumentativos (refranes, diseño 
de anuncios, expresión de preferencias¿); predictivos (formulación de hipótesis sobre el desenlace de 
cuentos, etc.). LCL.01.05., LCL.01.06.
Identificación de forma guiada de las características elementales (estructura y finalidad) de los textos 
escritos trabajados. LCL.01.05., LCL.01.06.
 Iniciación en la práctica de estrategias para la comprensión lectora de textos: título, elementos 
paratextuales (ilustraciones, imágenes, tipos de letras¿), anticipación de hipótesis previa a la lectura, 
uso de palabras clave, relectura, deducción de las palabras por el contexto, sentido global del texto, etc. 
LCL.01.05., LCL.01.06.
 Iniciación a la construcción de conocimientos a partir de la interpretación de la información procedente 
de diferentes fuentes documentales (libros, webs, etc.) acordes a su edad. LCL.01.05., LCL.01.06.
Gusto por la lectura. Hábito lector. Uso de la biblioteca de aula, iniciación al uso de las TIC y de la 
biblioteca del centro para obtener información y seleccionar lecturas personales para su deleite y 
diversión. Conocimiento y respeto de las normas de funcionamiento de las TIC y bibliotecas para un uso 
responsable de las mismas. LCL.01.05.
Participación en acciones contempladas en el plan lector del centro referidas a la comprensión y 
dinamización lectora, presentación de novedades bibliográficas, encuentros con autores, lecturas 
grupales, manteniendo actitud de escucha y respeto a las opiniones y sensaciones expresadas por los 
demás a raíz de la lectura. LCL.01.05., LCL.01.06.

 Iniciación en la adquisición de la decodificación del código escrito para realizar copiados, dictados y 
escrituras individual o colectiva de textos de forma creativa, con diferentes intenciones tanto del ámbito 
escolar como social, con una caligrafía, orden y limpieza adecuada y con un vocabulario en consonancia
con el nivel educativo. Plan de escritura: banco de recursos de propuestas que invitan a escribir y de 
estrategias que ayudan a enriquecer lo escrito. LCL.01.07.
Iniciación a la planificación de la estructura y organización de las ideas para la composición de los textos
trabajados de forma guiada en formato papel o digital a través de listados de palabras, esquemas 
sencillos, organizadores gráficos, secuencias temporales, tablas e imágenes, etc., tanto de manera 
individual como colectiva. LCL.01.07.
Producción de textos (como conjunto de frases enlazadas) narrativos, descriptivos, instructivos, 
informativos¿, partiendo de modelos o de secuencias de pasos guiados, utilizando el lenguaje verbal y 
no verbal e integrando aspectos básicos de cohesión (concordancia, eliminación de repeticiones¿), de 
coherencia (ajuste a la temática establecida, aspectos básicos de la estructura, eliminación de 
contradicciones¿), así como usando un vocabulario adecuado al nivel. LCL.01.07.
Iniciación a la adquisición de hábitos y estrategias de revisión de forma guiada de un texto de 
producción propia o ajena para mejorarlo, centrando la atención en el vocabulario, concordancia, 
ortografía, caligrafía, presentación¿ realizándolo de manera individual o en colaboración con los 
compañeros y compañeras. LCL.01.07.
Iniciación en el uso de las TIC (programas, herramientas, etc.) para producir con ayuda, textos o 
mensajes sencillos. LCL.01.07.
Iniciación al conocimiento y aplicación de las normas propias de la ortografía natural, arbitraria y reglada 
trabajadas. LCL.01.07.
 Interés por expresarse por escrito con una actitud proactiva y confiada. LCL.01.07.

      

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer

 Bloque 3.  Comunicación escrita: escribir

 Bloque 4. Conocimiento de la lengua
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Contenidos

1

2

3

4

5

6

7

1

2

3

4

5

Reconocimiento de la palabra como elemento básico de la oración. Colocación de palabras para formar 
oraciones simples enunciativas (afirmativas y negativas), interrogativas y exclamativas. Reconocimiento 
de las distintas clases de palabras y explicación reflexiva de su uso en situaciones concretas de 
comunicación (nombres: comunes y propios, individuales y colectivos, familias de palabras, género y 
número; adjetivo calificativo; verbo: presente, pasado y futuro). LCL.01.08.

    
Identificación de las oraciones como unidad de significado completo en un texto. La oración simple: 
sujeto y predicado. Elementos oracionales. LCL.01.08.
Vocabulario: iniciación al orden alfabético, reconocimiento y utilización de sinónimos y antónimo y de 
aumentativos y diminutivos. LCL.01.08.
Identificación del diccionario y su función. Búsqueda del significado de palabras simples mediante el uso
de recursos como diccionarios de imágenes¿ LCL.01.08.
La sílaba: división de las palabras en sílabas. Clasificación de las palabras atendiendo al número de 
sílabas. LCL.01.08.
Ortografía: utilización de ortografía natural (unión o segmentación de palabras, inversiones, 
sustituciones, omisiones, etc.), arbitraria aplicadas a las palabras de uso habitual, así como reglas 
básicas, como el uso de mayúsculas, punto, coma y de los signos de interrogación y exclamación. 
LCL.01.08.
Actitud positiva ante el uso de las lenguas evitando cualquier tipo de discriminación. Identificación de las 
distintas lenguas de España y reconocimiento de las tradiciones populares lingüísticas de Andalucía. 
LCL.01.08.

Conocimiento de los cuentos tradicionales: cuentos maravillosos, cuentos de fórmulas, de animales, 
fábulas, canciones, retahílas¿ a través de la lectura y la audición en el ámbito escolar y familiar. 
Distinción entre cuentos y leyendas. LCL.01.09.
Lectura guiada individual o dialógica de obras de la tradición popular como cuentos, canciones, etc. 
LCL.01.09.
Recitado de poemas con el ritmo, entonación y dicción adecuados. Identificación y reproducción de 
sonidos diversos: onomatopeyas, sonidos de animales, etc. LCL.01.09.
Elaboración de textos narrativos breves, orales o escritos, como relatos y poemas sencillos adecuados a
su edad, a partir de modelos dados o con ayuda de guías. LCL.01.09.
Dramatización de fragmentos y diálogos de cuentos, poemas¿ y lecturas dramatizadas de textos breves 
y sencillos adaptadas a la edad. LCL.01.09.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Conocimiento de la lengua

 Bloque 5. Educación literaria
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B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. LCL.01.01. Participar en situaciones cotidianas de comunicación oral en el 
aula, reconociendo el mensaje verbal y no verbal en uno mismo y en los demás, iniciándose en el uso 
adecuado de estrategias y normas para el intercambio comunicativo. 

Criterio de evaluación: 1.2. LCL.01.02. Expresar de forma oral, en situaciones del aula, de manera 
ordenada y organizada sus propias ideas, con una articulación, ritmo, entonación y volumen apropiados 
y adecuando progresivamente su vocabulario. 

Criterio de evaluación: 1.3. LCL.01.03. Captar el sentido global de textos orales de uso habitual, mediante 
el uso de estrategias de comprensión que le permitan identificar la información más relevante e ideas 
elementales. 

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

LCL1. LCL.01.01.01. Participa activamente en la conversación contestando preguntas y haciendo 
comentarios relacionados con el tema de la conversación.
LCL2. LCL.01.01.02. Participa activamente y de forma constructiva en las tareas de aula.
LCL3. LCL.01.01.03. Emplea conscientemente recursos lingüísticos y no lingüísticos para comunicarse en 
las interacciones orales.
LCL4. LCL.01.01.04. Emplea la lengua oral con distintas finalidades (académica, social y lúdica) y como 
forma de comunicación y de expresión personal (sentimientos, emociones, etc.) en distintos ámbitos.
LCL5. LCL.01.01.05. Aplica las normas socio-comunicativas: escucha activa, espera de turnos, 
participación respetuosa, adecuación a la intervención del interlocutor y ciertas normas de cortesía.
LCL6. LCL.01.01.06. Muestra una actitud de escucha activa.
LCL7. LCL.01.01.07. Escucha atentamente las intervenciones de los compañeros y sigue las estrategias y 
normas para el intercambio comunicativo mostrando respeto y consideración por las ideas, sentimientos y 
emociones de los demás.
LCL8. LCL.01.01.08. Utiliza de forma efectiva el lenguaje oral para comunicarse y aprender escuchando 
activamente, recogiendo datos pertinentes a los objetivos de la comunicación.
LCL9. LCL.01.01.09. Utiliza un vocabulario adecuado a su edad en sus expresiones adecuadas para las 
diferentes funciones del lenguaje.
LCL10. LCL.01.01.10. Utiliza el diccionario de forma habitual en su trabajo escolar.
LCL11. LCL.01.01.11. Utiliza la información recogida para llevar a cabo diversas actividades en situaciones 
de aprendizaje individual o colectivo.
LCL12. LCL.01.01.12. Organiza y planifica el discurso adecuándose a la situación de comunicación y a las 
diferentes necesidades comunicativas (narrar, describir, informarse, dialogar) utilizando los recursos 
lingüísticos pertinentes.

LCL1. LCL.01.02.01. Transmite las ideas con claridad, coherencia y corrección.
LCL2. LCL.01.02.02. Se expresa con una pronunciación y una dicción correctas: articulación, ritmo, 
entonación y volumen.
LCL3. LCL.01.02.03. Expresa sus propias ideas comprensiblemente, sustituyendo elementos básicos del 
modelo dado.
LCL4. LCL.01.02.04. Realiza entrevistas dirigidas.
LCL5. LCL.01.02.05. Prepara reportajes sobre temas de intereses cercanos, siguiendo modelos.
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Criterio de evaluación: 1.4. LCL.01.04. Escuchar, reconocer y reproducir textos orales sencillos de la 
literatura infantil andaluza.

Criterio de evaluación: 2.1. LCL.01.05. Leer textos apropiados a su edad con pronunciación y entonación 
adecuada y comprender el sentido global de un texto leído, iniciándose en el uso de estrategias simples 
de comprensión lectora: la identificación de los títulos y personajes esenciales, autores, entre otros y 
mostrando interés por los textos literarios fomentando el gusto por su lectura.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. LCL.01.03.01. Comprende la información general en textos orales de uso habitual.
LCL2. LCL.01.03.02. Interpreta el sentido de elementos básicos del texto necesarios para la comprensión 
global (léxico, locuciones).
LCL3. LCL.01.03.03. Identifica el tema del texto.
LCL4. LCL.01.03.04. Es capaz de obtener las principales ideas de un texto.
LCL5. LCL.01.03.05. Resume un texto distinguiendo las ideas principales y las secundarias.
LCL6. LCL.01.03.06. Resume entrevistas, noticias, debates infantiles¿ procedentes de la radio, televisión o 
Internet.
LCL7. LCL.01.03.07. Transforma en noticias hechos cotidianos cercanos a su realidad ajustándose a la 
estructura y lenguaje propios del género e imitando modelos.
LCL8. LCL.01.03.08. Diferencia por el contexto el significado de correspondencias fonema-grafía idénticas 
(palabras homófonas, homónimas, parónimas, polisémicas).
LCL9. LCL.01.03.09. Actúa en respuesta a las órdenes o instrucciones dadas para llevar a cabo actividades 
diversas.
LCL10. LCL.01.03.10. Responde de forma correcta a preguntas concernientes a la comprensión literal, 
interpretativa y crítica del texto, e infiere el sentido de elementos no explícitos en los textos orales.

LCL1. LCL.01.04.01. Reproduce comprensiblemente textos orales sencillos y breves imitando modelos.
LCL2. LCL.01.04.02. Reproduce de memoria breves textos literarios o no literarios cercanos a sus gustos e 
intereses, utilizando con corrección y creatividad las distintas estrategias de comunicación oral que han 
estudiado.
LCL3. LCL.01.04.03. Recuerda algunas ideas básicas de un texto escuchado y las expresa oralmente en 
respuesta a preguntas directas.

LCL1. LCL.01.05.01. Lee en voz alta diferentes tipos de textos apropiados a su edad con velocidad, fluidez 
y entonación adecuada.
LCL2. LCL.01.05.02. Lee en silencio con la velocidad adecuada textos de diferente complejidad.
LCL3. LCL.01.05.03. Tiene programado un tiempo semanal para leer diferentes textos.
LCL4. LCL.01.05.04. Lee voluntariamente textos propuestos por el maestro o maestra.
LCL5. LCL.01.05.05. Descodifica con precisión y rapidez todo tipo de palabras.
LCL6. LCL.01.05.06. Activa conocimientos previos ayudándose de ellos para comprender un texto.
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Criterio de evaluación: 2.2. LCL.01.06. Se inicia en la interpretación de información en textos próximos a 
la experiencia infantil mediante el uso de estrategias simples como la interpretación de ilustraciones, 
reconocer la estructura del texto, localizar palabras claves y elementos básicos entre otros.

Criterio de evaluación: 3.1. LCL.01.07. Redactar, reescribir y resumir diferentes tipos de textos 
relacionados con la experiencia infantil, atendiendo a modelos claros con diferentes intenciones 
comunicativas, aplicando las normas gramaticales y ortográficas sencillas, cuidando la caligrafía, el 
orden y la presentación y los aspectos formales de los diferentes textos, desarrollando el plan escritor 
mediante la creación individual o grupal de cuentos, tarjetas de conmemoración, realizando una lectura 
en público. 

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

LCL7. LCL.01.05.07. Muestra comprensión, con cierto grado de detalle, de diferentes tipos de textos no 
literarios (expositivos, narrativos, descriptivos y argumentativos) y de textos de la vida cotidiana.
LCL8. LCL.01.05.08. Es capaz de consultar diferentes fuentes bibliográficas y textos de soporte informático 
para obtener datos e información para llevar a cabo trabajos individuales o en grupo.
LCL9. LCL.01.05.09. Comprende textos periodísticos y publicitarios. Identifica su intención comunicativa. 
Diferencia entre información, opinión y publicidad.
LCL10. LCL.01.05.10. Utiliza la biblioteca para localizar un libro determinado con seguridad y autonomía, 
aplicando las normas de funcionamiento de una biblioteca.
LCL11. LCL.01.05.11. Expone los argumentos de lecturas realizadas dando cuenta de algunas referencias 
bibliográficas: autor, editorial, género, ilustraciones.
LCL12. LCL.01.05.12. Selecciona lecturas con criterio personal y expresa el gusto por la lectura de diversos 
géneros literarios como fuente de entretenimiento manifestando su opinión sobre los textos leídos.

LCL1. LCL.01.06.01. Entiende el mensaje, de manera global, e identifica las ideas principales y las 
secundarias de los textos leídos a partir de la lectura de un texto en voz alta.
LCL2. LCL.01.06.02. Capta el propósito de los mismos. Identifica las partes de la estructura organizativa de 
los textos y analiza su progresión temática.
LCL3. LCL.01.06.03. Realiza lecturas en silencio resumiendo brevemente los textos leídos.
LCL4. LCL.01.06.04. Elabora resúmenes de textos leídos. Identifica los elementos característicos de los 
diferentes tipos de textos.
LCL5. LCL.01.06.05. Reconoce algunos mecanismos de cohesión en diferentes tipos de texto.
LCL6. LCL.01.06.06. Interpreta esquemas de llave, números, mapas conceptuales sencillos.
LCL7. LCL.01.06.07. Produce esquemas a partir de textos expositivos.
LCL8. LCL.01.06.08. Interpreta el valor del título y las ilustraciones.
LCL9. LCL.01.06.09. Marca las palabras clave de un texto que ayudan a la comprensión global.
LCL10. LCL.01.06.10. Realiza inferencias y formula hipótesis.
LCL11. LCL.01.06.11. Comprende la información contenida en los gráficos, estableciendo relaciones con la 
información que aparece en el texto relacionada con los mismos.
LCL12. LCL.01.06.12. Deduce el significado de palabras y expresiones con ayuda del contexto.
LCL13. LCL.01.06.13. Infiere, interpreta y formula hipótesis sobre el contenido. Sabe relacionar los 
elementos lingüísticos con los no lingüísticos en los textos periodísticos y publicitarios.
LCL14. LCL.01.06.14. Establece relaciones entre las ilustraciones y los contenidos del texto, plantea 
hipótesis, realiza predicciones e identifica en la lectura el tipo de texto y la intención.
LCL15. LCL.01.06.15. Interpreta el lenguaje figurado, metáforas, personificaciones, hipérboles y juegos de 
palabras en textos publicitarios.
LCL16. LCL.01.06.16. Sabe utilizar los medios informáticos para obtener información.
LCL17. LCL.01.06.17. Es capaz de interpretar la información y hacer un resumen de la misma.
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Criterio de evaluación: 4.1. LCL.01.08. Comprender y utilizar la terminología gramatical y lingüística 
elemental, en las actividades relacionadas con la producción y comprensión de textos para desarrollar 
las destrezas y competencias lingüísticas a través del uso de la lengua, mostrando interés por escribir 
correctamente y expresar sentimientos y opiniones que le generan las diferentes situaciones cotidianas. 
Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

LCL1. LCL.01.07.01. Planifica y redacta textos siguiendo unos pasos: planificación, redacción, revisión y 
mejora. Determina con antelación cómo será el texto, su extensión, el tratamiento autor-lector, la 
presentación, etc. Adapta la expresión a la intención, teniendo en cuenta al interlocutor y el asunto de que 
se trata. Presenta con limpieza, claridad, precisión y orden los escritos. Reescribe el texto.
LCL2. LCL.01.07.02. Emplea estrategias de búsqueda y selección de la información: tomar notas, elaborar 
esquemas, guiones, mapas conceptuales.
LCL3. LCL.01.07.03. Escribe, en diferentes soportes, textos propios del ámbito de la vida cotidiana: diarios, 
cartas, correos electrónicos, etc. imitando textos modelo.
LCL4. LCL.01.07.04. Escribe textos usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, 
enlazando enunciados en secuencias lineales cohesionadas y respetando las normas gramaticales y 
ortográficas.
LCL5. LCL.01.07.05. Escribe diferentes tipos de textos adecuando el lenguaje a las características del 
género, siguiendo modelos, encaminados a desarrollar su capacidad creativa en la escritura.
LCL6. LCL.01.07.06. Reproduce textos dictados con corrección.
LCL7. LCL.01.07.07. Resume el contenido de textos propios del ámbito de la vida personal y del ámbito 
escolar, recogiendo las ideas fundamentales, evitando parafrasear el texto y utilizando una expresión 
personal.
LCL8. LCL.01.07.08. Aplica correctamente los signos de puntuación, las reglas de acentuación y 
ortográficas.
LCL9. LCL.01.07.09. Utiliza habitualmente el diccionario en el proceso de escritura.
LCL10. LCL.01.07.10. Presenta un informe de forma ordenada y clara, utilizando soporte papel y digital, 
sobre problemas o situaciones sencillas, recogiendo información de diferentes fuentes (directas, libros, 
Internet), siguiendo un plan de trabajo y expresando conclusiones.
LCL11. LCL.01.07.11. Elabora un informe siguiendo un guion establecido que suponga la búsqueda, 
selección y organización de la información de textos de carácter científico, geográfico o histórico.
LCL12. LCL.01.07.12. Elabora gráficas a partir de datos seleccionados y organizados procedentes de 
diferentes textos (libros de consulta, periódicos, revistas, etc.).
LCL13. LCL.01.07.13. Pone interés y se esfuerza por escribir correctamente de forma personal.
LCL14. LCL.01.07.14. Expresa, por escrito, opiniones, reflexiones y valoraciones argumentadas.
LCL15. LCL.01.07.15. Valora su propia producción escrita, así como la producción escrita de sus 
compañeros.
LCL16. LCL.01.07.16. Usa con eficacia las nuevas tecnologías para escribir, presentar los textos y buscar 
información.
LCL17. LCL.01.07.17. Utiliza Internet y las TIC: reproductor de video, reproductor de DVD, ordenador, 
reproductor de CD-audio, cámara de fotos digital y grabadora de audio como recursos para la realización 
de tareas diversas: escribir y modificar un texto, crear tablas y gráficas, etc.

LCL1. LCL.01.08.01. Identifica y clasifica los diferentes tipos de palabras en un texto.
LCL2. LCL.01.08.02. Conoce y reconoce todas las categorías gramaticales por su función en la lengua: 
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Criterio de evaluación: 5.1. LCL.01.09. Conocer y crear pequeños textos literarios a partir de pautas y 
modelos dados como retahílas tradicionales andaluzas, echar en suerte roles y juegos, y cuentos o 
textos breves y sencillos para participar en dramatizaciones de aula.
Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

presentar al nombre, sustituir al nombre, expresar características del nombre, expresar acciones o estados, 
enlazar o relacionar palabras u oraciones, etc.
LCL3. LCL.01.08.03. Señala las características que definen a las diferentes clases de palabras: clasificación
y uso para construir el discurso en los diferentes tipos de producciones.
LCL4. LCL.01.08.04. Diferencia familias de palabras.
LCL5. LCL.01.08.05. Conoce, reconoce y usa sinónimos y antónimos, palabras polisémicas y homónimas, 
arcaísmos, extranjerismos y neologismos, frases hechas, siglas y abreviaturas.
LCL6. LCL.01.08.06. Conjuga y usa con corrección todos los tiempos simples y compuestos en las formas 
personales y no personales del modo indicativo y subjuntivo de todos los verbos.
LCL7. LCL.01.08.07. Reconoce palabras compuestas, prefijos y sufijos y es capaz de crear palabras 
derivadas.
LCL8. LCL.01.08.08. Reconoce los conectores básicos necesarios que dan cohesión al texto (anáforas, 
deixis, elipsis, sinónimos, conectores).
LCL9. LCL.01.08.09. Identifica las oraciones como unidades de significado completo. Reconoce la oración 
simple, diferencia sujeto y predicado.
LCL10. LCL.01.08.10. Conoce la estructura del diccionario y lo usa para buscar el significado de cualquier 
palabra (derivados, plurales, formas verbales, sinónimos, etc.).
LCL11. LCL.01.08.11. Selecciona la acepción correcta según el contexto de entre las varias que le ofrece el 
diccionario.
LCL12. LCL.01.08.12. Utiliza correctamente las normas de la concordancia de género y de número en la 
expresión oral y escrita.
LCL13. LCL.01.08.13. Conoce las normas ortográficas y las aplica en sus producciones escritas.
LCL14. LCL.01.08.14. Aplica correctamente las normas de acentuación y clasifica las palabras de un texto.
LCL15. LCL.01.08.15. Usa con corrección los signos de puntuación.
LCL16. LCL.01.08.16. Aplica las reglas de uso de la tilde.
LCL17. LCL.01.08.17. Utiliza una sintaxis adecuada en las producciones escritas propias.
LCL18. LCL.01.08.18. Conoce y valora la variedad lingüística de España y el español de América.
LCL19. LCL.01.08.19. Reconoce e identifica algunas de las características relevantes (históricas, socio-
culturales, geográficas y lingüísticas) de las lenguas oficiales en España.
LCL20. LCL.01.08.20. Utiliza distintos programas educativos digitales como apoyo y refuerzo del 
aprendizaje.

LCL1. LCL.01.09.01. Reconoce y valora las características fundamentales de textos literarios narrativos, 
poéticos y dramáticos.
LCL2. LCL.01.09.02. Realiza lecturas guiadas de textos narrativos de tradición oral, literatura infantil, 
adaptaciones de obras clásicas y literatura actual.
LCL3. LCL.01.09.03. Distingue algunos recursos retóricos y métricos propios de los poemas.
LCL4. LCL.01.09.04. Interpreta el lenguaje figurado, metáforas, personificaciones, hipérboles y juegos de 
palabras en textos literarios.
LCL5. LCL.01.09.05. Utiliza comparaciones, metáforas, aumentativos, diminutivos y sinónimos en textos 
literarios.
LCL6. LCL.01.09.06. Crea textos literarios (cuentos, poemas, canciones y pequeñas obras teatrales) a partir
de pautas o modelos dados utilizando recursos léxicos, sintácticos, fónicos y rítmicos en dichas 
producciones.
LCL7. LCL.01.09.07. Realiza dramatizaciones individualmente y en grupo de textos literarios apropiados o 
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Estándares
adecuados a su edad y de textos de producción propia.
LCL8. LCL.01.09.08. Memoriza y reproduce textos orales breves y sencillos, cuentos, poemas, canciones, 
refranes adivinanzas, trabalenguas.

C. Ponderaciones de los indicadores

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.1

LCL.2

LCL.1

LCL.1

LCL.1

LCL.01.01. Participar en situaciones cotidianas de comunicación oral 
en el aula, reconociendo el mensaje verbal y no verbal en uno mismo 
y en los demás, iniciándose en el uso adecuado de estrategias y 
normas para el intercambio comunicativo. 

LCL.01.02. Expresar de forma oral, en situaciones del aula, de 
manera ordenada y organizada sus propias ideas, con una 
articulación, ritmo, entonación y volumen apropiados y adecuando 
progresivamente su vocabulario. 

LCL.01.03. Captar el sentido global de textos orales de uso habitual, 
mediante el uso de estrategias de comprensión que le permitan 
identificar la información más relevante e ideas elementales. 

LCL.01.04. Escuchar, reconocer y reproducir textos orales sencillos 
de la literatura infantil andaluza.

LCL.01.05. Leer textos apropiados a su edad con pronunciación y 
entonación adecuada y comprender el sentido global de un texto 
leído, iniciándose en el uso de estrategias simples de comprensión 
lectora: la identificación de los títulos y personajes esenciales, 
autores, entre otros y mostrando interés por los textos literarios 
fomentando el gusto por su lectura.

LCL.01.06. Se inicia en la interpretación de información en textos 
próximos a la experiencia infantil mediante el uso de estrategias 
simples como la interpretación de ilustraciones, reconocer la 
estructura del texto, localizar palabras claves y elementos básicos 
entre otros.

LCL.01.07. Redactar, reescribir y resumir diferentes tipos de textos 
relacionados con la experiencia infantil, atendiendo a modelos claros 
con diferentes intenciones comunicativas, aplicando las normas 
gramaticales y ortográficas sencillas, cuidando la caligrafía, el orden y
la presentación y los aspectos formales de los diferentes textos, 
desarrollando el plan escritor mediante la creación individual o grupal 
de cuentos, tarjetas de conmemoración, realizando una lectura en 
público. 

LCL.01.08. Comprender y utilizar la terminología gramatical y 
lingüística elemental, en las actividades relacionadas con la 
producción y comprensión de textos para desarrollar las destrezas y 
competencias lingüísticas a través del uso de la lengua, mostrando 
interés por escribir correctamente y expresar sentimientos y opiniones
que le generan las diferentes situaciones cotidianas. 

LCL.01.09. Conocer y crear pequeños textos literarios a partir de 
pautas y modelos dados como retahílas tradicionales andaluzas, 
echar en suerte roles y juegos, y cuentos o textos breves y sencillos 
para participar en dramatizaciones de aula.

11,11

11,11

11,11

11,11

11,11

11,11

11,11

11,11

11,12

Nº Criterio Denominación Ponderación %

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

El grupo está compuesto por 3 niños de 2º de Primaria, de los cuales uno repite curso. Y 2 niñas y un niño e 3º de
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Primaria.

Es un grupo que tiene cohesión, muy motivado, aunque en algunos casos se observa falta de atención y de 
autonomía, propia del primer trimestre de primero de primaria, suelen tener un buen nivel de trabajo y responden 
de manera positiva. Uno de los alumnos presenta buen dominio de la expresión oral en inglés, ya que es una de 
las lenguas que hablan en la familia.

Los niveles competenciales a alcanzar por el alumnado en relación a esta área en esta edad vendrán definidos

por los mismos indicadores de evaluación que se desarrollan en esta propuesta pedagógica, los cuales serán

valorados en la siguiente escala:



a) Mejorable (1 a 4).



b) Adecuado (5 / 6).



c) Bueno (7 / 8).



d) Excelente (9 / 10).


F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 27.2 f)  del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los 
colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial, las 
programaciones didácticas incluirán las medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la 
mejora de la expresión oral y escrita del alumnado, en todas las áreas.


G. Materiales y recursos didácticos

Recursos literarios (cuentos, libros de poesía, revistas,

periódicos)

- Material fungible

-Ordenador/PDI

- Recursos multimedia (vídeos, juegos multimedia, libro

digital, Internet

- Classroom

-Recursos personales extras

- Libro Media del curso y del área. 

-Actividades y recursos correspondientes a la unidad.

-Actividades de refuerzo y ampliación propuestas en la guía didáctica.


H. Precisiones sobre la evaluación

- Continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado con el fin de detectar las

dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas
necesarias que permitan al alumnado continuar su proceso de aprendizaje.

-Criterial por tomar como referentes los criterios de evaluación de las diferentes áreas. Se centrará en el propio

alumnado y estará encaminada a determinar lo que conoce (saber), lo que es capaz de hacer con lo que conoce 
(saber

hacer) y su actitud ante lo que conoce (saber ser y estar) en relación con cada criterio de evaluación de las áreas
curriculares.

-Global por estar referida a las competencias clave y a los objetivos generales de la etapa y tendrá como 
referente el

progreso del alumnado en el conjunto de las áreas del currículo y el progreso en la adquisición de las 
competencias

clave, las características propias del mismo y el contexto sociocultural del centro docente.

- Formativa y orientadora del proceso educativo y proporcionando una información constante que permita 
mejorar

tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.



La evaluación tendrá una triple vertiente: inicial, continua y final.

-Evaluación inicial:
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La evaluación inicial se realizará por el equipo docente del alumnado con durante el primer mes del curso

escolar, y tendrá en cuenta:

*el análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior,

 *otros datos obtenidos por profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o alumna inicia los 
nuevos

aprendizajes.

*Hay diversas técnicas, entre ellas destacamos:

- Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo,

expresión oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los conocimientos, habilidades y

destrezas relacionadas con el área. (Observación directa de la participación del alumno en las actividades,

observación de la relación con los compañeros, Observación directa de la lectura del alumno teniendo en cuanta
la entonación, velocidad, y adecuación,)

- Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dossier, cuaderno

del alumnado, presentaciones seguimiento,..

- Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y valoración del

alumnado sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de los compañeros y

compañeras en las actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la

regulación del proceso de enseñanza aprendizaje.



Los instrumentos de evaluación serán variados y atenderán a la finalidad que se persigue. Éstos son los 
principales:



o Pruebas de evaluación inicial.

o Registros de observaciones.

o Cuaderno del alumnado.

o Portfolio.

o Fichas, trabajos (cartas, carteles, murales), cuadernillos, Cualquier formato en el que se pueda

observar el trabajo del alumnado.

o Rúbricas.

o Pruebas orales y escritas.

o Cuestionarios de autoevaluación (orales o escritos).

o Libro de texto

o Tareas de Classroom.

o Realización de la tarea final



Cada docente seleccionará aquellos/as que sean los más adecuados en función de la actividad que desarrolle 
con el

alumnado y los indicadores asociados a tal actividad

Dicha evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente para la toma de decisiones relativas al

desarrollo del currículo y para su adecuación a las características y conocimientos del alumnado.

El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará las medidas pertinentes

de apoyo, refuerzo y recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o de adaptación curricular 
para el

alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

El Centro dispone de un banco de pruebas iniciales para todos los niveles educativos en las áreas

instrumentales básicas.



ii. Evaluación continua:

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado tendrá en cuenta tanto el progreso general del

alumnado como los diferentes elementos del currículo.

La evaluación tendrá en consideración el grado de adquisición de las Competencias Clave y el logro de los

Objetivos de Etapa. El diseño curricular para la educación primaria en Andalucía está centrado en el desarrollo 
de

capacidades que se encuentran expresadas en los objetivos de las áreas curriculares de la etapa. Estos son

secuenciados mediante criterios de evaluación que se han construido para cada ciclo y que, por lo tanto, 
muestran

una progresión en la consecución de las capacidades que definen los objetivos.

Los criterios de evaluación serán el referente fundamental para valorar el grado de adquisición de

las competencias clave. A su vez, debemos tener como referencia los indicadores de evaluación como

concreción y secuenciación de los estándares de aprendizaje evaluables, complementándolos con procesos y 
contextos
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de aplicación. La integración de estos elementos en diversas actividades y tareas desarrolla competencias clave 
y

contribuye al logro de los objetivos que se indican en cada uno de los criterios de evaluación.

El enfoque dado a los criterios de evaluación genera una estructura relacional y sistémica entre todos los

elementos del currículo, es decir, permite la adecuación de un criterio de evaluación para un ciclo determinado y 
fija los

procesos principales a desarrollar y evaluar en el alumnado.

En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el

adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento 
del

curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las 
competencias

imprescindibles para continuar el proceso educativo.

Para la evaluación de los aprendizajes del alumnado se establecerán indicadores de logro en los distintos

instrumentos de evaluación.



iii. Evaluación final:

Es la que se realiza al término de un periodo determinado del proceso de enseñanza-aprendizaje para

determinar si se alcanzaron los objetivos propuestos y la adquisición prevista de las competencias clave y, en 
qué

medida los alcanzó cada alumno o alumna del grupo-clase.

Es la conclusión o suma del proceso de evaluación continua en la que se valorará el proceso global de cada

alumno o alumna. En dicha evaluación se tendrán en cuenta tanto los aprendizajes realizados en cuanto a los 
aspectos

curriculares de cada área, como el modo en que éstos han contribuido a la adquisición de las competencias clave
(perfil

competencial del área).

El resultado de la evaluación se expresará en los siguientes niveles: Insuficiente (0-4) para las calificaciones

negativas, Suficiente (5), Bien (6), Notable (7-8), o Sobresaliente (9-10) para las calificaciones positivas. El nivel
obtenido será indicativo de una progresión y aprendizaje adecuados, o de la conveniencia de la aplicación de 
medidas

para que el alumnado consiga los aprendizajes previstos.

Los referentes para la evaluación serán:



- Los criterios de evaluación y su desarrollo correspondiente en indicadores. Serán el elemento básico a partir

del cual se relacionan todos los elementos del currículo: objetivos, contenidos, competencias clave e indicadores 
como

hemos visto en el punto 4 de esta Programación. Serán el referente fundamental para la evaluación de las áreas 
y para

la comprobación conjunta del grado de desempeño de las Competencias Clave y del logro de los objetivos.

- El perfil de área, está determinado por el conjunto de criterios e indicadores de un área curricular para cada 
curso y

serán el referente en la toma de decisiones de la evaluación de dicha área.

- El perfil de competencia, está determinado por el conjunto de criterios e indicadores relacionados con cada una
de

las competencias. Configura los aprendizajes básicos para cada una de las Competencias Clave para cada nivel 
de la

educación primaria y será el referente en la toma de decisiones de la evaluación de las competencias.
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - 3º DE EDUC. PRIMA.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas, 
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, argumentando sus 
producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los planteamientos ajenos.
Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la lectura como fuente de 
placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras relevantes de la tradición literaria, sobre todo 
andaluza, para desarrollar hábitos de lectura.
Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
Aprender a utilizar todos los medios a su alcance, incluidas las nuevas tecnologías, para obtener e 
interpretar la información oral y escrita, ajustándola a distintas situaciones de aprendizaje.
Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, 
para ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando 
la lengua como medio de comunicación.

1. Objetivos del área
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3
4

5

6

7

8

9

10

1

Participación en situaciones de comunicación, espontáneas (conversaciones y diálogos reales o 
simulados así como coloquios sobre temas escolares, intercambios de opiniones¿) o dirigidas 
(asambleas, exposiciones o presentaciones orales, encuestas, entrevistas, sencillos debates, etc.), 
utilizando un discurso con un adecuado nivel de claridad y precisión, un vocabulario correcto, la 
estructuración cada vez más cuidada del mensaje y el respeto a un orden cronológico y coherente. 
LCL.02.01., LCL.02.05.
Estrategias y normas para el intercambio comunicativo: escuchar atentamente, mirar al interlocutor, 
adaptar tipo y modo de discurso a la situación de comunicación, preguntar y responder para averiguar el
significado de expresiones y palabras, formulas y normas de cortesía, respeto a las intervenciones, 
sentimientos y experiencias de los demás y utilización de un lenguaje no discriminatorio y peyorativo. 
LCL.02.01.
Participación activa en situaciones comunicativas orales con actitud proactiva y confiada. LCL.02.01.
Compresión, interpretación y diferenciación de mensajes verbales y no verbales mediante el uso de 
estrategias: atención, retención, anticipación del contenido y de la situación mediante el contexto, 
identificación del sentido global, identificación de las ideas principales y secundarias, resumen oral de lo 
escuchado, deducción de las palabras por el contexto, intención del hablante, formulación de hipótesis 
sobre significado, reconocimiento de elementos paralingüísticos y ampliación de lo escuchado 
acudiendo a fuentes diversas en principio facilitadas y guiadas por el profesorado. LCL.02.03., 
LCL.02.04., LCL.02.05.
Comprensión, interpretación literal o explícita así como de inferencias y valoración crítica de textos 
orales literarios o no literarios, con finalidad didáctica y de uso cotidiano trabajados en diferentes 
soportes. LCL.02.03., LCL.02.04., LCL.02.05.
Realización de audiciones de los tipos de textos trabajados, utilizando diferentes tipos soportes. 
LCL.02.03., LCL.02.04., LCL.02.05.
Expresión de mensajes verbales y no verbales mediante el uso de estrategias: uso de lenguaje corporal 
y postural (gestos y movimientos), dicción, articulación, ritmo, entonación, volumen, pausas, utilizando 
en función del contexto un vocabulario adecuado al nivel, uso de elementos de apoyo visuales¿ 
LCL.02.02., LCL.02.04., LCL.02.05.
Expresión y reproducción de textos orales a partir de la aplicación o transformación de modelos: 
narrativos (situaciones o experiencias personales, anécdotas, chistes, trabalenguas, relatos de 
acontecimientos, cuentos, novelas infantiles, fábulas, leyendas¿), descriptivos (descripciones de 
personas, animales, objetos; lugares conocidos del ámbito personal, familiar y social; imágenes, 
biografías sencillas, etc.), expositivos (formulación de preguntas para entrevistas, definición de 
conceptos, presentaciones de temas trabajados en clase¿); informativos y propios de los medios de 
comunicación social (noticias, anuncios¿); instructivos (normas de instalaciones, reglas de juegos, 
instrucciones para realizar trabajos, para orientarse en un plano, de funcionamiento de aparatos, así 
como para resolver problemas, pasos para resolver una tarea¿); argumentativos (discusiones, debates, 
asambleas¿); predictivos (formulación de hipótesis sobre el desenlace de cuentos, probabilidad de 
sucesos, etc.), etc. LCL.02.02., LCL.02.04., LCL.02.05.
Planificación, composición y revisión guiada para la producción de textos orales. Identificación de forma 
guiada de las características elementales de los textos orales: finalidad, estructura y elementos 
lingüísticos básicos. LCL.02.02., LCL.02.04., LCL.02.05.
Reproducción de cuentos y otros textos breves y sencillos escuchados en diferentes formatos, 
respetando la entonación, pausas, modulación de la voz, así como la realización de dramatizaciones y 
lecturas dramatizadas de obras breves y sencillas adaptadas a su desarrollo madurativo y/o de 
producciones propias con ayuda de guías. LCL.02.02., LCL.02.04.

Situaciones de comunicación, espontáneas o dirigidas, utilizando un discurso ordenado y coherente: 
asambleas, conversaciones y diálogos reales o simulados así como coloquios sobre temas escolares.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar

 Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar.
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Contenidos

2

3

4

5

6

7

8

1

2
3

4

5

6

7

8

9

 Expresión, interpretación y diferenciación de mensajes verbales y no verbales. Utilización de estrategias
de comprensión de mensajes orales: atención, retención, anticipación del contenido y de la situación 
mediante el contexto, identificación de las ideas principales y secundarias, intención del hablante, 
formulación de hipótesis sobre significado, contenido y contexto a partir del análisis de elementos 
significativos lingüísticos y paralingüísticos (modulación y tono de la voz, gestualidad, lenguaje corporal 
y postural.
Estrategias y normas para el intercambio comunicativo: escuchar atentamente, mirar al interlocutor, 
respetar las intervenciones y normas de cortesía, sentimientos y experiencias de los demás. 
Expresión y reproducción de textos orales literarios y no literarios: narrativos (situaciones o experiencias 
personales, anécdotas, chistes, cuentos, trabalenguas, relatos de acontecimientos), descriptivos 
(descripciones de personas, animales, objetos, lugares, imágenes, etc.), expositivos (formulación de 
preguntas para entrevistas, definición de conceptos, presentaciones de temas trabajados en clase); 
instructivos (reglas de juegos, instrucciones para realizar trabajos, para orientarse en un plano, de 
funcionamiento de aparatos, así como para resolver problemas); argumentativos (discusiones, debates, 
asambleas); predictivos, etc.
Reproducción de cuentos y otros textos breves y sencillos escuchados en diferentes formatos, 
respetando la entonación, pausas, modulación de la voz, etc. 
Comprensión, interpretación y valoración de textos orales literarios o no literarios, con finalidad didáctica 
y de uso cotidiano procedentes de la radio, televisión y próximos a su experiencia y que resulten 
significativos en su entorno.
Producción de textos orales propios de los medios de comunicación social (noticias, anuncios 
publicitarios e identificación del uso de expresiones de carácter sexista evitando su uso.
Dramatizaciones breves y sencillas de textos orales adaptados a su desarrollo madurativo y de 
producciones propias. 

Lectura de textos en distintos soportes (impresos, digitales y multimodales) tanto en el ámbito escolar 
como social. Lectura en silencio y en voz alta con pronunciación correcta y entonación y ritmo 
adecuados, en función de los signos de puntuación.
Comprensión de textos leídos en voz alta y en silencio.
Audición y lectura de diferentes tipos de textos: leyendas, romances, anotaciones, anuncios, películas, 
cartas, noticias sencillas, diarios, correos electrónicos, mapas, planos, gráficos y canciones.
Estrategias para la comprensión lectora de textos: aplicación de los elementos básicos de los textos 
narrativos, descriptivos y expositivos para la comprensión e interpretación de los mismos.
Gusto por la lectura: selección de lecturas personales cercanas a sus intereses de forma autónoma 
como fuente de disfrute.
Construcción de conocimientos y valoración crítica a partir de informaciones procedentes de diferentes 
fuentes documentales (libros, prensa, televisión, webs... acordes a su edad) y búsqueda, localización 
dirigida y lectura de información en distintos tipos de textos y fuentes documentales: diccionarios, libros 
de divulgación, revistas... para ampliar conocimientos y aplicarlos en trabajos personales. 80.
Uso autónomo de la biblioteca de aula, de centro e iniciación en las bibliotecas municipales y públicas, 
para obtener información y seleccionar lecturas personales, utilizando sus programas de gestión y 
haciendo un uso responsable de las mismas.
Participación en acciones contempladas en el plan lector del centro referidas a la comprensión y 
dinamización lectora: club de lectura, apadrinamiento lector, etc.
Utilización de herramientas de búsqueda y visualización digital en dispositivos de las TIC para localizar y
tratar la información de manera responsable haciendo uso de webs acordes a su edad.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar.

 Bloque 2. Comunicación escrita : leer.

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer
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Contenidos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Lectura de textos en distintos soportes (impresos, digitales y multimodales) tanto en el ámbito escolar 
como social. Consolidación de las habilidades lectoras de decodificación, exactitud, velocidad y modo 
lector (fluidez, entonación y respeto de los signos de puntuación). LCL.02.06., LCL.02.07.
Comprensión e interpretación literal o explícita, así como de inferencias. Realización de valoración 
crítica de los mensajes y valores transmitidos por los textos leídos en voz alta y en silencio, de manera 
individual o colectiva. LCL.02.06., LCL.02.07.
Audición (modelaje lector) y lectura de diferentes tipos de textos discontinuos: anotaciones, películas, 
cartas, correos electrónicos, mapas, planos, gráficos, menús, folletos¿, como continuos como narrativos 
(situaciones o experiencias personales, anécdotas, chistes, trabalenguas, relatos de acontecimientos, 
cuentos, novelas infantiles, fábulas, leyendas¿), descriptivos (descripciones de personas, animales, 
objetos; lugares conocidos del ámbito personal, familiar y social; imágenes, biografías sencillas..), 
expositivos (definición de conceptos, pequeñas investigaciones, reseñas históricas, noticias¿); 
informativos (descripción de un proceso, noticia de interés, textos periodísticos y publicitarios, etc.); 
instructivos (normas de clase y del centro, de instalaciones, reglas de juegos, instrucciones para realizar 
trabajos, para orientarse en un plano, de funcionamiento de aparatos, así como para resolver 
problemas, pasos para resolver una tarea¿); argumentativos (a favor o en contra en temas concretos, de
opinión, refranes, diseño de anuncios, expresión de preferencias¿); predictivos (formulación de hipótesis
sobre el desenlace de cuentos, probabilidad de sucesos, etc.). LCL.02.06.
Identificación de forma guiada de las características elementales de los textos escritos trabajados: 
estructura, finalidad y elementos lingüísticos. LCL.02.06.
Aplicación de estrategias para la comprensión e interpretación lectora de textos: la información 
contenida en elementos paratextuales o gráficos del texto (título, ilustraciones o fotografías, tipografía en
los titulares o en las portadas, anticipación, activación de conocimientos previos, relectura, parafraseo, 
visión general del texto, identificación de términos o conceptos confusos, formulación de preguntas para 
clarificación de dudas, identificación de palabras clave, identificación de las ideas principales y 
secundarias, deducción del significado de palabras y expresiones con ayuda del contexto o del 
diccionario, formulación de hipótesis, elaboración de resúmenes¿). LCL.02.06., LCL.02.07.
Construcción de conocimientos y valoración crítica a partir de informaciones procedentes de diferentes 
fuentes documentales (libros, prensa, televisión, webs, etc. acordes a su edad) y búsqueda, localización 
dirigida y lectura de información en distintos tipos de textos y fuentes documentales: diccionarios, libros 
de divulgación, revistas, etc. para ampliar conocimientos y aplicarlos en trabajos personales. LCL.02.06.,
LCL.02.07.
Gusto por la lectura: selección de lecturas personales cercanas a sus intereses de forma autónoma 
como fuente de disfrute. Diferenciación en la selección de los textos en función del objetivo lector. Uso 
autónomo y responsable de la biblioteca de aula, de centro e iniciación en las bibliotecas municipales y 
públicas, para obtener información y seleccionar lecturas personales, utilizando sus programas de 
gestión y haciendo un uso responsable de las mismas. LCL.02.06.
Participación en acciones contempladas en el plan lector del centro referidas a la comprensión y 
dinamización lectora: actividades antes, durante y después de la lectura, club de lectura, apadrinamiento
lector, encuentros con autores, lecturas grupales¿, manteniendo actitud de escucha y respeto a las 
opiniones y sensaciones expresadas por los demás a raíz de la lectura. LCL.02.06.
Utilización de herramientas de búsqueda y visualización digital en diferentes dispositivos para consultar, 
localizar y tratar la información de manera responsable haciendo uso de webs acordes a su edad, para 
realización de diferentes propuestas de trabajo. LCL.02.06., LCL.02.07.
Diferentes tipos de lectura: lectura de toma de contacto, lectura minuciosa para obtener información, 
deducción y/o consulta de vocablos desconocidos. Selección del tipo de lectura en función de la 
demanda de la propuesta de trabajo. LCL.02.06., LCL.02.07.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer

 Bloque 3.  Comunicación escrita: escribir
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Contenidos

1

2

3

4

5

6
7
8

9

1

2

3
4

5

6
7
8

Realización de copiados o dictados, así como escritura y reescritura individual o colectiva de textos 
creativos, con diferentes intenciones tanto del ámbito escolar como social, con una caligrafía, orden y 
limpieza adecuados y con un vocabulario en consonancia con el nivel educativo. Plan de escritura como 
banco de recursos de propuestas que invitan a escribir y de estrategias que ayudan a enriquecer lo 
escrito. La escritura como desarrollo de la creatividad. LCL.02.08. 
Planificación de textos: utilización de estrategias para la generación y estructuración de forma guiada o 
autónoma de ideas en función de lo que se va a comunicar y el tipo de texto con el que se va a 
interactuar; creación con ayuda de esquema de ideas, organizadores gráficos, secuencias temporales; e
inclusión de los recursos lingüísticos más adecuados para escribir textos narrativos, descriptivos, 
predictivos, argumentativos y explicativos. LCL.02.08.
Producción de textos (como conjunto de párrafos secuenciados/enlazados), narrativos, descriptivos, 
instructivos, informativos¿, con cierta autonomía, utilizando lenguaje verbal y no verbal (imágenes, 
emoticonos, etc.), atendiendo a la estructura y finalidad del mismo, aplicando las normas gramaticales y 
ortográficas e integrando de manera progresiva y con ayuda mecanismos de cohesión (manteniendo la 
concordancia, introduciendo enlaces, conectores sencillos, evitando repeticiones, uso adecuado de los 
tiempos verbales, uso de los signos de puntuación como punto y coma, guion, dos puntos, paréntesis¿), 
coherencia (ajuste a la temática, eliminación de contradicciones y de saltos excesivos,¿) y adecuación 
(ajuste de la dimensión del texto a la demanda de la tarea, uso de un vocabulario adecuado al tipo de 
texto¿). LCL.02.08.
 Revisión de textos propios o ajenos realizada con ayuda de guías, de forma individual o en colaboración
con los compañeros y compañeras atendiendo al vocabulario, ortografía, grafía, presentación, 
construcción de frases¿, con la intención de mejorarlo aprovechando la corrección de errores como 
elemento de aprendizaje. LCL.02.08.
Uso guiado de las TIC para la organización y representación de textos de forma creativa, utilizando 
herramientas de edición que permitan incluir texto con formato de carácter, la manipulación básica de 
imágenes, para utilizarlas en las tareas de aprendizaje o para comunicar conclusiones, utilizando los 
recursos de forma responsable. LCL.02.08.
Aplicación de la ortografía arbitraria y reglada trabajada. LCL.02.08.
Organización y almacenamiento de la información digital siguiendo un esquema sencillo. LCL.02.08.
Evaluación, autoevaluación y coevaluación de producciones escritas, comparando modelos e 
intercambiando impresiones. LCL.02.08.
Interés en expresarse por escrito con una actitud proactiva y confiada. LCL.02.08.

. Escritura y reescritura individual o colectiva de textos creativos, copiados o dictados, con diferentes 
intenciones tanto del ámbito escolar como social con una caligrafía, orden y limpieza adecuados y con 
un vocabulario en consonancia con el nivel educativo. Plan de escritura.
Planificación de textos: inclusión de los recursos lingüísticos más adecuados para escribir textos 
narrativos, descriptivos, predictivos, argumentativos y explicativos.
Uso del lenguaje no verbal en las producciones escritas: tebeos, emoticonos, imágenes... 
Organización y representación de textos de forma creativa utilizando herramientas de edición de 
contenidos digitales que permiten incluir texto con formato carácter y la manipulación básica de 
imágenes, para utilizarlas en las tareas de aprendizaje o para comunicar conclusiones, utilizando los 
recursos de forma responsable. 
Revisión de un texto para mejorarlo con la colaboración de los compañeros y compañeras y teniendo en 
cuenta la ayuda guías textuales (organizadores lógicos).
Aplicación de las normas ortográficas y signos de puntuación.
Organización y almacenamiento de la información digital siguiendo un esquema sencillo.
Evaluación, autoevaluación y coevaluación de producciones escritas, tanto propias como de otros, 
parangonando modelos e intercambiando impresiones. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3.  Comunicación escrita: escribir

 Bloque 3. Comunicación escrita : escribir.
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1

La palabra. Uso del guion en la división de palabras. Formación de nuevas palabras. Reconocimiento de
homonimia, polisemia, familias léxicas, palabras primitivas y derivadas, simples y compuestas, prefijos y 
sufijos. Campos semánticos. El nombre y sus clases. Clases de determinantes. Adjetivos determinativos
y calificativos. Pronombres personales. Verbo: conjugación regular del indicativo, formas no personales, 
raíces y desinencias verbales, tiempos verbales (pasado, presente y futuro), simples y compuestos. 
Conjugación de verbos. La concordancia en persona, género y número. Reglas para la formación de 
comparativos y superlativos. LCL.02.09.
Identificación y explicación reflexiva de las partes de la oración: sujeto y predicado. Orden de los 
elementos de la oración. Tipos de oraciones según la intencionalidad del emisor. LCL.02.09.
Vocabulario. Utilización de diversos tipos de diccionarios (digital, ilustrados, físico, etc.) como 
herramienta para afianzar el conocimiento de la lengua, enriquecer su vocabulario y fijar la ortografía. 
Las abreviaturas y siglas, acepciones. LCL.02.09.
Diferenciación entre oración, párrafo y texto. Mecanismos de cohesión y coherencia textual. LCL.02.09.
La sílaba: división de las palabras en sílabas. Clasificación por su sílaba tónica. Hiatos y diptongos. 
LCL.02.09.
Ortografía: Utilización de ortografía arbitraria aplicada a las palabras de uso frecuente, así como las 
reglas ortográficas básicas y las normas generales de acentuación. LCL.02.09.
Actitud positiva ante el uso de las lenguas evitando y denunciando cualquier tipo de discriminación por 
razón de género, cultura u opinión. Identificación de las principales características de las lenguas de 
España, conciencia de las variantes lingüísticas de las diferentes lenguas presentes en el contexto 
social y escolar, y reconocimiento de las tradiciones populares lingüísticas de Andalucía. LCL.02.09.
Uso de las TIC para incrementar el conocimiento de la lengua. LCL.02.09.

La palabra. Reconocimiento homonimia, polisemia, familias léxicas, palabras primitivas y derivadas, 
prefijos y sufijos. El nombre y sus clases. Artículos. Adjetivos determinativos y calificativos. Pronombres 
personales. Verbo: conjugación regular del indicativo, formas no personales, raíces y desinencias 
verbales. La concordancia en persona, género y número. Reglas para la formación de comparativos y 
superlativos.
Identificación y explicación reflexiva de las partes de la oración: sujeto y predicado. Orden de los 
elementos de la oración. Tipos de oraciones según la intencionalidad del emisor. 
Vocabulario: Estructura del diccionario. Distintos significados de las palabras. Diccionarios on line. Las 
abreviaturas y siglas. 
Diferenciación entre oración, párrafo y texto. Mecanismos de cohesión y coherencia textual.
La sílaba: división de las palabras en sílabas. Clasificación por su sílaba tónica. Hiatos y diptongos.
Ortografía: utilización de las reglas de ortografía en las propias producciones. Reglas generales de 
acentuación. 
Actitud positiva ante el uso de las lenguas evitando y denunciando cualquier tipo de discriminación por 
razón de género, cultura u opinión. Identificación de las principales características de las lenguas de 
España, conciencia de las variantes lingüísticas de las diferentes lenguas presentes en el contexto 
social y escolar, y, reconocimiento de las tradiciones populares lingüísticas de Andalucía.
Uso de las TIC para incrementar el conocimiento de la lengua

Escucha activa y lectura autónoma de obras o fragmentos de la tradición popular como leyendas, 
aleluyas y refranes para obtener información sobre el entorno más próximo; también de la literatura 
universal adaptados a su edad. LCL.02.10.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Conocimiento de la lengua

 Bloque 4. Conocimiento de la lengua.

 Bloque 5. Educación literaria
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La prosa y el verso. El verso: ritmo y rima como elementos distintivos en poemas y canciones. Métrica: 
arte mayor y menor. Iniciación a los recursos retóricos en textos literarios y escritos de ámbito escolar. 
LCL.02.10.
Escritura y recitado de poemas que traten temas de su interés y uso de recursos retóricos y métricos 
adecuados a la edad. LCL.02.10.
Elaboración de textos narrativos breves, orales o escritos, adecuados a la edad a partir de modelos o 
con ayuda de guías. LCL.02.10.
Identificación del narrador, los personajes y las referencias explícitas o implícitas al espacio y al tiempo 
en obras narrativas o fragmentos. Distinción entre diálogos y acotaciones. LCL.02.10.
Dramatización y lecturas dramatizadas de textos literarios y no literarios, adecuados al nivel, sobre 
temas de interés para el alumnado. Adecuación del lenguaje a la representación dramática a través del 
uso de estrategias sencillas como hablar alto y con dicción clara, entonación, ritmo, así como dirigirse a 
la audiencia y la utilización de la expresión facial y corporal como recurso expresivo. LCL.02.10.

Escucha activa y lectura autónoma de obras o fragmentos de la tradición popular como leyendas, 
aleluyas y refranes para obtener información sobre el entorno más próximo; también de la literatura 
universal adaptados a su edad.
El verso: ritmo y rima como elementos distintivos en poemas y canciones. Métrica: arte mayor y menor. 
Iniciación a los recursos retóricos en textos literarios y escritos de ámbito escolar.
Escritura y recitado de poemas que traten temas de su interés y uso de recursos retóricos y métricos 
adecuados a la edad. 
Elaboración de textos narrativos breves, orales o escritos, adecuados a la edad a partir de modelos o 
con ayuda de guías.
Elaboración de textos narrativos breves, orales o escritos, adecuados a la edad a partir de modelos o 
con ayuda de guías.
Dramatización de textos literarios y no literarios, adecuados al nivel, sobre temas de interés para el 
alumnado. Adecuación del lenguaje a la representación dramática a través de la entonación, el ritmo y el
volumen

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 5. Educación literaria

 Bloque 5. Educación literaria.
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B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. LCL.02.01. Participar de forma asertiva en situaciones dirigidas o espontáneas
de comunicación oral en el contexto escolar, interpretando y expresando mensajes verbales y no 
verbales, aplicando estrategias y normas para el intercambio comunicativo. 

Criterio de evaluación: 1.2. LCL.02.02. Expresarse de forma oral en situaciones escolares de manera 
ajustada al registro comunicativo, de forma sencilla y coherente conocimientos, ideas, hechos y 
vivencias, adecuando progresivamente su vocabulario, incorporando nuevas palabras y perspectivas 
personales. 

Criterio de evaluación: 1.3. LCL.02.03. Captar el sentido global de textos orales de distinta tipología de 
uso habitual a través de radio, TV, internet, familia, escuela, aula, mediante el uso de estrategias de 
comprensión que le permitan reconocer las ideas principales y secundarias. 

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

LCL1. LCL.02.01.01. Participa activamente en la conversación contestando preguntas y haciendo 
comentarios relacionados con el tema de la conversación.
LCL2. LCL.02.01.02. Participa activamente y de forma constructiva en las tareas de aula.
LCL3. LCL.02.01.03. Emplea conscientemente recursos lingüísticos y no lingüísticos para comunicarse en 
las interacciones orales.
LCL4. LCL.02.01.04. Emplea la lengua oral con distintas finalidades (académica, social y lúdica) y como 
forma de comunicación y de expresión personal (sentimientos, emociones, etc.) en distintos ámbitos.
LCL5. LCL.02.01.05. Aplica las normas socio-comunicativas: escucha activa, espera de turnos, 
participación respetuosa, adecuación a la intervención del interlocutor y ciertas normas de cortesía.
LCL6. LCL.02.01.06. Muestra una actitud de escucha activa.
LCL7. LCL.02.01.07. Escucha atentamente las intervenciones de los compañeros y sigue las estrategias y 
normas para el intercambio comunicativo mostrando respeto y consideración por las ideas, sentimientos y 
emociones de los demás.
LCL8. LCL.02.01.08. Utiliza de forma efectiva el lenguaje oral para comunicarse y aprender escuchando 
activamente, recogiendo datos pertinentes a los objetivos de la comunicación.
LCL9. 

LCL.02.01.09. Utiliza un vocabulario adecuado a su edad en sus expresiones adecuadas para las diferentes
funciones del lenguaje.
LCL10. LCL.02.01.10. Utiliza el diccionario de forma habitual en su trabajo escolar.
LCL11. LCL.02.01.11. Utiliza la información recogida para llevar a cabo diversas actividades en situaciones 
de aprendizaje individual o colectivo.
LCL12. LCL.02.01.12. Organiza y planifica el discurso adecuándose a la situación de comunicación y a las 
diferentes necesidades comunicativas (narrar, describir, informarse, dialogar) utilizando los recursos 
lingüísticos pertinentes.

LCL1. LCL.02.02.01. Transmite las ideas con claridad, coherencia y corrección.
LCL2. LCL.02.02.02. Se expresa con una pronunciación y una dicción correctas: articulación, ritmo, 
entonación y volumen.
LCL3. LCL.02.02.03. Expresa sus propias ideas comprensiblemente, sustituyendo elementos básicos del 
modelo dado.
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Criterio de evaluación: 1.4. LCL.02.04. Reconocer y reproducir con creatividad textos orales y sencillos de
la literatura andaluza, cercanos a sus gustos e intereses, de los géneros más habituales según la 
intención y necesidades comunicativas del contexto.

Criterio de evaluación: 1.5. LCL.02.05. Obtener información de diferentes medios de comunicación social 
para incorporarlas a investigaciones y proyectos que permita realizar pequeños textos orales, 
entrevistas, reportajes y resúmenes de noticias en diferentes soportes. 

Criterio de evaluación: 2.1. LCL.02.06. Leer diferentes textos incluidos en el plan lector de nivel y/o ciclo 
con fluidez, con entonación y ritmo adecuado, respetando las pausas de las lecturas y comprender textos
leídos utilizando las estrategias básicas de comprensión lectora utilizando la lectura como fuente de 
placer y enriquecimiento personal. 

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. LCL.02.03.01. Comprende la información general en textos orales de uso habitual.
LCL2. LCL.02.03.02. Interpreta el sentido de elementos básicos del texto necesarios para la comprensión 
global (léxico, locuciones).
LCL3. LCL.02.03.03. Identifica el tema del texto.
LCL4. LCL.02.03.04. Es capaz de obtener las principales ideas de un texto.
LCL5. LCL.02.03.05. Resume un texto distinguiendo las ideas principales y las secundarias.
LCL6. LCL.02.03.06. Diferencia por el contexto el significado de correspondencias fonema-grafía idénticas 
(palabras homófonas, homónimas, parónimas, polisémicas).
LCL7. LCL.02.03.07. Actúa en respuesta a las órdenes o instrucciones dadas para llevar a cabo actividades 
diversas.
LCL8. LCL.02.03.08. Responde de forma correcta a preguntas concernientes a la comprensión literal, 
interpretativa y crítica del texto, e infiere el sentido de elementos no explícitos en los textos orales.

LCL1. LCL.02.04.01. Reproduce comprensiblemente textos orales sencillos y breves imitando modelos.
LCL2. LCL.02.04.02. Reproduce de memoria breves textos literarios o no literarios cercanos a sus gustos e 
intereses, utilizando con corrección y creatividad las distintas estrategias de comunicación oral que han 
estudiado.
LCL3. LCL.02.04.03. Recuerda algunas ideas básicas de un texto escuchado y las expresa oralmente en 
respuesta a preguntas directas.

LCL1. LCL.02.05.01. Resume entrevistas, noticias, debates infantiles¿ procedentes de la radio, televisión o 
Internet.
LCL2. LCL.02.05.02. Transforma en noticias hechos cotidianos cercanos a su realidad ajustándose a la 
estructura y lenguaje propios del género e imitando modelos.
LCL3. LCL.02.05.03. Realiza entrevistas dirigidas.
LCL4. LCL.02.05.04. Prepara reportajes sobre temas de intereses cercanos, siguiendo modelos.
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Criterio de evaluación: 2.2. LCL.02.07. Interpretar la información en diferentes textos mediante el 
desarrollo y utilización de estrategias básicas: subrayar los elementos básicos, ordenar las ideas, 
elaborar resúmenes, parafrasear.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

LCL1. LCL.02.06.01. Lee en voz alta diferentes tipos de textos apropiados a su edad con velocidad, fluidez 
y entonación adecuada.
LCL2. LCL.02.06.02. Lee en silencio con la velocidad adecuada textos de diferente complejidad.
LCL3. LCL.02.06.03. Tiene programado un tiempo semanal para leer diferentes textos.
LCL4. LCL.02.06.04 Lee voluntariamente textos propuestos por el maestro o maestra.
LCL5. LCL.02.06.05. Descodifica con precisión y rapidez todo tipo de palabras.
LCL6. LCL.02.06.06. Activa conocimientos previos ayudándose de ellos para comprender un texto.
LCL7. LCL.02.06.07. Muestra comprensión, con cierto grado de detalle, de diferentes tipos de textos no 
literarios (expositivos, narrativos, descriptivos y argumentativos) y de textos de la vida cotidiana.
LCL8. LCL.02.06.08. Es capaz de consultar diferentes fuentes bibliográficas y textos de soporte informático 
para obtener datos e información para llevar a cabo trabajos individuales o en grupo.
LCL9. LCL.02.06.09. Comprende textos periodísticos y publicitarios. Identifica su intención comunicativa. 
Diferencia entre información, opinión y publicidad.
LCL10. LCL.02.06.10. Utiliza la biblioteca para localizar un libro determinado con seguridad y autonomía, 
aplicando las normas de funcionamiento de una biblioteca.
LCL11. LCL.02.06.11. Expone los argumentos de lecturas realizadas dando cuenta de algunas referencias 
bibliográficas: autor, editorial, género, ilustraciones.
LCL12. LCL.02.06.12. Selecciona lecturas con criterio personal y expresa el gusto por la lectura de diversos 
géneros literarios como fuente de entretenimiento manifestando su opinión sobre los textos leídos.

LCL1. LCL.02.07.01. Entiende el mensaje, de manera global, e identifica las ideas principales y las 
secundarias de los textos leídos a partir de la lectura de un texto en voz alta.
LCL2. LCL.02.07.02. Capta el propósito de los mismos. Identifica las partes de la estructura organizativa de 
los textos y analiza su progresión temática.
LCL3. LCL02.07.03. Realiza lecturas en silencio resumiendo brevemente los textos leídos.
LCL4. LCL.02.07.04. Elabora resúmenes de textos leídos. Identifica los elementos característicos de los 
diferentes tipos de textos.
LCL5. LCL.02.07.05. Reconoce algunos mecanismos de cohesión en diferentes tipos de texto.
LCL6. LCL.02.07.06. Interpreta esquemas de llave, números, mapas conceptuales sencillos.
LCL7. LCL.02.07.07. Produce esquemas a partir de textos expositivos.
LCL8. LCL.02.07.08. Interpreta el valor del título y las ilustraciones.
LCL9. LCL.02.07.09. Marca las palabras clave de un texto que ayudan a la comprensión global.
LCL10. LCL.02.07.10. Realiza inferencias y formula hipótesis.
LCL11. LCL.02.07.11. Comprende la información contenida en los gráficos, estableciendo relaciones con la 
información que aparece en el texto relacionada con los mismos.
LCL12. LCL.02.07.12. Deduce el significado de palabras y expresiones con ayuda del contexto.
LCL13. LCL.02.07.13. Infiere, interpreta y formula hipótesis sobre el contenido. Sabe relacionar los 
elementos lingüísticos con los no lingüísticos en los textos periodísticos y publicitarios.
LCL14. LCL.02.07.14. Establece relaciones entre las ilustraciones y los contenidos del texto, plantea 
hipótesis, realiza predicciones e identifica en la lectura el tipo de texto y la intención.
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Criterio de evaluación: 3.1. LCL.02.08. Planificar y escribir, con ayuda de guías y la colaboración de sus 
compañeros, textos de los géneros más habituales con diferentes intenciones comunicativas, para 
desarrollar el plan escritura, manteniendo la estructura de los mismos, con un vocabulario apropiado, 
atendiendo a los signos de puntuación, las reglas de acentuación y ortográficas y haciendo uso de las 
TIC como recurso para escribir y presentar sus producciones. CCL, CAA, CD, SIEP, CSC.
Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

LCL15. LCL.02.07.15. Interpreta el lenguaje figurado, metáforas, personificaciones, hipérboles y juegos de 
palabras en textos publicitarios.
LCL16. LCL.02.07.16. Sabe utilizar los medios informáticos para obtener información.
LCL17. LCL.02.07.17. Es capaz de interpretar la información y hacer un resumen de la misma.

LCL1. LCL.02.08.01. Planifica y redacta textos siguiendo unos pasos: planificación, redacción, revisión y 
mejora. Determina con antelación cómo será el texto, su extensión, el tratamiento autor-lector, la 
presentación, etc. Adapta la expresión a la intención, teniendo en cuenta al interlocutor y el asunto de que 
se trata. Presenta con limpieza, claridad, precisión y orden los escritos. Reescribe el texto.
LCL2. LCL.02.08.02. Emplea estrategias de búsqueda y selección de la información: tomar notas, elaborar 
esquemas, guiones, mapas conceptuales.
LCL3. LCL.02.08.03. Escribe, en diferentes soportes, textos propios del ámbito de la vida cotidiana: diarios, 
cartas, correos electrónicos, etc. imitando textos modelo.
LCL4. LCL.02.08.04. Escribe textos usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, 
enlazando enunciados en secuencias lineales cohesionadas y respetando las normas gramaticales y 
ortográficas.
LCL5. LCL.02.08.05. Escribe diferentes tipos de textos adecuando el lenguaje a las características del 
género, siguiendo modelos, encaminados a desarrollar su capacidad creativa en la escritura.
LCL6. LCL.02.08.06. Reproduce textos dictados con corrección.
LCL7. LCL.02.08.07. Resume el contenido de textos propios del ámbito de la vida personal y del ámbito 
escolar, recogiendo las ideas fundamentales, evitando parafrasear el texto y utilizando una expresión 
personal.
LCL8. LCL.02.08.08. Aplica correctamente los signos de puntuación, las reglas de acentuación y 
ortográficas.
LCL9. LCL.02.08.09. Utiliza habitualmente el diccionario en el proceso de escritura.
LCL10. LCL.02.08.10. Presenta un informe de forma ordenada y clara, utilizando soporte papel y digital, 
sobre problemas o situaciones sencillas, recogiendo información de diferentes fuentes (directas, libros, 
Internet), siguiendo un plan de trabajo y expresando conclusiones.
LCL11. LCL.02.08.11. Elabora un informe siguiendo un guion establecido que suponga la búsqueda, 
selección y organización de la información de textos de carácter científico, geográfico o histórico.
LCL12. LCL.02.08.12. Elabora gráficas a partir de datos seleccionados y organizados procedentes de 
diferentes textos (libros de consulta, periódicos, revistas, etc.).
LCL13. LCL.02.08.13. Pone interés y se esfuerza por escribir correctamente de forma personal.
LCL14. LCL.02.08.14. Expresa, por escrito, opiniones, reflexiones y valoraciones argumentadas.
LCL15. LCL.02.08.15. Valora su propia producción escrita, así como la producción escrita de sus 
compañeros.
LCL16. LCL.02.08.16. Usa con eficacia las nuevas tecnologías para escribir, presentar los textos y buscar 
información.
LCL17. LCL.02.08.17. Utiliza Internet y las TIC: reproductor de video, reproductor de DVD, ordenador, 
reproductor de CD-audio, cámara de fotos digital y grabadora de audio como recursos para la realización 
de tareas diversas: escribir y modificar un texto, crear tablas y gráficas, etc.
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Criterio de evaluación: 4.1. LCL.02.09. Comprender y utilizar los conocimientos básicos sobre la lengua 
propios del ciclo en las actividades de producción y comprensión de textos, mejorando progresivamente 
en el uso de la lengua escrita para expresar reflexiones argumentadas sobre las opiniones propias y 
ajenas, sobre situaciones cotidianas, desde el respeto y con un lenguaje constructivo. CCL, CSC, CAA, 
SIEP.

Criterio de evaluación: 5.1. LCL.02.10. Conocer y crear textos literarios utilizando recursos léxicos, 
sintácticos, fónicos y rítmicos, distinguiendo la producción literaria de tradición popular y oral de la culta
y escrita, realizando posteriormente dramatizaciones individualmente o en grupo de textos literarios 
adaptados a su edad, bien sea de producción propia o de los compañeros/as, identificando la variedad de
la riqueza cultural y plurilingüe de España. 

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
LCL1. LCL.02.09.01. Identifica y clasifica los diferentes tipos de palabras en un texto.
LCL2. LCL.02.09.02. Conoce y reconoce todas las categorías gramaticales por su función en la lengua: 
presentar al nombre, sustituir al nombre, expresar características del nombre, expresar acciones o estados, 
enlazar o relacionar palabras u oraciones, etc.
LCL3. LCL.02.09.03. Señala las características que definen a las diferentes clases de palabras: clasificación
y uso para construir el discurso en los diferentes tipos de producciones.
LCL4. LCL.02.09.04. Diferencia familias de palabras.
LCL5. LCL.02.09.05. Conoce, reconoce y usa sinónimos y antónimos, palabras polisémicas y homónimas, 
arcaísmos, extranjerismos y neologismos, frases hechas, siglas y abreviaturas.
LCL6. LCL.02.09.06. Conjuga y usa con corrección todos los tiempos simples y compuestos en las formas 
personales y no personales del modo indicativo y subjuntivo de todos los verbos.
LCL7. LCL.02.09.07. Reconoce palabras compuestas, prefijos y sufijos y es capaz de crear palabras 
derivadas.
LCL8. LCL.02.09.08. Reconoce los conectores básicos necesarios que dan cohesión al texto (anáforas, 
deixis, elipsis, sinónimos, conectores).
LCL9. LCL.02.09.09. Identifica las oraciones como unidades de significado completo. Reconoce la oración 
simple, diferencia sujeto y predicado.
LCL10. LCL.02.09.10. Conoce la estructura del diccionario y lo usa para buscar el significado de cualquier 
palabra (derivados, plurales, formas verbales, sinónimos, etc.).
LCL11. LCL.02.09.11. Selecciona la acepción correcta según el contexto de entre las varias que le ofrece el 
diccionario.
LCL12. LCL.02.09.12. Utiliza correctamente las normas de la concordancia de género y de número en la 
expresión oral y escrita.
LCL13. LCL.02.09.13. Conoce las normas ortográficas y las aplica en sus producciones escritas.
LCL14. LCL.02.09.14. Aplica correctamente las normas de acentuación y clasifica las palabras de un texto.
LCL15. LCL.02.09.15. Usa con corrección los signos de puntuación.
LCL16. LCL.02.09.16. Aplica las reglas de uso de la tilde.
LCL17. LCL.02.09.17. Utiliza una sintaxis adecuada en las producciones escritas propias.
LCL18. LCL.02.09.18. Conoce y valora la variedad lingüística de España y el español de América.
LCL19. LCL.02.09.19. Reconoce e identifica algunas de las características relevantes (históricas, socio-
culturales, geográficas y lingüísticas) de las lenguas oficiales en España.
LCL20. LCL.02.09.20. Utiliza distintos programas educativos digitales como apoyo y refuerzo del 
aprendizaje.
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Competencias clave
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
LCL1. LCL.02.10.01. Reconoce y valora las características fundamentales de textos literarios narrativos, 
poéticos y dramáticos.
LCL2. LCL.02.10.02. Realiza lecturas guiadas de textos narrativos de tradición oral, literatura infantil, 
adaptaciones de obras clásicas y literatura actual.
LCL3. LCL.02.10.03. Distingue algunos recursos retóricos y métricos propios de los poemas.
LCL4. LCL.02.10.04. Interpreta el lenguaje figurado, metáforas, personificaciones, hipérboles y juegos de 
palabras en textos literarios.
LCL5. LCL.02.10.05. Utiliza comparaciones, metáforas, aumentativos, diminutivos y sinónimos en textos 
literarios.
LCL6. LCL.02.10.06. Crea textos literarios (cuentos, poemas, canciones y pequeñas obras teatrales) a partir
de pautas o modelos dados utilizando recursos léxicos, sintácticos, fónicos y rítmicos en dichas 
producciones.
LCL7. LCL.02.10.07. Realiza dramatizaciones individualmente y en grupo de textos literarios apropiados o 
adecuados a su edad y de textos de producción propia.
LCL8. LCL.02.10.08. Memoriza y reproduce textos orales breves y sencillos, cuentos, poemas, canciones, 
refranes adivinanzas, trabalenguas.
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C. Ponderaciones de los indicadores

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.5

LCL.1

LCL.2

LCL.1

LCL.1

LCL.1

LCL.02.01. Participar de forma asertiva en situaciones dirigidas o 
espontáneas de comunicación oral en el contexto escolar, 
interpretando y expresando mensajes verbales y no verbales, 
aplicando estrategias y normas para el intercambio comunicativo. 

LCL.02.02. Expresarse de forma oral en situaciones escolares de 
manera ajustada al registro comunicativo, de forma sencilla y 
coherente conocimientos, ideas, hechos y vivencias, adecuando 
progresivamente su vocabulario, incorporando nuevas palabras y 
perspectivas personales. 

LCL.02.03. Captar el sentido global de textos orales de distinta 
tipología de uso habitual a través de radio, TV, internet, familia, 
escuela, aula, mediante el uso de estrategias de comprensión que le 
permitan reconocer las ideas principales y secundarias. 

LCL.02.04. Reconocer y reproducir con creatividad textos orales y 
sencillos de la literatura andaluza, cercanos a sus gustos e intereses, 
de los géneros más habituales según la intención y necesidades 
comunicativas del contexto.

LCL.02.05. Obtener información de diferentes medios de 
comunicación social para incorporarlas a investigaciones y proyectos 
que permita realizar pequeños textos orales, entrevistas, reportajes y 
resúmenes de noticias en diferentes soportes. 

LCL.02.06. Leer diferentes textos incluidos en el plan lector de nivel 
y/o ciclo con fluidez, con entonación y ritmo adecuado, respetando las
pausas de las lecturas y comprender textos leídos utilizando las 
estrategias básicas de comprensión lectora utilizando la lectura como 
fuente de placer y enriquecimiento personal. 

LCL.02.07. Interpretar la información en diferentes textos mediante el 
desarrollo y utilización de estrategias básicas: subrayar los elementos 
básicos, ordenar las ideas, elaborar resúmenes, parafrasear.

LCL.02.08. Planificar y escribir, con ayuda de guías y la colaboración 
de sus compañeros, textos de los géneros más habituales con 
diferentes intenciones comunicativas, para desarrollar el plan 
escritura, manteniendo la estructura de los mismos, con un 
vocabulario apropiado, atendiendo a los signos de puntuación, las 
reglas de acentuación y ortográficas y haciendo uso de las TIC como 
recurso para escribir y presentar sus producciones. CCL, CAA, CD, 
SIEP, CSC.

LCL.02.09. Comprender y utilizar los conocimientos básicos sobre la 
lengua propios del ciclo en las actividades de producción y 
comprensión de textos, mejorando progresivamente en el uso de la 
lengua escrita para expresar reflexiones argumentadas sobre las 
opiniones propias y ajenas, sobre situaciones cotidianas, desde el 
respeto y con un lenguaje constructivo. CCL, CSC, CAA, SIEP.

LCL.02.10. Conocer y crear textos literarios utilizando recursos 
léxicos, sintácticos, fónicos y rítmicos, distinguiendo la producción 
literaria de tradición popular y oral de la culta y escrita, realizando 
posteriormente dramatizaciones individualmente o en grupo de textos 
literarios adaptados a su edad, bien sea de producción propia o de los
compañeros/as, identificando la variedad de la riqueza cultural y 
plurilingüe de España. 

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

Nº Criterio Denominación Ponderación %

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

EL UNIVERSO

EL AGUA

¿PLAYA O MONTAÑA?

ROCAS SORPRENDENTES

DÍAS DE LLUVIA

LA HORA DE COMER

NUESTRO VECINDARIO

MIS PLANTAS

LOS ANIMALES

EL LUGAR DONDE VIVO

TRABAJOS MANUALES

1º Trimestre.  1oct-21 oct

1º Trimestre. 22 oct- 11nov

1º Trimestre.  12 nov-25 nov

1º Trimestre.  26 nov-11 dic

2º trimestre Enero

2º Trimestre.  Enero- febrero

2º Trimestre.  Febrero

2º Trimestre.  Febrero- 
marzo

3º Trimestre.  Marzo

3º Trimestre.  Marzo- abril

3º Trimestre. Mayo

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Palabras sinónimas. Escribir una noticia. 

Palabras antónimas. La oración. Sujeto y predicado. Escribir recomendaciones. 

Escribir una postal.

Contar una excursión.

Escribir un guión

Hacer un libro de recetas de cocina.

Describir una localidad

Crear un poema

Escribir un cuento de animales.

Hacer un cartel

Escribir instrucciones
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Número Título Temporización

12 RECUERDOS DEL PASADO 3º Trimestre.  Mayo- junio
Justificación

Escribir un diario

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

El grupo está compuesto por 3 niños de 2º de Primaria, de los cuales uno repite curso. Y 2 niñas y un niño e 3º de
Primaria.

Es un grupo que tiene cohesión, muy motivado, aunque en algunos casos se observa falta de atención y de 
autonomía, propia del primer trimestre de primero de primaria, suelen tener un buen nivel de trabajo y responden 
de manera positiva. Uno de los alumnos presenta buen dominio de la expresión oral en inglés, ya que es una de 
las lenguas que hablan en la familia.

Los niveles competenciales a alcanzar por el alumnado en relación a esta área en esta edad vendrán definidos

por los mismos indicadores de evaluación que se desarrollan en esta propuesta pedagógica, los cuales serán

valorados en la siguiente escala:



a) Mejorable (1 a 4).



b) Adecuado (5 / 6).



c) Bueno (7 / 8).



d) Excelente (9 / 10).


F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 27.2 f)  del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los 
colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial, las 
programaciones didácticas incluirán las medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la 
mejora de la expresión oral y escrita del alumnado, en todas las áreas.


G. Materiales y recursos didácticos

Recursos literarios (cuentos, libros de poesía, revistas,

periódicos)

- Material fungible

-Ordenador/PDI

- Recursos multimedia (vídeos, juegos multimedia, libro

digital, Internet

- Classroom

-Recursos personales extras

- Libro Media del curso y del área. 

-Actividades y recursos correspondientes a la unidad.

-Actividades de refuerzo y ampliación propuestas en la guía didáctica.


H. Precisiones sobre la evaluación

- Continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado con el fin de detectar las

dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas
necesarias que permitan al alumnado continuar su proceso de aprendizaje.

-Criterial por tomar como referentes los criterios de evaluación de las diferentes áreas. Se centrará en el propio

alumnado y estará encaminada a determinar lo que conoce (saber), lo que es capaz de hacer con lo que conoce 
(saber

hacer) y su actitud ante lo que conoce (saber ser y estar) en relación con cada criterio de evaluación de las áreas
curriculares.
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-Global por estar referida a las competencias clave y a los objetivos generales de la etapa y tendrá como 
referente el

progreso del alumnado en el conjunto de las áreas del currículo y el progreso en la adquisición de las 
competencias

clave, las características propias del mismo y el contexto sociocultural del centro docente.

- Formativa y orientadora del proceso educativo y proporcionando una información constante que permita 
mejorar

tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.



La evaluación tendrá una triple vertiente: inicial, continua y final.

-Evaluación inicial:

La evaluación inicial se realizará por el equipo docente del alumnado con durante el primer mes del curso

escolar, y tendrá en cuenta:

*el análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior,

 *otros datos obtenidos por profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o alumna inicia los 
nuevos

aprendizajes.

*Hay diversas técnicas, entre ellas destacamos:

- Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo,

expresión oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los conocimientos, habilidades y

destrezas relacionadas con el área. (Observación directa de la participación del alumno en las actividades,

observación de la relación con los compañeros, Observación directa de la lectura del alumno teniendo en cuanta
la entonación, velocidad, y adecuación,)

- Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dossier, cuaderno

del alumnado, presentaciones seguimiento,..

- Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y valoración del

alumnado sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de los compañeros y

compañeras en las actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la

regulación del proceso de enseñanza aprendizaje.



Los instrumentos de evaluación serán variados y atenderán a la finalidad que se persigue. Éstos son los 
principales:



o Pruebas de evaluación inicial.

o Registros de observaciones.

o Cuaderno del alumnado.

o Portfolio.

o Fichas, trabajos (cartas, carteles, murales), cuadernillos, Cualquier formato en el que se pueda

observar el trabajo del alumnado.

o Rúbricas.

o Pruebas orales y escritas.

o Cuestionarios de autoevaluación (orales o escritos).

o Libro de texto

o Tareas de Classroom.

o Realización de la tarea final



Cada docente seleccionará aquellos/as que sean los más adecuados en función de la actividad que desarrolle 
con el

alumnado y los indicadores asociados a tal actividad

Dicha evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente para la toma de decisiones relativas al

desarrollo del currículo y para su adecuación a las características y conocimientos del alumnado.

El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará las medidas pertinentes

de apoyo, refuerzo y recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o de adaptación curricular 
para el

alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

El Centro dispone de un banco de pruebas iniciales para todos los niveles educativos en las áreas

instrumentales básicas.



ii. Evaluación continua:

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado tendrá en cuenta tanto el progreso general del

alumnado como los diferentes elementos del currículo.
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La evaluación tendrá en consideración el grado de adquisición de las Competencias Clave y el logro de los

Objetivos de Etapa. El diseño curricular para la educación primaria en Andalucía está centrado en el desarrollo 
de

capacidades que se encuentran expresadas en los objetivos de las áreas curriculares de la etapa. Estos son

secuenciados mediante criterios de evaluación que se han construido para cada ciclo y que, por lo tanto, 
muestran

una progresión en la consecución de las capacidades que definen los objetivos.

Los criterios de evaluación serán el referente fundamental para valorar el grado de adquisición de

las competencias clave. A su vez, debemos tener como referencia los indicadores de evaluación como

concreción y secuenciación de los estándares de aprendizaje evaluables, complementándolos con procesos y 
contextos

de aplicación. La integración de estos elementos en diversas actividades y tareas desarrolla competencias clave 
y

contribuye al logro de los objetivos que se indican en cada uno de los criterios de evaluación.

El enfoque dado a los criterios de evaluación genera una estructura relacional y sistémica entre todos los

elementos del currículo, es decir, permite la adecuación de un criterio de evaluación para un ciclo determinado y 
fija los

procesos principales a desarrollar y evaluar en el alumnado.

En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el

adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento 
del

curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las 
competencias

imprescindibles para continuar el proceso educativo.

Para la evaluación de los aprendizajes del alumnado se establecerán indicadores de logro en los distintos

instrumentos de evaluación.



iii. Evaluación final:

Es la que se realiza al término de un periodo determinado del proceso de enseñanza-aprendizaje para

determinar si se alcanzaron los objetivos propuestos y la adquisición prevista de las competencias clave y, en 
qué

medida los alcanzó cada alumno o alumna del grupo-clase.

Es la conclusión o suma del proceso de evaluación continua en la que se valorará el proceso global de cada

alumno o alumna. En dicha evaluación se tendrán en cuenta tanto los aprendizajes realizados en cuanto a los 
aspectos

curriculares de cada área, como el modo en que éstos han contribuido a la adquisición de las competencias clave
(perfil

competencial del área).

El resultado de la evaluación se expresará en los siguientes niveles: Insuficiente (0-4) para las calificaciones

negativas, Suficiente (5), Bien (6), Notable (7-8), o Sobresaliente (9-10) para las calificaciones positivas. El nivel
obtenido será indicativo de una progresión y aprendizaje adecuados, o de la conveniencia de la aplicación de 
medidas

para que el alumnado consiga los aprendizajes previstos.

Los referentes para la evaluación serán:



- Los criterios de evaluación y su desarrollo correspondiente en indicadores. Serán el elemento básico a partir

del cual se relacionan todos los elementos del currículo: objetivos, contenidos, competencias clave e indicadores 
como

hemos visto en el punto 4 de esta Programación. Serán el referente fundamental para la evaluación de las áreas 
y para

la comprobación conjunta del grado de desempeño de las Competencias Clave y del logro de los objetivos.

- El perfil de área, está determinado por el conjunto de criterios e indicadores de un área curricular para cada 
curso y

serán el referente en la toma de decisiones de la evaluación de dicha área.

- El perfil de competencia, está determinado por el conjunto de criterios e indicadores relacionados con cada una
de

las competencias. Configura los aprendizajes básicos para cada una de las Competencias Clave para cada nivel 
de la

educación primaria y será el referente en la toma de decisiones de la evaluación de las competencias.
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I. Adaptación a la docencia telemática.

Cabe reseñar en este apartado la especial situación sanitaria y social que estamos viviendo en este curso 
escolar y que nos obliga a tener en cuentas las distintas posibilidades de docencia que se pueden dar a lo largo 
del curso escolar. Por ello en mi centro, y en mi aula, trabajaremos desde el primer día con la plataforma de 
Google Classroom, enseñando al alumnado su funcionamiento, sus características y posibilidades de uso, de 
modo que si fuera necesario volver una parte del tiempo escolar a docencia a distancia, tanto el alumnado como 
el claustro estemos habituados a la misma. Asimismo, cabe destacar que este área se presta mucho a la 
expresión escrita, la búsqueda de la información en línea, así como al visionado de vídeos. Las herramientas 
digitales a nuestra disposición,  como Canva, Genialy, Google docs, etc. se usarán en la mayor medida posible, 
en las distintas modalidades de enseñanza que se planteen a lo largo del curso escolar.
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - 4º DE EDUC. PRIMA.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas, 
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, argumentando sus 
producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los planteamientos ajenos.
Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la lectura como fuente de 
placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras relevantes de la tradición literaria, sobre todo 
andaluza, para desarrollar hábitos de lectura.
Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
Aprender a utilizar todos los medios a su alcance, incluidas las nuevas tecnologías, para obtener e 
interpretar la información oral y escrita, ajustándola a distintas situaciones de aprendizaje.
Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, 
para ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando 
la lengua como medio de comunicación.

1. Objetivos del área
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3
4

5

6

7

8

9

10

Participación en situaciones de comunicación, espontáneas (conversaciones y diálogos reales o 
simulados así como coloquios sobre temas escolares, intercambios de opiniones¿) o dirigidas 
(asambleas, exposiciones o presentaciones orales, encuestas, entrevistas, sencillos debates, etc.), 
utilizando un discurso con un adecuado nivel de claridad y precisión, un vocabulario correcto, la 
estructuración cada vez más cuidada del mensaje y el respeto a un orden cronológico y coherente. 
LCL.02.01., LCL.02.05.
Estrategias y normas para el intercambio comunicativo: escuchar atentamente, mirar al interlocutor, 
adaptar tipo y modo de discurso a la situación de comunicación, preguntar y responder para averiguar el
significado de expresiones y palabras, formulas y normas de cortesía, respeto a las intervenciones, 
sentimientos y experiencias de los demás y utilización de un lenguaje no discriminatorio y peyorativo. 
LCL.02.01.
Participación activa en situaciones comunicativas orales con actitud proactiva y confiada. LCL.02.01.
Compresión, interpretación y diferenciación de mensajes verbales y no verbales mediante el uso de 
estrategias: atención, retención, anticipación del contenido y de la situación mediante el contexto, 
identificación del sentido global, identificación de las ideas principales y secundarias, resumen oral de lo 
escuchado, deducción de las palabras por el contexto, intención del hablante, formulación de hipótesis 
sobre significado, reconocimiento de elementos paralingüísticos y ampliación de lo escuchado 
acudiendo a fuentes diversas en principio facilitadas y guiadas por el profesorado. LCL.02.03., 
LCL.02.04., LCL.02.05.
Comprensión, interpretación literal o explícita así como de inferencias y valoración crítica de textos 
orales literarios o no literarios, con finalidad didáctica y de uso cotidiano trabajados en diferentes 
soportes. LCL.02.03., LCL.02.04., LCL.02.05.
Realización de audiciones de los tipos de textos trabajados, utilizando diferentes tipos soportes. 
LCL.02.03., LCL.02.04., LCL.02.05.
Expresión de mensajes verbales y no verbales mediante el uso de estrategias: uso de lenguaje corporal 
y postural (gestos y movimientos), dicción, articulación, ritmo, entonación, volumen, pausas, utilizando 
en función del contexto un vocabulario adecuado al nivel, uso de elementos de apoyo visuales¿ 
LCL.02.02., LCL.02.04., LCL.02.05.
Expresión y reproducción de textos orales a partir de la aplicación o transformación de modelos: 
narrativos (situaciones o experiencias personales, anécdotas, chistes, trabalenguas, relatos de 
acontecimientos, cuentos, novelas infantiles, fábulas, leyendas¿), descriptivos (descripciones de 
personas, animales, objetos; lugares conocidos del ámbito personal, familiar y social; imágenes, 
biografías sencillas, etc.), expositivos (formulación de preguntas para entrevistas, definición de 
conceptos, presentaciones de temas trabajados en clase¿); informativos y propios de los medios de 
comunicación social (noticias, anuncios¿); instructivos (normas de instalaciones, reglas de juegos, 
instrucciones para realizar trabajos, para orientarse en un plano, de funcionamiento de aparatos, así 
como para resolver problemas, pasos para resolver una tarea¿); argumentativos (discusiones, debates, 
asambleas¿); predictivos (formulación de hipótesis sobre el desenlace de cuentos, probabilidad de 
sucesos, etc.), etc. LCL.02.02., LCL.02.04., LCL.02.05.
Planificación, composición y revisión guiada para la producción de textos orales. Identificación de forma 
guiada de las características elementales de los textos orales: finalidad, estructura y elementos 
lingüísticos básicos. LCL.02.02., LCL.02.04., LCL.02.05.
Reproducción de cuentos y otros textos breves y sencillos escuchados en diferentes formatos, 
respetando la entonación, pausas, modulación de la voz, así como la realización de dramatizaciones y 
lecturas dramatizadas de obras breves y sencillas adaptadas a su desarrollo madurativo y/o de 
producciones propias con ayuda de guías. LCL.02.02., LCL.02.04.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer
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Contenidos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Lectura de textos en distintos soportes (impresos, digitales y multimodales) tanto en el ámbito escolar 
como social. Consolidación de las habilidades lectoras de decodificación, exactitud, velocidad y modo 
lector (fluidez, entonación y respeto de los signos de puntuación). LCL.02.06., LCL.02.07.
Comprensión e interpretación literal o explícita, así como de inferencias. Realización de valoración 
crítica de los mensajes y valores transmitidos por los textos leídos en voz alta y en silencio, de manera 
individual o colectiva. LCL.02.06., LCL.02.07.
Audición (modelaje lector) y lectura de diferentes tipos de textos discontinuos: anotaciones, películas, 
cartas, correos electrónicos, mapas, planos, gráficos, menús, folletos¿, como continuos como narrativos 
(situaciones o experiencias personales, anécdotas, chistes, trabalenguas, relatos de acontecimientos, 
cuentos, novelas infantiles, fábulas, leyendas¿), descriptivos (descripciones de personas, animales, 
objetos; lugares conocidos del ámbito personal, familiar y social; imágenes, biografías sencillas..), 
expositivos (definición de conceptos, pequeñas investigaciones, reseñas históricas, noticias¿); 
informativos (descripción de un proceso, noticia de interés, textos periodísticos y publicitarios, etc.); 
instructivos (normas de clase y del centro, de instalaciones, reglas de juegos, instrucciones para realizar 
trabajos, para orientarse en un plano, de funcionamiento de aparatos, así como para resolver 
problemas, pasos para resolver una tarea¿); argumentativos (a favor o en contra en temas concretos, de
opinión, refranes, diseño de anuncios, expresión de preferencias¿); predictivos (formulación de hipótesis
sobre el desenlace de cuentos, probabilidad de sucesos, etc.). LCL.02.06.
Identificación de forma guiada de las características elementales de los textos escritos trabajados: 
estructura, finalidad y elementos lingüísticos. LCL.02.06.
Aplicación de estrategias para la comprensión e interpretación lectora de textos: la información 
contenida en elementos paratextuales o gráficos del texto (título, ilustraciones o fotografías, tipografía en
los titulares o en las portadas, anticipación, activación de conocimientos previos, relectura, parafraseo, 
visión general del texto, identificación de términos o conceptos confusos, formulación de preguntas para 
clarificación de dudas, identificación de palabras clave, identificación de las ideas principales y 
secundarias, deducción del significado de palabras y expresiones con ayuda del contexto o del 
diccionario, formulación de hipótesis, elaboración de resúmenes¿). LCL.02.06., LCL.02.07.
Construcción de conocimientos y valoración crítica a partir de informaciones procedentes de diferentes 
fuentes documentales (libros, prensa, televisión, webs, etc. acordes a su edad) y búsqueda, localización 
dirigida y lectura de información en distintos tipos de textos y fuentes documentales: diccionarios, libros 
de divulgación, revistas, etc. para ampliar conocimientos y aplicarlos en trabajos personales. LCL.02.06.,
LCL.02.07.
Gusto por la lectura: selección de lecturas personales cercanas a sus intereses de forma autónoma 
como fuente de disfrute. Diferenciación en la selección de los textos en función del objetivo lector. Uso 
autónomo y responsable de la biblioteca de aula, de centro e iniciación en las bibliotecas municipales y 
públicas, para obtener información y seleccionar lecturas personales, utilizando sus programas de 
gestión y haciendo un uso responsable de las mismas. LCL.02.06.
Participación en acciones contempladas en el plan lector del centro referidas a la comprensión y 
dinamización lectora: actividades antes, durante y después de la lectura, club de lectura, apadrinamiento
lector, encuentros con autores, lecturas grupales¿, manteniendo actitud de escucha y respeto a las 
opiniones y sensaciones expresadas por los demás a raíz de la lectura. LCL.02.06.
Utilización de herramientas de búsqueda y visualización digital en diferentes dispositivos para consultar, 
localizar y tratar la información de manera responsable haciendo uso de webs acordes a su edad, para 
realización de diferentes propuestas de trabajo. LCL.02.06., LCL.02.07.
Diferentes tipos de lectura: lectura de toma de contacto, lectura minuciosa para obtener información, 
deducción y/o consulta de vocablos desconocidos. Selección del tipo de lectura en función de la 
demanda de la propuesta de trabajo. LCL.02.06., LCL.02.07.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer

 Bloque 3.  Comunicación escrita: escribir
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Contenidos

1

2

3

4

5

6
7
8

9

1

2

3

4
5

6

Realización de copiados o dictados, así como escritura y reescritura individual o colectiva de textos 
creativos, con diferentes intenciones tanto del ámbito escolar como social, con una caligrafía, orden y 
limpieza adecuados y con un vocabulario en consonancia con el nivel educativo. Plan de escritura como 
banco de recursos de propuestas que invitan a escribir y de estrategias que ayudan a enriquecer lo 
escrito. La escritura como desarrollo de la creatividad. LCL.02.08. 
Planificación de textos: utilización de estrategias para la generación y estructuración de forma guiada o 
autónoma de ideas en función de lo que se va a comunicar y el tipo de texto con el que se va a 
interactuar; creación con ayuda de esquema de ideas, organizadores gráficos, secuencias temporales; e
inclusión de los recursos lingüísticos más adecuados para escribir textos narrativos, descriptivos, 
predictivos, argumentativos y explicativos. LCL.02.08.
Producción de textos (como conjunto de párrafos secuenciados/enlazados), narrativos, descriptivos, 
instructivos, informativos¿, con cierta autonomía, utilizando lenguaje verbal y no verbal (imágenes, 
emoticonos, etc.), atendiendo a la estructura y finalidad del mismo, aplicando las normas gramaticales y 
ortográficas e integrando de manera progresiva y con ayuda mecanismos de cohesión (manteniendo la 
concordancia, introduciendo enlaces, conectores sencillos, evitando repeticiones, uso adecuado de los 
tiempos verbales, uso de los signos de puntuación como punto y coma, guion, dos puntos, paréntesis¿), 
coherencia (ajuste a la temática, eliminación de contradicciones y de saltos excesivos,¿) y adecuación 
(ajuste de la dimensión del texto a la demanda de la tarea, uso de un vocabulario adecuado al tipo de 
texto¿). LCL.02.08.
 Revisión de textos propios o ajenos realizada con ayuda de guías, de forma individual o en colaboración
con los compañeros y compañeras atendiendo al vocabulario, ortografía, grafía, presentación, 
construcción de frases¿, con la intención de mejorarlo aprovechando la corrección de errores como 
elemento de aprendizaje. LCL.02.08.
Uso guiado de las TIC para la organización y representación de textos de forma creativa, utilizando 
herramientas de edición que permitan incluir texto con formato de carácter, la manipulación básica de 
imágenes, para utilizarlas en las tareas de aprendizaje o para comunicar conclusiones, utilizando los 
recursos de forma responsable. LCL.02.08.
Aplicación de la ortografía arbitraria y reglada trabajada. LCL.02.08.
Organización y almacenamiento de la información digital siguiendo un esquema sencillo. LCL.02.08.
Evaluación, autoevaluación y coevaluación de producciones escritas, comparando modelos e 
intercambiando impresiones. LCL.02.08.
Interés en expresarse por escrito con una actitud proactiva y confiada. LCL.02.08.

La palabra. Uso del guion en la división de palabras. Formación de nuevas palabras. Reconocimiento de
homonimia, polisemia, familias léxicas, palabras primitivas y derivadas, simples y compuestas, prefijos y 
sufijos. Campos semánticos. El nombre y sus clases. Clases de determinantes. Adjetivos determinativos
y calificativos. Pronombres personales. Verbo: conjugación regular del indicativo, formas no personales, 
raíces y desinencias verbales, tiempos verbales (pasado, presente y futuro), simples y compuestos. 
Conjugación de verbos. La concordancia en persona, género y número. Reglas para la formación de 
comparativos y superlativos. LCL.02.09.
Identificación y explicación reflexiva de las partes de la oración: sujeto y predicado. Orden de los 
elementos de la oración. Tipos de oraciones según la intencionalidad del emisor. LCL.02.09.
Vocabulario. Utilización de diversos tipos de diccionarios (digital, ilustrados, físico, etc.) como 
herramienta para afianzar el conocimiento de la lengua, enriquecer su vocabulario y fijar la ortografía. 
Las abreviaturas y siglas, acepciones. LCL.02.09.
Diferenciación entre oración, párrafo y texto. Mecanismos de cohesión y coherencia textual. LCL.02.09.
La sílaba: división de las palabras en sílabas. Clasificación por su sílaba tónica. Hiatos y diptongos. 
LCL.02.09.
Ortografía: Utilización de ortografía arbitraria aplicada a las palabras de uso frecuente, así como las 
reglas ortográficas básicas y las normas generales de acentuación. LCL.02.09.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3.  Comunicación escrita: escribir

 Bloque 4. Conocimiento de la lengua
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Contenidos

7

8

1

2

3

4

5

6

Actitud positiva ante el uso de las lenguas evitando y denunciando cualquier tipo de discriminación por 
razón de género, cultura u opinión. Identificación de las principales características de las lenguas de 
España, conciencia de las variantes lingüísticas de las diferentes lenguas presentes en el contexto 
social y escolar, y reconocimiento de las tradiciones populares lingüísticas de Andalucía. LCL.02.09.
Uso de las TIC para incrementar el conocimiento de la lengua. LCL.02.09.

Escucha activa y lectura autónoma de obras o fragmentos de la tradición popular como leyendas, 
aleluyas y refranes para obtener información sobre el entorno más próximo; también de la literatura 
universal adaptados a su edad. LCL.02.10.
La prosa y el verso. El verso: ritmo y rima como elementos distintivos en poemas y canciones. Métrica: 
arte mayor y menor. Iniciación a los recursos retóricos en textos literarios y escritos de ámbito escolar. 
LCL.02.10.
Escritura y recitado de poemas que traten temas de su interés y uso de recursos retóricos y métricos 
adecuados a la edad. LCL.02.10.
Elaboración de textos narrativos breves, orales o escritos, adecuados a la edad a partir de modelos o 
con ayuda de guías. LCL.02.10.
Identificación del narrador, los personajes y las referencias explícitas o implícitas al espacio y al tiempo 
en obras narrativas o fragmentos. Distinción entre diálogos y acotaciones. LCL.02.10.
Dramatización y lecturas dramatizadas de textos literarios y no literarios, adecuados al nivel, sobre 
temas de interés para el alumnado. Adecuación del lenguaje a la representación dramática a través del 
uso de estrategias sencillas como hablar alto y con dicción clara, entonación, ritmo, así como dirigirse a 
la audiencia y la utilización de la expresión facial y corporal como recurso expresivo. LCL.02.10.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Conocimiento de la lengua

 Bloque 5. Educación literaria
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B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. LCL.02.01. Participar de forma asertiva en situaciones dirigidas o espontáneas
de comunicación oral en el contexto escolar, interpretando y expresando mensajes verbales y no 
verbales, aplicando estrategias y normas para el intercambio comunicativo. 

Criterio de evaluación: 1.2. LCL.02.02. Expresarse de forma oral en situaciones escolares de manera 
ajustada al registro comunicativo, de forma sencilla y coherente conocimientos, ideas, hechos y 
vivencias, adecuando progresivamente su vocabulario, incorporando nuevas palabras y perspectivas 
personales. 

Criterio de evaluación: 1.3. LCL.02.03. Captar el sentido global de textos orales de distinta tipología de 
uso habitual a través de radio, TV, internet, familia, escuela, aula, mediante el uso de estrategias de 
comprensión que le permitan reconocer las ideas principales y secundarias. 

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

LCL1. LCL.02.01.01. Participa activamente en la conversación contestando preguntas y haciendo 
comentarios relacionados con el tema de la conversación.
LCL2. LCL.02.01.02. Participa activamente y de forma constructiva en las tareas de aula.
LCL3. LCL.02.01.03. Emplea conscientemente recursos lingüísticos y no lingüísticos para comunicarse en 
las interacciones orales.
LCL4. LCL.02.01.04. Emplea la lengua oral con distintas finalidades (académica, social y lúdica) y como 
forma de comunicación y de expresión personal (sentimientos, emociones, etc.) en distintos ámbitos.
LCL5. LCL.02.01.05. Aplica las normas socio-comunicativas: escucha activa, espera de turnos, 
participación respetuosa, adecuación a la intervención del interlocutor y ciertas normas de cortesía.
LCL6. LCL.02.01.06. Muestra una actitud de escucha activa.
LCL7. LCL.02.01.07. Escucha atentamente las intervenciones de los compañeros y sigue las estrategias y 
normas para el intercambio comunicativo mostrando respeto y consideración por las ideas, sentimientos y 
emociones de los demás.
LCL8. LCL.02.01.08. Utiliza de forma efectiva el lenguaje oral para comunicarse y aprender escuchando 
activamente, recogiendo datos pertinentes a los objetivos de la comunicación.
LCL9. 

LCL.02.01.09. Utiliza un vocabulario adecuado a su edad en sus expresiones adecuadas para las diferentes
funciones del lenguaje.
LCL10. LCL.02.01.10. Utiliza el diccionario de forma habitual en su trabajo escolar.
LCL11. LCL.02.01.11. Utiliza la información recogida para llevar a cabo diversas actividades en situaciones 
de aprendizaje individual o colectivo.
LCL12. LCL.02.01.12. Organiza y planifica el discurso adecuándose a la situación de comunicación y a las 
diferentes necesidades comunicativas (narrar, describir, informarse, dialogar) utilizando los recursos 
lingüísticos pertinentes.

LCL1. LCL.02.02.01. Transmite las ideas con claridad, coherencia y corrección.
LCL2. LCL.02.02.02. Se expresa con una pronunciación y una dicción correctas: articulación, ritmo, 
entonación y volumen.
LCL3. LCL.02.02.03. Expresa sus propias ideas comprensiblemente, sustituyendo elementos básicos del 
modelo dado.
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Criterio de evaluación: 1.4. LCL.02.04. Reconocer y reproducir con creatividad textos orales y sencillos de
la literatura andaluza, cercanos a sus gustos e intereses, de los géneros más habituales según la 
intención y necesidades comunicativas del contexto.

Criterio de evaluación: 1.5. LCL.02.05. Obtener información de diferentes medios de comunicación social 
para incorporarlas a investigaciones y proyectos que permita realizar pequeños textos orales, 
entrevistas, reportajes y resúmenes de noticias en diferentes soportes. 

Criterio de evaluación: 2.1. LCL.02.06. Leer diferentes textos incluidos en el plan lector de nivel y/o ciclo 
con fluidez, con entonación y ritmo adecuado, respetando las pausas de las lecturas y comprender textos
leídos utilizando las estrategias básicas de comprensión lectora utilizando la lectura como fuente de 
placer y enriquecimiento personal. 

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. LCL.02.03.01. Comprende la información general en textos orales de uso habitual.
LCL2. LCL.02.03.02. Interpreta el sentido de elementos básicos del texto necesarios para la comprensión 
global (léxico, locuciones).
LCL3. LCL.02.03.03. Identifica el tema del texto.
LCL4. LCL.02.03.04. Es capaz de obtener las principales ideas de un texto.
LCL5. LCL.02.03.05. Resume un texto distinguiendo las ideas principales y las secundarias.
LCL6. LCL.02.03.06. Diferencia por el contexto el significado de correspondencias fonema-grafía idénticas 
(palabras homófonas, homónimas, parónimas, polisémicas).
LCL7. LCL.02.03.07. Actúa en respuesta a las órdenes o instrucciones dadas para llevar a cabo actividades 
diversas.
LCL8. LCL.02.03.08. Responde de forma correcta a preguntas concernientes a la comprensión literal, 
interpretativa y crítica del texto, e infiere el sentido de elementos no explícitos en los textos orales.

LCL1. LCL.02.04.01. Reproduce comprensiblemente textos orales sencillos y breves imitando modelos.
LCL2. LCL.02.04.02. Reproduce de memoria breves textos literarios o no literarios cercanos a sus gustos e 
intereses, utilizando con corrección y creatividad las distintas estrategias de comunicación oral que han 
estudiado.
LCL3. LCL.02.04.03. Recuerda algunas ideas básicas de un texto escuchado y las expresa oralmente en 
respuesta a preguntas directas.

LCL1. LCL.02.05.01. Resume entrevistas, noticias, debates infantiles¿ procedentes de la radio, televisión o 
Internet.
LCL2. LCL.02.05.02. Transforma en noticias hechos cotidianos cercanos a su realidad ajustándose a la 
estructura y lenguaje propios del género e imitando modelos.
LCL3. LCL.02.05.03. Realiza entrevistas dirigidas.
LCL4. LCL.02.05.04. Prepara reportajes sobre temas de intereses cercanos, siguiendo modelos.
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Criterio de evaluación: 2.2. LCL.02.07. Interpretar la información en diferentes textos mediante el 
desarrollo y utilización de estrategias básicas: subrayar los elementos básicos, ordenar las ideas, 
elaborar resúmenes, parafrasear.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

LCL1. LCL.02.06.01. Lee en voz alta diferentes tipos de textos apropiados a su edad con velocidad, fluidez 
y entonación adecuada.
LCL2. LCL.02.06.02. Lee en silencio con la velocidad adecuada textos de diferente complejidad.
LCL3. LCL.02.06.03. Tiene programado un tiempo semanal para leer diferentes textos.
LCL4. LCL.02.06.04 Lee voluntariamente textos propuestos por el maestro o maestra.
LCL5. LCL.02.06.05. Descodifica con precisión y rapidez todo tipo de palabras.
LCL6. LCL.02.06.06. Activa conocimientos previos ayudándose de ellos para comprender un texto.
LCL7. LCL.02.06.07. Muestra comprensión, con cierto grado de detalle, de diferentes tipos de textos no 
literarios (expositivos, narrativos, descriptivos y argumentativos) y de textos de la vida cotidiana.
LCL8. LCL.02.06.08. Es capaz de consultar diferentes fuentes bibliográficas y textos de soporte informático 
para obtener datos e información para llevar a cabo trabajos individuales o en grupo.
LCL9. LCL.02.06.09. Comprende textos periodísticos y publicitarios. Identifica su intención comunicativa. 
Diferencia entre información, opinión y publicidad.
LCL10. LCL.02.06.10. Utiliza la biblioteca para localizar un libro determinado con seguridad y autonomía, 
aplicando las normas de funcionamiento de una biblioteca.
LCL11. LCL.02.06.11. Expone los argumentos de lecturas realizadas dando cuenta de algunas referencias 
bibliográficas: autor, editorial, género, ilustraciones.
LCL12. LCL.02.06.12. Selecciona lecturas con criterio personal y expresa el gusto por la lectura de diversos 
géneros literarios como fuente de entretenimiento manifestando su opinión sobre los textos leídos.

LCL1. LCL.02.07.01. Entiende el mensaje, de manera global, e identifica las ideas principales y las 
secundarias de los textos leídos a partir de la lectura de un texto en voz alta.
LCL2. LCL.02.07.02. Capta el propósito de los mismos. Identifica las partes de la estructura organizativa de 
los textos y analiza su progresión temática.
LCL3. LCL02.07.03. Realiza lecturas en silencio resumiendo brevemente los textos leídos.
LCL4. LCL.02.07.04. Elabora resúmenes de textos leídos. Identifica los elementos característicos de los 
diferentes tipos de textos.
LCL5. LCL.02.07.05. Reconoce algunos mecanismos de cohesión en diferentes tipos de texto.
LCL6. LCL.02.07.06. Interpreta esquemas de llave, números, mapas conceptuales sencillos.
LCL7. LCL.02.07.07. Produce esquemas a partir de textos expositivos.
LCL8. LCL.02.07.08. Interpreta el valor del título y las ilustraciones.
LCL9. LCL.02.07.09. Marca las palabras clave de un texto que ayudan a la comprensión global.
LCL10. LCL.02.07.10. Realiza inferencias y formula hipótesis.
LCL11. LCL.02.07.11. Comprende la información contenida en los gráficos, estableciendo relaciones con la 
información que aparece en el texto relacionada con los mismos.
LCL12. LCL.02.07.12. Deduce el significado de palabras y expresiones con ayuda del contexto.
LCL13. LCL.02.07.13. Infiere, interpreta y formula hipótesis sobre el contenido. Sabe relacionar los 
elementos lingüísticos con los no lingüísticos en los textos periodísticos y publicitarios.
LCL14. LCL.02.07.14. Establece relaciones entre las ilustraciones y los contenidos del texto, plantea 
hipótesis, realiza predicciones e identifica en la lectura el tipo de texto y la intención.
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Criterio de evaluación: 3.1. LCL.02.08. Planificar y escribir, con ayuda de guías y la colaboración de sus 
compañeros, textos de los géneros más habituales con diferentes intenciones comunicativas, para 
desarrollar el plan escritura, manteniendo la estructura de los mismos, con un vocabulario apropiado, 
atendiendo a los signos de puntuación, las reglas de acentuación y ortográficas y haciendo uso de las 
TIC como recurso para escribir y presentar sus producciones. CCL, CAA, CD, SIEP, CSC.
Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

LCL15. LCL.02.07.15. Interpreta el lenguaje figurado, metáforas, personificaciones, hipérboles y juegos de 
palabras en textos publicitarios.
LCL16. LCL.02.07.16. Sabe utilizar los medios informáticos para obtener información.
LCL17. LCL.02.07.17. Es capaz de interpretar la información y hacer un resumen de la misma.

LCL1. LCL.02.08.01. Planifica y redacta textos siguiendo unos pasos: planificación, redacción, revisión y 
mejora. Determina con antelación cómo será el texto, su extensión, el tratamiento autor-lector, la 
presentación, etc. Adapta la expresión a la intención, teniendo en cuenta al interlocutor y el asunto de que 
se trata. Presenta con limpieza, claridad, precisión y orden los escritos. Reescribe el texto.
LCL2. LCL.02.08.02. Emplea estrategias de búsqueda y selección de la información: tomar notas, elaborar 
esquemas, guiones, mapas conceptuales.
LCL3. LCL.02.08.03. Escribe, en diferentes soportes, textos propios del ámbito de la vida cotidiana: diarios, 
cartas, correos electrónicos, etc. imitando textos modelo.
LCL4. LCL.02.08.04. Escribe textos usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, 
enlazando enunciados en secuencias lineales cohesionadas y respetando las normas gramaticales y 
ortográficas.
LCL5. LCL.02.08.05. Escribe diferentes tipos de textos adecuando el lenguaje a las características del 
género, siguiendo modelos, encaminados a desarrollar su capacidad creativa en la escritura.
LCL6. LCL.02.08.06. Reproduce textos dictados con corrección.
LCL7. LCL.02.08.07. Resume el contenido de textos propios del ámbito de la vida personal y del ámbito 
escolar, recogiendo las ideas fundamentales, evitando parafrasear el texto y utilizando una expresión 
personal.
LCL8. LCL.02.08.08. Aplica correctamente los signos de puntuación, las reglas de acentuación y 
ortográficas.
LCL9. LCL.02.08.09. Utiliza habitualmente el diccionario en el proceso de escritura.
LCL10. LCL.02.08.10. Presenta un informe de forma ordenada y clara, utilizando soporte papel y digital, 
sobre problemas o situaciones sencillas, recogiendo información de diferentes fuentes (directas, libros, 
Internet), siguiendo un plan de trabajo y expresando conclusiones.
LCL11. LCL.02.08.11. Elabora un informe siguiendo un guion establecido que suponga la búsqueda, 
selección y organización de la información de textos de carácter científico, geográfico o histórico.
LCL12. LCL.02.08.12. Elabora gráficas a partir de datos seleccionados y organizados procedentes de 
diferentes textos (libros de consulta, periódicos, revistas, etc.).
LCL13. LCL.02.08.13. Pone interés y se esfuerza por escribir correctamente de forma personal.
LCL14. LCL.02.08.14. Expresa, por escrito, opiniones, reflexiones y valoraciones argumentadas.
LCL15. LCL.02.08.15. Valora su propia producción escrita, así como la producción escrita de sus 
compañeros.
LCL16. LCL.02.08.16. Usa con eficacia las nuevas tecnologías para escribir, presentar los textos y buscar 
información.
LCL17. LCL.02.08.17. Utiliza Internet y las TIC: reproductor de video, reproductor de DVD, ordenador, 
reproductor de CD-audio, cámara de fotos digital y grabadora de audio como recursos para la realización 
de tareas diversas: escribir y modificar un texto, crear tablas y gráficas, etc.
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Criterio de evaluación: 4.1. LCL.02.09. Comprender y utilizar los conocimientos básicos sobre la lengua 
propios del ciclo en las actividades de producción y comprensión de textos, mejorando progresivamente 
en el uso de la lengua escrita para expresar reflexiones argumentadas sobre las opiniones propias y 
ajenas, sobre situaciones cotidianas, desde el respeto y con un lenguaje constructivo. CCL, CSC, CAA, 
SIEP.

Criterio de evaluación: 5.1. LCL.02.10. Conocer y crear textos literarios utilizando recursos léxicos, 
sintácticos, fónicos y rítmicos, distinguiendo la producción literaria de tradición popular y oral de la culta
y escrita, realizando posteriormente dramatizaciones individualmente o en grupo de textos literarios 
adaptados a su edad, bien sea de producción propia o de los compañeros/as, identificando la variedad de
la riqueza cultural y plurilingüe de España. 

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
LCL1. LCL.02.09.01. Identifica y clasifica los diferentes tipos de palabras en un texto.
LCL2. LCL.02.09.02. Conoce y reconoce todas las categorías gramaticales por su función en la lengua: 
presentar al nombre, sustituir al nombre, expresar características del nombre, expresar acciones o estados, 
enlazar o relacionar palabras u oraciones, etc.
LCL3. LCL.02.09.03. Señala las características que definen a las diferentes clases de palabras: clasificación
y uso para construir el discurso en los diferentes tipos de producciones.
LCL4. LCL.02.09.04. Diferencia familias de palabras.
LCL5. LCL.02.09.05. Conoce, reconoce y usa sinónimos y antónimos, palabras polisémicas y homónimas, 
arcaísmos, extranjerismos y neologismos, frases hechas, siglas y abreviaturas.
LCL6. LCL.02.09.06. Conjuga y usa con corrección todos los tiempos simples y compuestos en las formas 
personales y no personales del modo indicativo y subjuntivo de todos los verbos.
LCL7. LCL.02.09.07. Reconoce palabras compuestas, prefijos y sufijos y es capaz de crear palabras 
derivadas.
LCL8. LCL.02.09.08. Reconoce los conectores básicos necesarios que dan cohesión al texto (anáforas, 
deixis, elipsis, sinónimos, conectores).
LCL9. LCL.02.09.09. Identifica las oraciones como unidades de significado completo. Reconoce la oración 
simple, diferencia sujeto y predicado.
LCL10. LCL.02.09.10. Conoce la estructura del diccionario y lo usa para buscar el significado de cualquier 
palabra (derivados, plurales, formas verbales, sinónimos, etc.).
LCL11. LCL.02.09.11. Selecciona la acepción correcta según el contexto de entre las varias que le ofrece el 
diccionario.
LCL12. LCL.02.09.12. Utiliza correctamente las normas de la concordancia de género y de número en la 
expresión oral y escrita.
LCL13. LCL.02.09.13. Conoce las normas ortográficas y las aplica en sus producciones escritas.
LCL14. LCL.02.09.14. Aplica correctamente las normas de acentuación y clasifica las palabras de un texto.
LCL15. LCL.02.09.15. Usa con corrección los signos de puntuación.
LCL16. LCL.02.09.16. Aplica las reglas de uso de la tilde.
LCL17. LCL.02.09.17. Utiliza una sintaxis adecuada en las producciones escritas propias.
LCL18. LCL.02.09.18. Conoce y valora la variedad lingüística de España y el español de América.
LCL19. LCL.02.09.19. Reconoce e identifica algunas de las características relevantes (históricas, socio-
culturales, geográficas y lingüísticas) de las lenguas oficiales en España.
LCL20. LCL.02.09.20. Utiliza distintos programas educativos digitales como apoyo y refuerzo del 
aprendizaje.
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Competencias clave
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
LCL1. LCL.02.10.01. Reconoce y valora las características fundamentales de textos literarios narrativos, 
poéticos y dramáticos.
LCL2. LCL.02.10.02. Realiza lecturas guiadas de textos narrativos de tradición oral, literatura infantil, 
adaptaciones de obras clásicas y literatura actual.
LCL3. LCL.02.10.03. Distingue algunos recursos retóricos y métricos propios de los poemas.
LCL4. LCL.02.10.04. Interpreta el lenguaje figurado, metáforas, personificaciones, hipérboles y juegos de 
palabras en textos literarios.
LCL5. LCL.02.10.05. Utiliza comparaciones, metáforas, aumentativos, diminutivos y sinónimos en textos 
literarios.
LCL6. LCL.02.10.06. Crea textos literarios (cuentos, poemas, canciones y pequeñas obras teatrales) a partir
de pautas o modelos dados utilizando recursos léxicos, sintácticos, fónicos y rítmicos en dichas 
producciones.
LCL7. LCL.02.10.07. Realiza dramatizaciones individualmente y en grupo de textos literarios apropiados o 
adecuados a su edad y de textos de producción propia.
LCL8. LCL.02.10.08. Memoriza y reproduce textos orales breves y sencillos, cuentos, poemas, canciones, 
refranes adivinanzas, trabalenguas.
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C. Ponderaciones de los indicadores

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.5

LCL.1

LCL.2

LCL.1

LCL.1

LCL.1

LCL.02.01. Participar de forma asertiva en situaciones dirigidas o 
espontáneas de comunicación oral en el contexto escolar, 
interpretando y expresando mensajes verbales y no verbales, 
aplicando estrategias y normas para el intercambio comunicativo. 

LCL.02.02. Expresarse de forma oral en situaciones escolares de 
manera ajustada al registro comunicativo, de forma sencilla y 
coherente conocimientos, ideas, hechos y vivencias, adecuando 
progresivamente su vocabulario, incorporando nuevas palabras y 
perspectivas personales. 

LCL.02.03. Captar el sentido global de textos orales de distinta 
tipología de uso habitual a través de radio, TV, internet, familia, 
escuela, aula, mediante el uso de estrategias de comprensión que le 
permitan reconocer las ideas principales y secundarias. 

LCL.02.04. Reconocer y reproducir con creatividad textos orales y 
sencillos de la literatura andaluza, cercanos a sus gustos e intereses, 
de los géneros más habituales según la intención y necesidades 
comunicativas del contexto.

LCL.02.05. Obtener información de diferentes medios de 
comunicación social para incorporarlas a investigaciones y proyectos 
que permita realizar pequeños textos orales, entrevistas, reportajes y 
resúmenes de noticias en diferentes soportes. 

LCL.02.06. Leer diferentes textos incluidos en el plan lector de nivel 
y/o ciclo con fluidez, con entonación y ritmo adecuado, respetando las
pausas de las lecturas y comprender textos leídos utilizando las 
estrategias básicas de comprensión lectora utilizando la lectura como 
fuente de placer y enriquecimiento personal. 

LCL.02.07. Interpretar la información en diferentes textos mediante el 
desarrollo y utilización de estrategias básicas: subrayar los elementos 
básicos, ordenar las ideas, elaborar resúmenes, parafrasear.

LCL.02.08. Planificar y escribir, con ayuda de guías y la colaboración 
de sus compañeros, textos de los géneros más habituales con 
diferentes intenciones comunicativas, para desarrollar el plan 
escritura, manteniendo la estructura de los mismos, con un 
vocabulario apropiado, atendiendo a los signos de puntuación, las 
reglas de acentuación y ortográficas y haciendo uso de las TIC como 
recurso para escribir y presentar sus producciones. CCL, CAA, CD, 
SIEP, CSC.

LCL.02.09. Comprender y utilizar los conocimientos básicos sobre la 
lengua propios del ciclo en las actividades de producción y 
comprensión de textos, mejorando progresivamente en el uso de la 
lengua escrita para expresar reflexiones argumentadas sobre las 
opiniones propias y ajenas, sobre situaciones cotidianas, desde el 
respeto y con un lenguaje constructivo. CCL, CSC, CAA, SIEP.

LCL.02.10. Conocer y crear textos literarios utilizando recursos 
léxicos, sintácticos, fónicos y rítmicos, distinguiendo la producción 
literaria de tradición popular y oral de la culta y escrita, realizando 
posteriormente dramatizaciones individualmente o en grupo de textos 
literarios adaptados a su edad, bien sea de producción propia o de los
compañeros/as, identificando la variedad de la riqueza cultural y 
plurilingüe de España. 

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

Nº Criterio Denominación Ponderación %

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

Evaluación inicial

Unidad Didáctica 1

Unidad Didáctica 2

Unidad Didáctica 3

Unidad Didáctica 4

Unidad Didáctica 5

Unidad Didáctica 6

Unidad Didáctica 7

Unidad Didáctica 8

Unidad Didáctica 9

Unidad Didáctica 10

Mes de septiembre

2 a 19 de octubre

20 de octubre a 5 de 
noviembre

6 a 23 de noviembre

24 de noviembre a 14 de 
diciembre

7 a 25 de enero

26 de enero a 10 de febrero

11 de febrero a 8 de marzo

9 a 24 de marzo

5 a 20 de abril

21 de abril a 7 de mayo

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Sustantivos y artículos

Determinantes y demostrativos. P. Primitivas y derivadas

Posesivos. Palabras Simples y compuestas

Repaso de gramática. Prefijos.

Numerales e indefinidos. Sufijos.

Verbos. Frases hechas.

Adverbios. Palabras homónimas.

Repaso de gramática. Campo léxico.

Preposiciones y conjunciones. Palabras onomatopéyicas.

Adjetivos. Sigas y abreviaturas.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
90

08
04

8
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
4/

01
/2

02
2 

11
:4

6:
21

56Pág.: /107

Número

Número

Título

Título

Temporización

Temporización

12

13

Unidad Didáctica 11

Unidad Didáctica 12

10 a 25 de mayo

26 de mayo a 14 de junio

Justificación

Justificación

Sujeto y predicado. Extranjerismos.

Repaso de gramática. Arcaismos. 

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

El grupo está compuesto por 4 niñas y 3 niños

Es un grupo que tiene cohesión, muy motivado, ya que se conocen de hace varios años y es el tercer curso con la
misma tutora, lo que les da confianza, aunque en algunos casos se observa falta de atención y de autonomía, 
suelen tener un buen nivel de trabajo y responden de manera positiva.



Los niveles competenciales a alcanzar por el alumnado en relación a esta área en esta edad vendrán definidos

por los mismos indicadores de evaluación que se desarrollan en esta propuesta pedagógica, los cuales serán

valorados en la siguiente escala:



a) Mejorable (1 a 4).



b) Adecuado (5 / 6).



c) Bueno (7 / 8).



d) Excelente (9 / 10).
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 27.2 f)  del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los 
colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial, las 
programaciones didácticas incluirán las medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la 
mejora de la expresión oral y escrita del alumnado, en todas las áreas.



De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden de 17 de marzo de 2015, las orientaciones 
metodológicas para la Educación Primaria son las siguientes: 

1. Los centros docentes elaborarán sus programaciones didácticas para esta etapa desde la consideración de la 
atención a la diversidad y del acceso de todo el alumnado a la educación común. Asimismo, arbitrarán métodos 
que tengan en cuenta los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de 
aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.

2. En esta etapa educativa se fomentará especialmente una metodología centrada en la actividad y participación 
del alumnado que favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo del alumnado en 
el aula, que conlleve la lectura y la investigación, así como las diferentes posibilidades de expresión. Se 
integrarán en todas las áreas referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato del alumnado. El objeto 
central de la práctica educativa es que el alumnado alcance el máximo desarrollo de sus capacidades y no el de 
adquirir de forma aislada los contenidos de las áreas, ya que estos son un elemento del currículo que sirve de 
instrumento para facilitar el aprendizaje.

3. El aprendizaje debe desarrollar una variedad de procesos cognitivos. El alumnado debe ser capaz de poner en
práctica un amplio repertorio de procesos, tales como: identificar, analizar, reconocer, asociar, reflexionar, 
razonar, deducir, inducir, decidir, explicar, crear, etc., evitando que las situaciones de aprendizaje se centren, tan 
solo, en el desarrollo de algunos de ellos.

4. Se asegurará el trabajo en equipo del profesorado, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar para 
que se desarrolle el aprendizaje por competencias, garantizando la coordinación de todos los miembros del 
equipo docente que atienda a cada alumno o alumna en su grupo.

5. Las tecnologías de la información y de la comunicación formarán parte del uso habitual como instrumento 
facilitador para el desarrollo del currículo.

6. La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones 
didácticas de todas las áreas incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación 
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario,
no inferior a treinta minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo de dicha competencia.

Basándonos en las orientaciones metodológicas anteriores, para el área de Lengua se pueden tener en cuenta 
las siguientes estrategias metodológicas recogidas en la parte correspondiente del Anexo de la Orden de 17 de 
marzo de 2015.

Para la adquisición de las destrezas comunicativas básicas en el uso de la lengua: escuchar, hablar, dialogar, 
leer y escribir, es fundamental e imprescindible facilitar aprendizajes integrales favoreciendo prácticas que 
incorporen los distintos bloques de contenidos y la relación con otras áreas del currículo. Adquirir la competencia 
necesaria en las destrezas lingüísticas es una labor y una responsabilidad interdisciplinar. La lengua es un 
instrumento de comunicación que favorece y posibilita los aprendizajes en todas las áreas.

La comunicación oral y escrita en la etapa de Educación primaria ha de abordarse de forma integrada, es decir, 
el alumnado debe percibir como un todo el proceso de la comunicación. Los aprendizajes lingüísticos tienen 
como objetivo garantizar la comunicación en los distintos contextos y se construyen con la interacción.

En este sentido, las habilidades lingüísticas relacionadas con la comunicación oral, han de cobrar la relevancia 
que tienen, ya que favorecen la interacción así como la negociación del significado, fundamentales para el 
desarrollo de las habilidades cognitivo-lingüísticas que inciden en la construcción del conocimiento en todas las 
áreas.

El enfoque comunicativo e interactivo del área de Lengua Castellana propiciará espacios de comunicación que 
favorezcan la participación eficaz de los alumnos y alumnas en prácticas comunicativas diversas. Así pues, las 
actividades que se programen favorecerán el uso funcional de la lengua, pues es la necesidad pragmática de 
comunicación la que orienta y favorece la adquisición de las destrezas necesarias.

Las situaciones de aprendizaje propuestas responderán a necesidades comunicativas reales y significativas del 
alumnado, en los contextos cercanos a este. A su vez se tendrá en cuenta la realidad cambiante de un individuo 
que vive inmerso en una sociedad digital y de las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

El trabajo por tareas y proyectos son herramientas útiles para el desarrollo de la competencia lingüística. 
También se puede iniciar al alumnado de pequeñas investigaciones. Se favorecerá el uso oral y escrito de la 
lengua en situaciones comunicativas reales, favoreciendo el diálogo, los acuerdos, los debates, etc.

En las situaciones de aprendizaje se favorecerá tanto el trabajo individual y cooperativo del alumnado y el 
aprendizaje entre iguales, atendiendo los distintos ritmos y estilos de aprendizaje. Los grupos heterogéneos 
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interactivos permiten atender estos principios y conllevan aprendizajes funcionales. Se garantizará a su vez la 
organización del aprendizaje en diferentes tipos de agrupamientos, como el trabajo individual, por parejas, en 
pequeño grupo y en gran grupo.

Estos principios exigen abordar una metodología que asuma el proceso de aprendizaje guiado por proyectos de 
comunicación significativos, que hagan del texto, la unidad comunicativa fundamental; que estructure el 
aprendizaje en secuencias didácticas orientadas al logro de una tarea comunicativa concreta y que ponga el 
énfasis en el ¿saber hacer¿, frente a un mero saber declarativo.

El profesorado debe ofrecer modelos de expresión para ayudar a descubrir el carácter expresivo, lúdico, creativo 
y comunicativo de la lengua, así como favorecer el reconocimiento de la pluralidad de lenguas y culturas, 
aprendiendo desde el respeto y desarrollando actitudes positivas hacia las lenguas y os hablantes.

La selección y organización de las actividades y tareas se realizará en función de las características del 
alumnado, el contexto en el se realiza el aprendizaje, los elementos afectivos del alumnado (intereses, 
motivaciones, etc.) y por la posibilidad de ser utilizados en otras situaciones y momentos. Esta metodología 
ayudará al alumnado a organizar su pensamiento crítico y reflexivo a través de un proceso en el que el alumnado
asume la responsabilidad de su propio aprendizaje.

La lectura, entendida de manera específica como decodificación y comprensión, requiere el entrenamiento en las 
habilidades y estrategias que son necesarias para su dominio. Para ello el alumnado realizará lecturas en voz 
alta y en silencio de textos, de diferentes ámbitos y géneros discursivos, de progresiva complejidad. Se 
comenzará a trabajar en el primer ciclo con textos narrativos y descriptivos y se incrementará progresivamente en
el segundo y tercer ciclo la proporción de textos expositivos y argumentativos en contextos diferentes a la 
escuela: leer en casa con la familia o leer libros en la biblioteca de la localidad, etc. Estos serán de carácter, 
formato y finalidad diversa: revistas, periódicos, folletos, instrucciones, etc.

Es imprescindible garantizar que las actividades y tareas que conlleven la lectura de textos contengan procesos 
de aprendizaje de la comprensión literal, de la comprensión inferencial y de la comprensión interpretativa o 
crítica. Para asegurar la progresión de la lectura, se pueden establecer itinerarios lectores que contengan textos, 
actividades y tareas que impliquen la lectura con un grado adecuado de complejidad y dificultad.

Las programaciones didácticas y de aula establecerán la selección de lecturas apropiadas para cada curso, de 
acuerdo con los criterios que figuren en el proyecto educativo.

Al ser la lectura además una dimensión esencial de la competencia comunicativa, es imprescindible implicar a 
todas las áreas del currículo, a las familias y a la sociedad en esta educación lectora.

La adquisición y el progresivo dominio del código escrito es otra de las dimensiones de la competencia 
comunicativa, por lo que hemos de poner el énfasis en el enfoque comunicativo de la tarea de escribir como 
medio personal de expresión y de comunicación. Las producciones escritas en Educación primaria giran en torno 
a la escritura de cuentos, poemas, cartas, descripciones, narraciones, instrucciones o diálogos. Estas actividades
deben estar guiadas por la dinámica comunicativa que se establece en el contexto y que se iniciará en la fase de 
planificación, redacción de borradores y revisión de los textos antes de la redacción final, para garantizar una 
estructuración, presentación y coherencia apropiadas. La evaluación y autoevaluación formativa de la escritura 
debe realizarse en cada una de las fases y no solamente sobre la redacción final.

Para el proceso del aprendizaje de la lectura y la escritura se seleccionarán textos tanto literarios como no 
literarios, de diferente tipología: informativos, argumentativos, narrativos, descriptivos, etc, que formen parte del 
entorno social de la comunicación del alumnado y puedan ser de su interés.

A continuación exponemos algunas actividades y tareas que pueden contribuir al desarrollo de la competencia 
lectora:

a) Realizar previsiones, auto preguntas, conexiones, visualizaciones, lecturas de las imágenes del texto, hipótesis
previas a la lectura de los textos.

b) Acceder al significado de determinadas palabras o expresiones (uso del diccionario, recursos digitales, etc.), 
comprendiendo así el vocabulario del texto.

c) Orientarse a través de los organizadores del texto, tanto gráficos (títulos, subtítulos, epígrafes....) como 
lingüísticos (conectores, enlaces, etc.)

d) Identificar la idea o ideas principales y secundarías del texto.

e) Realizar esquemas, mapas conceptuales y resúmenes para facilitar la comprensión del texto.

f) Comentar diferentes aspectos del texto y provocar la reflexión crítica.

g) Localizar información implícita y explícita en el texto y realizar inferencias.

h) Interpretación crítica y comentarios de textos.

Se adoptarán estrategias para adquirir y mejorar la fluidez lectora y trabajarla de forma sistemática, con 
actividades orientadas a mejorar la precisión, decodificación o exactitud, expresividad, entonación, velocidad y 
ritmo, a través de actividades de lectura oral repetida y controlada, lectura asistida, lectura teatral, lectura 
radiofónica, lectura independiente silenciosa, etc.

Es fundamental que se estimule la motivación y el interés por la lectura en cualquier contexto y con finalidades 
diferentes. Para facilitarlo, las tareas de lectura deberán buscar acercar al alumnado a la lectura desde el disfrute 
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y el placer, incorporando los gustos e intereses de este y se realizarán tanto de forma individual como en grupos.
Se favorecerá el uso dinámico de la biblioteca como lugar de placer y disfrute de la lectura, así como centro de 
recursos para los aprendizajes y lugar de consulta, reflexión y búsqueda de información. Se fomentará de uso de 
la biblioteca de aula.

Igual que la lectura, la escritura requiere que se realicen actividades previamente planificadas de composición de 
textos escritos en diferentes situaciones de aprendizaje. En la tarea de escribir, el profesorado favorecerá la 
motivación e implicación del alumnado facilitando la redacción de textos y actividades que sean de su interés. El 
alumnado abordará la redacción de textos de distintas finalidades y tipologías, tanto continuas como 
discontinuas, en distintos géneros discursivos, de forma muy guiada al principio de la etapa y con una autonomía 
que irá aumentando progresivamente. Entre otras, se emplearán las siguientes estrategias metodológicas:

a) Estimular la búsqueda de información, seleccionarla y estructurarla.

b) Habituar al alumnado al uso del vocabulario específico y estructuras adecuadas al tipo de texto propuesto y a 
la situación comunicativa.

c) Enseñar la estructura propia de diferentes tipos de textos, aplicándolo a ejemplos concretos.

d) Realizar ejercicios y actividades de planificación de la escritura: preparación de guiones y borradores, mapas 
conceptuales, ordenación de las ideas, distribución de los párrafos del texto, esquemas previos, etc. Estas tareas
deben estar centradas en procurar un texto ordenado y coherente.

e) Aprovechar las actividades de redacción de borradores para reflexionar sobre determinadas normas 
gramaticales: orden de las partes de la oración, concordancia, enlaces que dan cohesión al texto, y también 
sobre determinadas normas ortográficas que dotan a los textos de corrección, así como las normas de 
presentación: claridad, legibilidad, respeto de márgenes, etc.

f) En igual medida, es necesario, dedicar un tiempo reglado y planificado a tareas que incluyan actividades 
sistemáticas para el desarrollo de la dimensión oral de la lengua en sus vertientes de comprensión (escuchar), 
expresión (hablar) e interacción (conversar). Para ello se deben plantear estrategias que permitan:

Localizar informaciones y realizar inferencias en los textos escuchados.

Acceder al significado de determinadas palabras o expresiones.

Extraer la idea principal.

Comentar lo escuchado.

Reflexionar sobre la importancia de escuchar.

Escuchar otras opiniones, otras personas de otras culturas, otras lenguas.

Mostrar actitudes respetuosas entre las personas interlocutoras (respetar el turno de palabra, mantener la 
cortesía dialéctica, etc.)

Narrar, describir, exponer y argumentar de forma coherente y correcta, con vocabulario y expresiones adecuados
a la situación.

La revisión y evaluación se aplicará no sólo al producto final sino a las actividades previas que forman parte del 
proceso de comunicación oral. En el trabajo sobre los textos orales debe prestarse especial atención a los 
elementos propios y a las características del lenguaje oral: pronunciación, entonación, énfasis, características 
dialectales propias de las hablas andaluzas, etc.

Es conveniente que en los contenidos de Lengua castellana y literatura se incluya el uso adecuado de los 
recursos digitales como herramienta de aprendizaje habitual y medio de comunicación. La práctica de la lecto-
escritura mediante los recursos digitales requiere una formación de usuarios que oriente al alumnado en la 
búsqueda y selección de la información a la vez que vaya desarrollando su espíritu crítico y su potencial creativo. 
La lecto-escritura así considerada se plantea como fundamento para la formación de un alumnado reflexivo, 
selectivo, abierto y capaz de elegir y decidir con propiedad.

El uso de las tecnologías de la información y la comunicación potencia el uso de la lengua con fines 
comunicativos, favoreciendo la adquisición de destrezas orales y escritas: vocabulario, ortografía correcta, 
redacción de textos, presentaciones adecuadas, relaciones interpersonales, etc. En este sentido, será 
conveniente la formación del alumnado con respecto a programas educativos informáticos, programas de gestión
(procesadores de texto, gestores de correo) e internet, etc¿, puesto que los recursos que nos ofrecen la 
tecnología son un medio para la construcción del conocimiento a la par de herramientas motivadoras en la 
elaboración de tareas y proyectos de creación, investigación, análisis, selección y tratamiento de la información.
El alumnado debe aumentar sustancialmente su léxico durante la etapa, a través de la tradición oral, mediante 
cuentacuentos y relatos, y de lecturas de textos adecuados a sus edades, noticias, anuncios, invitaciones, 
recetas, cartas, sms, emails, etc. El diccionario debe ser en esta etapa una herramienta imprescindible de apoyo, 
consulta y referencia, por lo que debe crearse el hábito de su consulta en diferentes soportes y contextos.

Por último, en el proceso de enseñanza y aprendizaje es necesario definir con claridad qué se pretende evaluar 
así como que el alumnado conozca los criterios y procedimientos de la evaluación del área. Los criterios de 
evaluación y estándares de aprendizaje determinan los aprendizajes que el alumnado ha de adquirir al finalizar la
etapa en relación con las competencias clave, los objetivos y contenidos del área. Para definir en qué grado debe
adquirirse cada uno de ellos, es preciso abarcar la comunicación oral y escrita, la comprensión y la expresión, su 
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uso y reflexión.

Basándonos en todo esto, y dadas las características de nuestro centro, teniendo al alumnado agrupado en una 
misma clase con distintos niveles, se ha decidido trabajar en el área de Lengua siguiendo la siguiente estructura: 
a) De forma aproximada, cada Unidad Didáctica tendrá una duración de 11 sesiones.

b) En esas sesiones se trabajarán los siguientes campos:

 1. Estudio de la gramática de la lengua: 2 sesiones.

 2. Lectura y comprensión lectora: 2 sesiones.

 3. Expresión oral: 1 sesión.

 4. Expresión escrita: 2 sesiones.

 5. Vocabulario-ortografía: 2 sesiones.

c) Se dedicará una sesión al final para el repaso general de la Unidad.

d) La última sesión se dedicará a la evaluación de la Unidad.    

Por otro lado, se han tenido en cuenta los resultados de la evaluación inicial, que se ha realizado durante el mes 
de septiembre. En la misma se han observado algunas carencias en relación a la comprensión lectora y la 
expresión escrita. Por lo que se dedicará especial atención a estos aspectos en la programación y en el 
desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje, por lo que se ha considerado aumentar el trabajo de la 
comprensión lectora una sesión mas en cada unidad didáctica, y además se decide hacer un plan de lectura 
obligatorio a realizar por el alumnado, donde tendrán que leer un libro en cada trimestre y realizar un trabajo 
sobre el mismo.


G. Materiales y recursos didácticos

El libro de texto será un recurso más a utilizar, cuidando de seleccionar del mismo aquellas secciones que estén 
conectadas con lo planteado en nuestras Unidades Didácticas y sean realmente útiles para el aprendizaje del 
alumnado, procurando desechar todo aquello que sea superfluo y no signifique más que una pérdida de tiempo. 
La biblioteca de aula y del colegio serán dos referentes fundamentales a tener en cuenta en esta área. Ya desde 
educación infantil en nuestro Colegio se va acostumbrando al alumnado a visitar la biblioteca del Centro como 
sitio de intercambio de libros y lugar donde se desarrollan múltiples actividades relacionadas, no sólo con la 
Lengua, sino con otras muchas áreas del currículo. La biblioteca del aula será asimismo centro de interés 
sumamente importante puesto que el maestro deberá procurar que todo el alumnado vaya pidiendo prestados 
libros de su aula para la lectura en el hogar con su familia. El trabajo de lectura en casa se completará con la 
confección de una ficha resumen del libro leído, en la que se haga constar título, autor, editorial, tiempo dedicado 
a la lectura (días), personaje principal, resumen, comentario personal (muy sencillo, al estilo de Este libro me ha 
gustado¿) y cualquier otro apartado que se considere de especial interés. 

El cuaderno de clase será un fiel reflejo del trabajo que está desarrollando el alumnado en esta área, cuidando de
especial manera su limpieza, orden y caligrafía en el mismo. De igual manera, se podrán utilizar todas aquellas 
fichas que se consideren de especial interés para el desarrollo de cualquier aspecto lingüístico, cuidando de igual
manera en la confección de las mismas la limpieza, orden y caligrafía del alumnado. 

Amparándonos en lo estipulado en la legislación vigente, se buscarán todos aquellos medios de comunicación 
cercanos al alumnado que supongan un pretexto inmejorable para el uso, estudio y desarrollo de la Lengua, tales
como comunicaciones del Centro a las familias, folletos (de campañas escolares, propaganda¿), cartas a 
entidades externas al Centro, etc. Es de vital importancia que el alumnado no sólo obtenga un conocimiento 
disciplinar de esta área, sino que compruebe y experimente la necesidad del uso de la Lengua para cualquier 
aspecto relevante de su vida tanto en el presente como en el futuro. Este punto es la diferencia entre una 
enseñanza de método directo o tradicional y una enseñanza que se complementa con un sentido constructivista y
significativo. 


H. Precisiones sobre la evaluación

La calificación de las áreas y de las competencias clave estará completamente relacionada con la valoración del 
grado de desempeño de los distintos indicadores de logro que conforman los criterios de evaluación de las áreas.
Para otorgar tal calificación, se atenderá a la información que ofrecen los distintos instrumentos de evaluación y 
medida seleccionados por los docentes, y especificados en el Cuaderno iSéneca.

Los indicadores de logro serán calificados en una escala de 1 a 10 en función de los siguientes criterios:

- 1 ó 2: El alumno muestra muy graves o graves carencias que le impiden desempeñar lo propuesto en el 
indicador de logro.

- 3 ó 4: El alumno muestra numerosas o ciertas carencias que le impiden desempeñar lo propuesto en el 
indicador de logro.

- 5 ó 6: El alumno, a pesar de mostrar alguna carencia, desempeña una parte o gran parte de lo propuesto en el 
indicador de logro.
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- 7 u 8: El alumno desempeña lo propuesto en el indicador de logro de forma correcta, con algunos o algún 
aspecto mejorable.

- 9 ó 10: El alumno desempeña lo propuesto en el indicador de logro de forma óptima, mostrando aptitudes y/o 
actitudes excelentes.

Una vez calificados los indicadores de logro, se tendrá en cuenta la ponderación establecida en el apartado de 
concreción curricular para la valoración de los mismos de cara a la obtención de la calificación de los criterios de 
evaluación, imprescindible para la calificación de las áreas.

El equipo docente, una vez obtenida la información proveniente de la calificación de los indicadores y criterios de 
evaluación, y teniendo en cuenta las informaciones aportadas por los distintos profesionales que inciden sobre el 
alumnado, decidirán la calificación de todas y cada una de las áreas en sesión de evaluación conjunta.

Las áreas obtendrán una calificación trimestral al finalizar el primer y segundo trimestre y al finalizar el curso 
escolar. La escala de calificación será la siguiente, considerándose calificación negativa el Insuficiente y positiva 
todas las demás:

- 1, 2, 3 y 4: Insuficiente (IN).

- 5: Suficiente (SU).

- 6: Bien (BI).

- 7 y 8: Notable (NT).

- 9 y 10: Sobresaliente (SB).

La calificación de las Competencias Clave se otorgará al finalizar cada ciclo y en el nivel de tercero de educación 
primaria según lo estipulado en la normativa, con indicación de los niveles Iniciado, Medio y Avanzado, según 
oriente el sistema SÉNECA tras la introducción de la calificación de los distintos indicadores de evaluación del 
área.


I. Adaptación a docencia telemática

Cabe reseñar en este apartado la especial situación sanitaria y social que estamos viviendo en este curso 
escolar y que nos obliga a tener en cuentas las distintas posibilidades de docencia que se pueden dar a lo largo 
del curso escolar. Por ello en mi centro, y en mi aula, trabajaremos desde el primer día con la plataforma de 
Google Classroom, enseñando al alumnado su funcionamiento, sus características y posibilidades de uso, de 
modo que si fuera necesario volver una parte del tiempo escolar a docencia a distancia, tanto el alumnado como 
el claustro estemos habituados a la misma. Asimismo, cabe destacar que este área se presta mucho a la 
expresión escrita, la búsqueda de la información en línea, así como al visionado de vídeos. Las herramientas 
digitales a nuestra disposición,  como Canva, Genialy, Google docs, etc. se usarán en la mayor medida posible, 
en las distintas modalidades de enseñanza que se planteen a lo largo del curso escolar.
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - 5º DE EDUC. PRIMA.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas, 
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, argumentando sus 
producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los planteamientos ajenos.
Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la lectura como fuente de 
placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras relevantes de la tradición literaria, sobre todo 
andaluza, para desarrollar hábitos de lectura.
Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
Aprender a utilizar todos los medios a su alcance, incluidas las nuevas tecnologías, para obtener e 
interpretar la información oral y escrita, ajustándola a distintas situaciones de aprendizaje.
Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, 
para ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando 
la lengua como medio de comunicación.


1. Objetivos del área
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2. Contenidos

Contenidos

1

1

1

2

2

3

4

5

6

7

8

Situaciones de comunicación, espontánesas...

Situaciones de comunicación, espontáneas (diálogos, conversaciones, intercambios de opiniones, 
coloquios....) o dirigidas (exposiciones orales, encuestas y entrevistas, debates, tertulias, reportajes.....), 
sobre temas de actualidad o cercanos a sus intereses y aquellos destinados a favorecer la convivencia y
resolución de conflictos, utilizando un discurso que tiene en cuenta la claridad y precisión de lo 
transmitido, el uso de un vocabulario adecuado, la estructuración cada vez más cuidada del mensaje, 
respetuoso con el orden cronológico y coherente.
Situaciones de comunicación, espontáneas (diálogos, conversaciones, intercambios de opiniones, 
coloquios¿.) o dirigidas (exposiciones orales, encuestas y entrevistas, debates, tertulias, reportajes¿..), 
sobre temas de actualidad o cercanos a sus intereses y aquellos destinados a favorecer la convivencia y
resolución de conflictos, utilizando un discurso que tiene en cuenta la claridad y precisión de lo 
transmitido, el uso de un vocabulario adecuado, la estructuración cada vez más cuidada del mensaje, 
respetuoso con el orden cronológico y coherente. LCL 03.01.
Estrategias y normas para el intercambio comunicativo: escuchar atentamente, mirar al interlocutor, 
adaptar tipo y modo de discurso a la situación de comunicación, preguntar y responder para averiguar el
significado de expresiones y palabras, respeto a las intervenciones de los demás, sus ideas, 
sentimientos, experiencias y conocimientos. LCL.03.01.
Estrategias y normas para el intercambio comunicativo: escuchar atentamente, mirar al interlocutor, 
adaptar tipo y modo de discurso a la situación de comunicación, preguntar y responder para averiguar el
significado de expresiones y palabras, respeto a las intervenciones de los demás, sus ideas, 
sentimientos, experiencias y conocimientos
Uso de expresiones de fórmulas de cortesía y de un lenguaje coeducativo y no discriminatorio por 
condición social, racial, religiosa, sexual o de cualquier otro tipo. Rechazo de expresiones 
discriminatorias y peyorativas, e interés por participar con una actitud confiada y proactiva. LCL 03.01., 
LCL.03.02.
Comprensión, interpretación y valoración de textos orales literarios o no literarios según su tipología y 
finalidad (narrativos, descriptivos, instructivos, argumentativos, expositivos, informativos..), mediante el 
uso de estrategia de comprensión como la atención, postura, contacto visual, identificación del sentido 
global, reconocimiento de la información verbal y no verbal, deducción de las palabras por el contexto, 
intención del hablante registro y toma de notas (datos) al escuchar, ampliación de lo escuchado 
acudiendo a fuentes diversas (en principio facilitadas y guiadas por el profesorado), diferenciación de 
ideas principales y secundarias, elaboración de resúmenes del texto, mapas conceptuales, esquemas 
de llaves¿ LCL.03.03.
Comprensión e interpretación de información literal o explicita, así como inferencial o no explicita y la 
valoración crítica de la misma, en textos orales literarios y no literarios propios de los ámbitos de uso de 
las relaciones interpersonales, así como de los medios de comunicación social (radio, televisión e 
Internet¿), como instrumento de aprendizaje y acceso a informaciones y experiencias. LCL.03.03., 
LCL.03.05.
Realización de audiciones de los tipos de textos trabajados, utilizando diferentes tipos soportes. 
LCLC.03.03., LCL.03.05.
Planificación con guion, composición y revisión para la producción de textos orales adecuando la 
estructura según su finalidad académica, lúdica y/o social. Identificación de forma guiada de las 
características elementales de los textos orales: finalidad, estructura y elementos lingüísticos básicos. 
LCL.03.02., LCL.03.04., LCL.03.05.
Expresión y producción de textos orales literarios o no literarios (narrativos, descriptivos, instructivos, 
informativos, argumentativos, expositivos, persuasivos, etc., así como textos procedentes de diversos 
medios sociales) mediante el uso de un vocabulario adecuado y preciso, entonación, ritmo, volumen, 
pausas, gestos y movimientos. LCL.03.02., LCL.03.04., LCL.03.05.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión oral

 Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar
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Contenidos

9

10

1

2

3

4

5

6

7

8

9

1

Utilización de modelos y apoyos a la expresión: elementos visuales (imágenes, anotaciones, sencillos 
esquemas); recursos tradicionales (murales o displays), sonoros (sonidos, músicas, etc.) y tecnológicos 
(posters interactivos, proyecciones, presentaciones digitales) en sus exposiciones. Uso responsable y 
adecuado de las TIC como recurso para apoyar las producciones orales propias. LCL.03.02., LCL03.04.,
LCL.03.05.
Memorización, interpretación y reproducción oral de textos previamente escuchados o leídos en 
diferentes soportes, manteniendo la coherencia y estructura de los mismos. Así como realización de 
dramatizaciones y lecturas dramatizadas de textos literarios adaptados a la edad y/o de producciones 
propias. LCL.03.02., LCL.03.04.

Situaciones de comunicación, espontáneas o dirigidas, utilizando un discurso ordenado y coherente: 
conversaciones, debates y coloquios sobre temas de actualidad o cercanos a sus

intereses y aquellos destinados a favorecer la convivencia y resolución de conflictos; desde la valoración
y respeto de las normas que rigen la interacción oral.


Uso de expresiones de fórmulas de cortesía y de un lenguaje no discriminatorio por condición social, 
racial, religiosa, sexual o de cualquier otro tipo.
Planificación del contenido en la expresión oral según su finalidad: académica, lúdica y social. Utilización
de apoyos sonoros, gráficos y tecnológicos en sus exposiciones.
Estrategias y normas para el intercambio comunicativo: escuchar atentamente, mirar al interlocutor, 
respetar las intervenciones y normas de cortesía, sentimientos y experiencias

de los demás, papeles diversos en el intercambio comunicativo, turnos de palabras, tono de voz, 
posturas, gestos adecuados, recogida de datos, incorporación de intervenciones de los

interlocutores, reformulación de hipótesis.


 Comprensión, interpretación, valoración, expresión y producción de textos orales literarios o no literarios
según su tipología (narrativos, descriptivos, instructivos, argumentativos,

expositivos...).


Reproducción oral de textos previamente escuchados o leídos en diferentes soportes, manteniendo la 
coherencia y estructura de los mismos: chistes, exposiciones, diálogos, cuentos,

historias... Todo ello, usando las posibilidades expresivas lingüísticas y no lingüísticas.


Comprensión de textos orales procedentes de los medios de comunicación (radio, televisión e Internet) 
para obtener información general sobre temas de actualidad y como instrumento

de aprendizaje y acceso a informaciones y experiencias de personas que resulten de interés.


 Producción de textos orales propios de los medios de comunicación social simulando o participando 
para compartir opiniones e información.
 Memorización e interpretación de textos literarios y no literarios adecuados a la edad, de diferentes 
géneros y con diferente finalidad.

Participación en situaciones de comunicación espontáneas o dirigidas utilizando un discurso que 
comienza a ser ordenado y de progresiva claridad.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar

 Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar.

 Bloque 1. Comunicación oral:hablar y escuchar

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer
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Contenidos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

Lectura de textos en distintos soportes (impresos, digitales y multimodales) tanto en el ámbito escolar 
como social. Consolidación de las habilidades lectoras de decodificación, exactitud, velocidad, modo 
lector (fluidez, respeto de los signos de puntuación, uso de entonación y matices que ayuden a la 
comprensión del autor¿). LCL.03.06., LCL.03.07.
Comprensión e interpretación de información literal o explicita, inferencial o implícita. Realización de 
valoración crítica de los mensajes y valores transmitidos por los textos leídos en voz alta y en silencio, 
de manera individual o colectiva. LCL.03.06., LCL.03.07.
Audición (modelaje lector) y lectura de distintos tipos de texto discontinuos: anotaciones, películas, 
cartas, correos electrónicos, mapas, planos, gráficos, menús, folletos, formularios¿, y de textos 
continuos: narrativos (situaciones o experiencias personales, anécdotas, chistes, relatos, cuentos, 
novelas de aventuras, misterio, históricas, fábulas, leyendas¿), descriptivos (descripciones de personas, 
animales, objetos; lugares conocidos del ámbito personal, familiar y social; imágenes, biografías 
originales o adaptadas, etc.), expositivos e informativos (descripción de un proceso, noticia de interés, 
explicación de un concepto, textos periodísticos y publicitarios¿), instructivos (normas de clase y del 
centro, de instalaciones, reglas de juegos, instrucciones para realizar trabajos, orientarse en un plano, 
de funcionamiento de aparatos, así como para resolver problemas, pasos para resolver una tarea¿); 
argumentativos (argumentaciones a favor y en contra un tema de interés, de actualidad, artículos de 
opinión¿); predictivos (formulación de hipótesis, probabilidad de sucesos, previsiones meteorológicas, 
etc.). LCL.03.06., LCL.03.07.
Uso de estrategias para la comprensión e interpretación lectora. Antes de la lectura a través de la 
identificación del objetivo, de la activación de conocimiento previos, de anticipación de hipótesis a través
de títulos e ilustraciones y análisis de estructura y tipología del texto. Durante la lectura a través de 
información para textual (ilustraciones, gráficos que aportan información, tipos de letra, notas 
aclaratorias, notas a pie de página, etc.), relectura, palabras clave, división en capítulos, párrafos, visión 
general del texto, formulación de preguntas para clarificación de dudas, identificación de términos o 
conceptos confusos y deducción del significado de palabras y expresiones con ayuda del contexto o del 
diccionario. Después de la lectura mediante la extracción de conclusiones e intención del autor, 
diferenciación de ideas principales y secundarias, elaboración de resúmenes del texto, mapas 
conceptuales, esquemas de llaves¿). LCL.03.06., LCL.03.07.
Identificación de las características elementales (estructura, finalidad y elementos lingüísticos) de los 
textos escritos trabajados. LCL.03.06., LCL.03.07.
Gusto por la lectura: selección de lecturas personales cercanas a sus intereses de forma autónoma 
como fuente de disfrute, deleite y ampliación de los propios conocimientos. Diferenciación en la 
selección de los textos en función del objetivo lector. Hábito lector. LCL.03.06.
Construcción de conocimientos y valoración crítica, a partir de los resultados en trabajos de 
investigación. LCL.03.06., LCL.03.07.
Utilización de manera autónoma de diferentes tipos de bibliotecas de aula, centro, municipal y virtual 
para localizar y obtener información en distintos tipos de soportes y para seleccionar lecturas 
personales, haciendo uso de sus catálogos digitales y en línea de forma responsable. LCL.03.06.
Participación en acciones contempladas en el plan lector del centro referidas a la comprensión y 
dinamización lectora: actividades antes, durante y después de la lectura, club de lectura, apadrinamiento
lector, encuentros con autores, lecturas grupales, tertulias literarias, participación en blogs temáticos 
para sugerencias y elecciones compartidas, etc. LCL.03.06.
Utilización de las TIC para localizar, seleccionar, tratar y organizar la información de manera eficiente y 
responsable, haciendo uso de entornos virtuales, páginas infantiles y juveniles, prensa local, 
enciclopedias, diccionarios, repositorios en línea, etc. LCL.03.06.
Diferentes tipos de lectura: lectura de toma de contacto, lectura minuciosa para obtener información, 
deducción y/o consulta de vocablos desconocidos. Selección del tipo de lectura en función de la 
naturaleza de la tarea. LCL.03.06.


Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer.
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Contenidos

1

2
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Lectura de textos en distintos soportes (impresos, digitales y multimodales) tanto en el ámbito escolar 
como social.


Lectura en voz alta con pronunciación correcta y entonación y ritmo adecuados, en función de los signos
de puntuación.


Lectura de diferentes tipos de textos y su comprensión e interpretación de los elementos básicos de los 
textos escritos: instructivos, predictivos, publicitarios, poéticos y del

cómic.
Uso de estrategias para la comprensión lectora: antes de la lectura, a través de información paratextual, 
anticipar hipótesis y análisis de la estructura del texto y su tipología;

durante y después de la lectura, extracción de conclusiones e intención del autor.


Gusto por la lectura: selección de lecturas personales cercanas a sus intereses de forma autónoma 
como fuente de disfrute y ampliación de los propios conocimientos.
Construcción de conocimientos y valoración crítica, aplicando de los resultados en trabajos de 
investigación.
Utilización de manera autónoma de diferentes tipos de bibliotecas (aula, centro, municipal y virtual) para 
localizar y obtener información en distintos tipo de soportes y para seleccionar

lecturas personales, haciendo uso de sus catálogos digitales y en línea de forma responsable.


Participación en acciones contempladas en el plan lector del centro referidas a la comprensión y 
dinamización lectora: club de lectura, apadrinamiento lector, etc.


Utilización de las TIC para localizar, seleccionar, tratar y organizar la información de manera eficiente y 
responsable, haciendo uso de entornos virtuales, páginas infantiles y

juveniles, prensa local, enciclopedias, diccionarios, repositorios en línea, etc.

Realización de copiados o dictados, así como redacción de textos creativos, con diferentes intenciones 
tanto del ámbito escolar como social con una caligrafía, orden y presentación adecuados y con un 
vocabulario acorde al nivel educativo. Plan de escritura. Banco de recursos de propuestas que invitan a 
escribir y de estrategias que ayudan a enriquecer lo escrito, a mejorar la eficacia. La escritura como 
elemento para el fomento de la creatividad. LCL.03.08.
Planificación de textos escritos mediante la utilización de estrategias de generación y organización de 
las ideas (generación de listados, esquemas sencillos, mapas conceptuales, organizadores gráficos 
adecuados al tipo de texto, secuencias temporales, etc.), todo ello en función del contenido, el tipo de 
texto y la intención comunicativa del mismo. LCL.03.08.
Producción de textos narrativos, descriptivos, instructivos, informativos¿, realizados en diferentes 
soportes, atendiendo a la estructura y finalidad del mismo, utilizando los elementos lingüísticos 
apropiados así como el lenguaje verbal y no verbal (imágenes, emoticonos, etc.), aplicando las normas 
gramaticales y ortográficas trabajadas e integrando de manera progresiva y con ayuda mecanismos de 
cohesión (concordancia, en el uso adecuado de los tiempos verbales, introduciendo enlaces, conectores
sencillos, evitando repeticiones, uso de los signos de puntuación como punto y coma, guion, dos puntos,
paréntesis¿), coherencia (ajuste a la temática, eliminación de contradicciones y de saltos de tiempos, 
eliminación de información irrelevante¿) y adecuación (ajuste de la dimensión del texto a la demanda de 
la tarea, uso de un vocabulario adecuado al tipo de texto¿). LCL.03.08.
Utilización del diccionario en las producciones escritas, como vehículo de consulta para resolver dudas 
de significados de palabras, de ortografía, búsqueda de sinónimos¿ LCL.03.08.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer.

 Bloque 3. Comunicación escrita: escribir
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Revisión de textos propios o ajenos, realizados de forma individual o con ayuda de guías, docente o 
compañeros y compañeras atendiendo a vocabulario, ortografía, grafía, presentación, construcción de 
frases, de párrafos, etc., con la intención de mejorar la redacción del texto. Realización de la reescritura 
del mismo. Aprovechamiento del error como elemento de aprendizaje. LCL.03.08.
Uso guiado de las TIC, para la búsqueda de información, organización y representación de textos de 
forma creativa utilizando herramientas de edición que permitan incluir formatos de carácter (fuente, 
tamaño, negrita, subrayado, cursiva, etc.), manipulación básica de imágenes (traslación, rotación y 
escalado¿), inclusión de audio y vídeo para utilizarlas en la realización de colaboraciones, comunicación
de conclusiones o presentación de producciones utilizando dichos recursos de forma responsable. 
LCL.03.08.
Aplicación de la ortografía arbitraria y reglada trabajada. LCL.03.08.
Organización y almacenamiento de la información digital por aplicación de mecanismos de exploración 
de archivos y servicios en red, siguiendo un esquema de clasificación sencillo. LCL.03.08.
Evaluación, autoevaluación y coevaluación de las producciones escritas. Postura crítica y argumentada 
ante el escrito propio o ajeno. LCL.03.08.
Interés en expresarse por escrito con una actitud proactiva y confiada. LCL.03.08.

Redacción de textos creativos, copiados o dictados, con diferentes intenciones tanto del ámbito escolar 
como social con una caligrafía, orden y presentación adecuados y con un vocabulario

acorde al nivel educativo. Plan de escritura.


 Planificación de textos, organización del contenido y uso de los recursos lingüísticos necesarios según 
la intención comunicativa y el tipo de texto, para escribir textos instructivos,

publicitarios y narrativos de carácter gráfico.


Uso de recursos no verbales en las producciones escritas.


Organización y representación de textos de forma creativa utilizando herramientas de edición de 
contenidos digitales que permiten incluir texto con formato carácter (fuente, tamaño,

negrita, subrayado, cursiva...) y la manipulación básica de imágenes (traslación, rotación y escalado) y 
audio y vídeo para utilizarlas en las tareas de aprendizaje o para comunicar

conclusiones, utilizando los recursos de forma responsable.


Revisión y mejora de la redacción del texto mediante la elaboración de borradores, con ayuda de sus 
iguales y el profesorado, usando un vocabulario adecuado a la edad.


Respeto de las normas de ortografía, con el fin de consolidar el uso adecuado de las normas 
lingüísticas.


Gestión de la información digital por aplicación de mecanismos de exploración de archivos y servicios en
red, siguiendo un esquema de clasificación sencillo.


Evaluación, autoevaluación y coevaluación de las producciones escritas.


 Utilización en la creación de textos de conectores y vocabulario adecuados al nivel educativo, con 
especial atención a los signos de puntuación, cuerpo y estilo, imágenes, palabras

clave, títulos, subtítulos, etc.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comunicación escrita: escribir

 Bloque 3. Comunicación escrita: escribir.

 Bloque 4. Conocimiento de la lengua
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Consolidación de las nociones gramaticales, léxicas, fonológicas y ortográficas adquiridas en ciclos 
anteriores. LCL.03.09.
La palabra. Formación de las palabras. Clases de nombres. Uso de adverbios. Locuciones adverbiales. 
Los pronombres. Los matices de significado que aportan prefijos y sufijos. Relación entre el sentido 
figurado y las construcciones lexicalizadas. Conjugación de los verbos regulares e irregulares más 
frecuentes. Las irregularidades verbales y su voz, modo, tiempo, número y persona, así como su 
ortografía. Significado de arcaísmos, neologismos y extranjerismos de uso frecuente y su relación con 
su equivalente en castellano. LCL.03.09.
La oración simple. Sujeto y predicado. Identificación de los diferentes predicados. Diferenciación entre 
predicado verbal y nominal. Complementos del predicado. LCL.03.09.
El texto como conjunto de párrafos ordenados y secuenciados: Mecanismos de cohesión, coherencia y 
adecuación del texto oral y escrito. Reconocimiento y uso de algunos conectores textuales (de orden, 
contraste y explicación) y de los principales mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales 
(sustituciones pronominales) como léxicos (elipsis y sustituciones mediante sinónimos e hiperónimos). 
LCL.03.09.
La sílaba: segmentación de las palabras y aplicación de las reglas de acentuación a cualquier tipo de 
palabra. Los acentos diacríticos. Diptongos e hiatos. LCL.03.09.
Vocabulario: sinónimos y antónimos homónimos y palabras polisémicas. Aumentativos y diminutivos. 
Arcaísmos, neologismos y extranjerismos. Frases hechas. Formación de sustantivos, adjetivos y verbos.
Recursos derivativos: prefijos y sufijos en la formación de nombres, adjetivos y verbos. Siglas y 
abreviaturas. Uso eficaz del diccionario para ampliación de vocabulario y como consulta ortográfica y 
gramatical. LCL.03.09.
Ortografía arbitraria y reglada. Uso adecuado de los signos de puntuación (puntos suspensivos, 
paréntesis, guion y comillas). Interés por la búsqueda de la correcta ortografía de las palabras usando 
diccionarios en diferentes formatos. LCL.03.09.
Uso del idioma evitando cualquier tipo de discriminación. Maneras de denunciar y prevenir conductas 
incívicas hacia el género, cultura u opinión. Identificación de la riqueza cultural y literaria de las lenguas 
de España. LCL.03.09.
Uso de las herramientas más comunes de las TIC para compartir información, recursos y planificar y 
realizar un trabajo individualmente o en equipo. LCL.03.09.

Consolidación de las nociones gramaticales, léxicas, fonológicas y ortográficas adquiridas en ciclos 
anteriores.


La palabra. Formación de las palabras. Clases de nombres. Uso de adverbios. Locuciones adverbiales. 
Los pronombres. Los matices de significado que aportan prefijos y sufijos. Relación

entre el sentido figurado y las construcciones lexicalizadas. Las irregularidades verbales y su voz, modo,
tiempo, número y persona así como su ortografía. Significado de arcaísmos,

neologismos y extranjerismos de uso frecuente y su relación con su equivalente en castellano.


 La oración simple. Sujeto y predicado. Identificación de los diferentes predicados. Diferenciación entre 
predicado verbal y nominal. Complementos del predicado.


Uso de los conectores básicos que dan cohesión a las producciones orales y escritas.


La sílaba: segmentación de las palabras y aplicación de las reglas de acentuación a cualquier tipo de 
palabra. Los acentos diacríticos.


Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Conocimiento de la lengua

 Bloque 4. Conocimiento de la lengua.
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Ortografía: uso adecuado de los signos de puntuación (puntos suspensivos, paréntesis, guion, comillas).
Interés por la búsqueda de la correcta ortografía de las palabras usando

diccionarios en diferentes formatos.


Uso del idioma evitando cualquier tipo de discriminación. Maneras de denunciar y prevenir conductas 
incívicas hacia el género, cultura u opinión. Identificación de la riqueza cultural

y literaria de las lenguas de España.


Uso de las herramientas más comunes de las TIC para compartir información, recursos y planificar y 
realizar un trabajo individualmente o en equipo.

Uso de las estrategias necesarias, individualmente o en equipo, de escucha activa y lectura dialogada, 
comentada o dramatizada, en el centro u otros contextos sociales, de fragmentos u obras de la literatura
universal y andaluza, adaptada a la edad, presentadas en formatos y soportes diversos. LCL.03.10.
Profundización en la teoría literaria: verso y prosa; métrica, ritmo y rima; artes mayor y menor; el 
lenguaje figurado. LCL.03.10.
Comprensión, memorización y recitado de poemas con el ritmo, entonación y dicción adecuados. 
Identificación y explicación de los usos de recursos retóricos y métricos. LCL.03.10.
Lectura de relatos, teatros y poemas propios, redactados individual o colectivamente con elementos 
fantásticos y uso de recursos retóricos adecuados a la edad. LCL.03.10.
Inclusión de referencias expresa al narrador, a los personajes tanto principales como secundarios, al 
espacio y el tiempo, en obras literarias leídas o dramatizadas de producción propia o ajena. LCL.03.10.
Dramatización y lectura dramatizada de textos literarios adecuados a la edad. Autoevaluación y 
coevaluación de las dramatizaciones realizadas en el aula, con responsabilidad y respetando los 
criterios previamente acordados. Uso de las técnicas teatrales: expresión vocal y corporal. LCL.03.10.
Producción de textos con intencionalidad literaria, en prosa o en verso, valorando el sentido estético y la 
creatividad: cuentos, poemas, adivinanzas, canciones, obras teatrales, etc. LCL.03.10.
Análisis de las características expresivas, elementos y estructuras de los textos dramáticos y relación 
con otros géneros como el cine o la televisión. LCL.03.10.
 Valoración de los textos literarios como vehículo de comunicación y como fuente de conocimiento de 
otros mundos, tiempos y culturas y como disfrute personal. LCL.03.10.

Uso de las estrategias necesarias, individualmente o en equipo, de escucha activa y lectura dialogada, 
comentada o dramatizada, en el centro u otros contextos sociales, de fragmentos u obras de la literatura
universal y andaluza , adaptada a la edad, presentadas en formatos y soportes diversos.


Profundización en la teoría literaria: verso y prosa; métrica, ritmo y rima; artes mayor y menor; el 
lenguaje figurado.


Escritura y recitado de poemas con explicación de los usos de recursos retóricos y métricos.


Lectura de relatos, teatros y poemas propios, redactados individual o colectivamente con elementos 
fantásticos y uso de recursos retóricos adecuados a la edad.


Hacer referencia expresa al narrador, a los personajes tanto principales como secundarios, el espacio y 
el tiempo en obras literarias leídas o dramatizadas; de producción propia o ajena.


Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Conocimiento de la lengua.

 Bloque 5. Educación literaria

 Bloque 5. Educación literaria.
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Autoevaluación y coevaluación de las dramatizaciones realizadas en el aula, con responsabilidad y 
respetando los criterios previamente acordados. Uso de las técnicas teatrales: expresión vocal y 
corporal.
Análisis de las características expresivas, elementos y estructuras de los textos dramáticos y relación 
con otros géneros como el cine o la televisión.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Educación literaria.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
90

08
04

8
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
4/

01
/2

02
2 

11
:4

6:
21

71Pág.: /107

B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. LCL.03.01. Participar de forma asertiva en situaciones de comunicación oral 
dirigidas y/o espontáneas (debates, coloquios, exposiciones¿) sobre temas de actualidad, adecuándose 
al contexto y a la finalidad de las mismas, empleando recursos verbales y no verbales y aplicando 
estrategias y normas para el intercambio comunicativo. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
2. Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas, 
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
3. Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, argumentando sus 
producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los planteamientos ajenos.

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar
1.1. Situaciones de comunicación, espontáneas (diálogos, conversaciones, intercambios de opiniones, 
coloquios¿.) o dirigidas (exposiciones orales, encuestas y entrevistas, debates, tertulias, reportajes¿..), 
sobre temas de actualidad o cercanos a sus intereses y aquellos destinados a favorecer la convivencia y 
resolución de conflictos, utilizando un discurso que tiene en cuenta la claridad y precisión de lo 
transmitido, el uso de un vocabulario adecuado, la estructuración cada vez más cuidada del mensaje, 
respetuoso con el orden cronológico y coherente. LCL 03.01.
1.2. Estrategias y normas para el intercambio comunicativo: escuchar atentamente, mirar al interlocutor, 
adaptar tipo y modo de discurso a la situación de comunicación, preguntar y responder para averiguar el 
significado de expresiones y palabras, respeto a las intervenciones de los demás, sus ideas, sentimientos,
experiencias y conocimientos. LCL.03.01.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
LCL1. LCL.03.01.01. Participa activamente en la conversación contestando preguntas y haciendo 
comentarios relacionados con el tema de la conversación.
LCL2. LCL.03.01.02. Participa activamente y de forma constructiva en las tareas de aula.
LCL3. LCL.03.01.03. Emplea conscientemente recursos lingüísticos y no lingüísticos para comunicarse en 
las interacciones orales.
LCL4. LCL.03.01.04. Emplea la lengua oral con distintas finalidades (académica, social y lúdica) y como 
forma de comunicación y de expresión personal (sentimientos, emociones, etc.) en distintos ámbitos.
LCL5. LCL.03.01.05. Aplica las normas socio-comunicativas: escucha activa, espera de turnos, 
participación respetuosa, adecuación a la intervención del interlocutor y ciertas normas de cortesía.
LCL6. LCL.03.01.06. Muestra una actitud de escucha activa.
LCL7. LCL.03.01.07. Escucha atentamente las intervenciones de los compañeros y sigue las estrategias y 
normas para el intercambio comunicativo mostrando respeto y consideración por las ideas, sentimientos y 
emociones de los demás.
LCL8. LCL.03.01.08. Utiliza de forma efectiva el lenguaje oral para comunicarse y aprender escuchando 
activamente, recogiendo datos pertinentes a los objetivos de la comunicación.
LCL9. LCL.03.01.09. Utiliza un vocabulario adecuado a su edad en sus expresiones adecuadas para las 
diferentes funciones del lenguaje.
LCL10. LCL.03.01.10. Utiliza el diccionario de forma habitual en su trabajo escolar.
LCL11. LCL.03.01.11. Utiliza la información recogida para llevar a cabo diversas actividades en situaciones 
de aprendizaje individual o colectivo.
LCL12. LCL.03.01.12. Organiza y planifica el discurso adecuándose a la situación de comunicación y a las 
diferentes necesidades comunicativas (narrar, describir, informarse, dialogar) utilizando los recursos 
lingüísticos pertinentes.
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Criterio de evaluación: 1.2. LCL.03.02. Expresar de forma oral de manera ajustada al registro 
comunicativo, de forma clara y coherente, ampliando el vocabulario y utilizando el lenguaje para 
satisfacer sus necesidades de comunicación en diversas situaciones. 

Criterio de evaluación: 1.3. LCL.03.03. Captar el sentido de diferentes textos orales según su tipología y 
finalidad: narrativos, descriptivos, informativos, instructivos y argumentativos, etc., reconociendo las 
ideas principales y secundarias y los elementos lingüísticos para analizar los textos con sentido crítico, 
identificando los valores implícitos.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
2. Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas, 
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
3. Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, argumentando sus 
producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los planteamientos ajenos.

2. Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas, 
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar

Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar

1.1. Situaciones de comunicación, espontáneas (diálogos, conversaciones, intercambios de opiniones, 
coloquios¿.) o dirigidas (exposiciones orales, encuestas y entrevistas, debates, tertulias, reportajes¿..), 
sobre temas de actualidad o cercanos a sus intereses y aquellos destinados a favorecer la convivencia y 
resolución de conflictos, utilizando un discurso que tiene en cuenta la claridad y precisión de lo 
transmitido, el uso de un vocabulario adecuado, la estructuración cada vez más cuidada del mensaje, 
respetuoso con el orden cronológico y coherente. LCL 03.01.
1.2. Estrategias y normas para el intercambio comunicativo: escuchar atentamente, mirar al interlocutor, 
adaptar tipo y modo de discurso a la situación de comunicación, preguntar y responder para averiguar el 
significado de expresiones y palabras, respeto a las intervenciones de los demás, sus ideas, sentimientos,
experiencias y conocimientos. LCL.03.01.
1.3. Uso de expresiones de fórmulas de cortesía y de un lenguaje coeducativo y no discriminatorio por 
condición social, racial, religiosa, sexual o de cualquier otro tipo. Rechazo de expresiones discriminatorias
y peyorativas, e interés por participar con una actitud confiada y proactiva. LCL 03.01., LCL.03.02.

1.4. Comprensión, interpretación y valoración de textos orales literarios o no literarios según su tipología y
finalidad (narrativos, descriptivos, instructivos, argumentativos, expositivos, informativos..), mediante el 
uso de estrategia de comprensión como la atención, postura, contacto visual, identificación del sentido 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
LCL1. LCL.03.02.01. Transmite las ideas con claridad, coherencia y corrección.
LCL2. LCL.03.02.02. Se expresa con una pronunciación y una dicción correctas: articulación, ritmo, 
entonación y volumen.
LCL3. LCL.03.02.03. Expresa sus propias ideas comprensiblemente, sustituyendo elementos básicos del 
modelo dado.
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Criterio de evaluación: 1.4. LCL.03.04. Reproducir textos orales de los géneros literarios más habituales 
del nivel educativo (narrativos, descriptivos, argumentativos, expositivos, instructivos, informativos y 
persuasivos) elaborando un guion previo y adecuando el discurso a la situación comunicativa. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar

global, reconocimiento de la información verbal y no verbal, deducción de las palabras por el contexto, 
intención del hablante registro y toma de notas (datos) al escuchar, ampliación de lo escuchado 
acudiendo a fuentes diversas (en principio facilitadas y guiadas por el profesorado), diferenciación de 
ideas principales y secundarias, elaboración de resúmenes del texto, mapas conceptuales, esquemas de 
llaves¿ LCL.03.03.
1.5. Comprensión e interpretación de información literal o explicita, así como inferencial o no explicita y la 
valoración crítica de la misma, en textos orales literarios y no literarios propios de los ámbitos de uso de 
las relaciones interpersonales, así como de los medios de comunicación social (radio, televisión e 
Internet¿), como instrumento de aprendizaje y acceso a informaciones y experiencias. LCL.03.03., 
LCL.03.05.

1.1. Situaciones de comunicación, espontáneas (diálogos, conversaciones, intercambios de opiniones, 
coloquios¿.) o dirigidas (exposiciones orales, encuestas y entrevistas, debates, tertulias, reportajes¿..), 
sobre temas de actualidad o cercanos a sus intereses y aquellos destinados a favorecer la convivencia y 
resolución de conflictos, utilizando un discurso que tiene en cuenta la claridad y precisión de lo 
transmitido, el uso de un vocabulario adecuado, la estructuración cada vez más cuidada del mensaje, 
respetuoso con el orden cronológico y coherente. LCL 03.01.
1.2. Estrategias y normas para el intercambio comunicativo: escuchar atentamente, mirar al interlocutor, 
adaptar tipo y modo de discurso a la situación de comunicación, preguntar y responder para averiguar el 
significado de expresiones y palabras, respeto a las intervenciones de los demás, sus ideas, sentimientos,
experiencias y conocimientos. LCL.03.01.
1.3. Uso de expresiones de fórmulas de cortesía y de un lenguaje coeducativo y no discriminatorio por 
condición social, racial, religiosa, sexual o de cualquier otro tipo. Rechazo de expresiones discriminatorias
y peyorativas, e interés por participar con una actitud confiada y proactiva. LCL 03.01., LCL.03.02.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares
LCL1. LCL.03.03.01. Comprende la información general en textos orales de uso habitual.
LCL2. LCL.03.03.02. Interpreta el sentido de elementos básicos del texto necesarios para la comprensión 
global (léxico, locuciones).
LCL3. LCL.03.03.03. Identifica el tema del texto.
LCL4. LCL.03.03.04. Es capaz de obtener las principales ideas de un texto.
LCL5. LCL.03.03.05. Resume un texto distinguiendo las ideas principales y las secundarias.
LCL6. LCL.03.03.06. Diferencia por el contexto el significado de correspondencias fonema-grafía idénticas 
(palabras homófonas, homónimas, parónimas, polisémicas).
LCL7. LCL.03.03.07. Actúa en respuesta a las órdenes o instrucciones dadas para llevar a cabo actividades 
diversas.
LCL8. LCL.03.03.08. Responde de forma correcta a preguntas concernientes a la comprensión literal, 
interpretativa y crítica del texto, e infiere el sentido de elementos no explícitos en los textos orales.
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Criterio de evaluación: 1.5. LCL.03.05. Analizar y valorar la información recibida procedente de distintos 
ámbitos de comunicación social, exponiendo sus conclusiones personales sobre el contenido del 
mensaje y la intención; realizando pequeñas noticias, entrevistas, reportajes sobre temas de interés 
cercanos según modelos. 

Criterio de evaluación: 2.1. LCL.03.06. Leer diferentes tipos de textos con entonación, precisión, ritmo y 
velocidad adecuada, respetando los signos ortográficos y comprender textos leídos desarrollando un 
sentido crítico, aplicando las estrategias de comprensión lectora y utilizando la lectura como fuente de 
placer y enriquecimiento personal. 

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

6. Aprender a utilizar todos los medios a su alcance, incluidas las nuevas tecnologías, para obtener e 
interpretar la información oral y escrita, ajustándola a distintas situaciones de aprendizaje.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la 
lengua como medio de comunicación.


4. Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la lectura como fuente de 

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar
1.5. Comprensión e interpretación de información literal o explicita, así como inferencial o no explicita y la 
valoración crítica de la misma, en textos orales literarios y no literarios propios de los ámbitos de uso de 
las relaciones interpersonales, así como de los medios de comunicación social (radio, televisión e 
Internet¿), como instrumento de aprendizaje y acceso a informaciones y experiencias. LCL.03.03., 
LCL.03.05.
1.6. Realización de audiciones de los tipos de textos trabajados, utilizando diferentes tipos soportes. 
LCLC.03.03., LCL.03.05.
1.7. Planificación con guion, composición y revisión para la producción de textos orales adecuando la 
estructura según su finalidad académica, lúdica y/o social. Identificación de forma guiada de las 
características elementales de los textos orales: finalidad, estructura y elementos lingüísticos básicos. 
LCL.03.02., LCL.03.04., LCL.03.05.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

LCL1. LCL.03.04.01. Reproduce comprensiblemente textos orales sencillos y breves imitando modelos.
LCL2. LCL.03.04.02. Reproduce de memoria breves textos literarios o no literarios cercanos a sus gustos e 
intereses, utilizando con corrección y creatividad las distintas estrategias de comunicación oral que han 
estudiado.
LCL3. LCL.03.04.03. Recuerda algunas ideas básicas de un texto escuchado y las expresa oralmente en 
respuesta a preguntas directas.

LCL1. LCL.03.05.01. Resume entrevistas, noticias, debates infantiles¿ procedentes de la radio, televisión o 
Internet.
LCL2. LCL.03.05.02. Transforma en noticias hechos cotidianos cercanos a su realidad ajustándose a la 
estructura y lenguaje propios del género e imitando modelos.
LCL3. LCL.03.05.03. Realiza entrevistas dirigidas.
LCL4. LCL.03.05.04. Prepara reportajes sobre temas de intereses cercanos, siguiendo modelos.
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Criterio de evaluación: 2.2. LCL.03.07. Interpretar la información de un texto leído a través del desarrollo y
utilización de estrategias para analizarlo, identificando su estructura, subrayando las ideas principales y 
secundarias y señalando las palabras clave para producir mapas conceptuales o esquemas de llaves 
entre otros. 
Orientaciones y ejemplificaciones

placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras relevantes de la tradición literaria, sobre todo 
andaluza, para desarrollar hábitos de lectura.

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar

Bloque 2. Comunicación escrita: leer

1.5. Comprensión e interpretación de información literal o explicita, así como inferencial o no explicita y la 
valoración crítica de la misma, en textos orales literarios y no literarios propios de los ámbitos de uso de 
las relaciones interpersonales, así como de los medios de comunicación social (radio, televisión e 
Internet¿), como instrumento de aprendizaje y acceso a informaciones y experiencias. LCL.03.03., 
LCL.03.05.

2.1. Lectura de textos en distintos soportes (impresos, digitales y multimodales) tanto en el ámbito escolar
como social. Consolidación de las habilidades lectoras de decodificación, exactitud, velocidad, modo 
lector (fluidez, respeto de los signos de puntuación, uso de entonación y matices que ayuden a la 
comprensión del autor¿). LCL.03.06., LCL.03.07.
2.4. Uso de estrategias para la comprensión e interpretación lectora. Antes de la lectura a través de la 
identificación del objetivo, de la activación de conocimiento previos, de anticipación de hipótesis a través 
de títulos e ilustraciones y análisis de estructura y tipología del texto. Durante la lectura a través de 
información para textual (ilustraciones, gráficos que aportan información, tipos de letra, notas aclaratorias,
notas a pie de página, etc.), relectura, palabras clave, división en capítulos, párrafos, visión general del 
texto, formulación de preguntas para clarificación de dudas, identificación de términos o conceptos 
confusos y deducción del significado de palabras y expresiones con ayuda del contexto o del diccionario. 
Después de la lectura mediante la extracción de conclusiones e intención del autor, diferenciación de 
ideas principales y secundarias, elaboración de resúmenes del texto, mapas conceptuales, esquemas de 
llaves¿). LCL.03.06., LCL.03.07.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
LCL1. LCL.03.06.01. Lee en voz alta diferentes tipos de textos apropiados a su edad con velocidad, fluidez 
y entonación adecuada.
LCL2. LCL.03.06.02. Lee en silencio con la velocidad adecuada textos de diferente complejidad.
LCL3. LCL.03.06.03. Tiene programado un tiempo semanal para leer diferentes textos.
LCL4. LCL.03.06.04. Lee voluntariamente textos propuestos por el maestro o maestra.
LCL5. LCL.03.06.05. Descodifica con precisión y rapidez todo tipo de palabras.
LCL6. LCL.03.06.06. Activa conocimientos previos ayudándose de ellos para comprender un texto.
LCL7. LCL.03.06.07. Muestra comprensión, con cierto grado de detalle, de diferentes tipos de textos no 
literarios (expositivos, narrativos, descriptivos y argumentativos) y de textos de la vida cotidiana.
LCL8. LCL.03.06.08. Es capaz de consultar diferentes fuentes bibliográficas y textos de soporte informático 
para obtener datos e información para llevar a cabo trabajos individuales o en grupo.
LCL9. LCL.03.06.09. Comprende textos periodísticos y publicitarios. Identifica su intención comunicativa. 
Diferencia entre información, opinión y publicidad.
LCL10. LCL.03.06.10. Utiliza la biblioteca para localizar un libro determinado con seguridad y autonomía, 
aplicando las normas de funcionamiento de una biblioteca.
LCL11. LCL.03.06.11. Expone los argumentos de lecturas realizadas dando cuenta de algunas referencias 
bibliográficas: autor, editorial, género, ilustraciones.
LCL12. LCL.03.06.12. Selecciona lecturas con criterio personal y expresa el gusto por la lectura de diversos 
géneros literarios como fuente de entretenimiento manifestando su opinión sobre los textos leídos.
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Criterio de evaluación: 3.1. LCL.03.08. Planificar y escribir textos propios en diferentes soportes 
respetando las normas de escritura, ajustándose a las diferentes realidades comunicativas, empleando 
estrategias de búsqueda de información y organización de ideas, utilizando las TIC para investigar 
eficientemente y presentar sus creaciones, mediante proyectos realizados a nivel individual o en 
pequeño grupo, cuidando su presentación y empleando el diccionario en diversos soportes para 
clarificar el significado, uso y la ortografía de las palabras.

4. Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la lectura como fuente de 
placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras relevantes de la tradición literaria, sobre todo 
andaluza, para desarrollar hábitos de lectura.

Bloque 2. Comunicación escrita: leer
2.1. Lectura de textos en distintos soportes (impresos, digitales y multimodales) tanto en el ámbito escolar
como social. Consolidación de las habilidades lectoras de decodificación, exactitud, velocidad, modo 
lector (fluidez, respeto de los signos de puntuación, uso de entonación y matices que ayuden a la 
comprensión del autor¿). LCL.03.06., LCL.03.07.
2.4. Uso de estrategias para la comprensión e interpretación lectora. Antes de la lectura a través de la 
identificación del objetivo, de la activación de conocimiento previos, de anticipación de hipótesis a través 
de títulos e ilustraciones y análisis de estructura y tipología del texto. Durante la lectura a través de 
información para textual (ilustraciones, gráficos que aportan información, tipos de letra, notas aclaratorias,
notas a pie de página, etc.), relectura, palabras clave, división en capítulos, párrafos, visión general del 
texto, formulación de preguntas para clarificación de dudas, identificación de términos o conceptos 
confusos y deducción del significado de palabras y expresiones con ayuda del contexto o del diccionario. 
Después de la lectura mediante la extracción de conclusiones e intención del autor, diferenciación de 
ideas principales y secundarias, elaboración de resúmenes del texto, mapas conceptuales, esquemas de 
llaves¿). LCL.03.06., LCL.03.07.
2.5. Identificación de las características elementales (estructura, finalidad y elementos lingüísticos) de los 
textos escritos trabajados. LCL.03.06., LCL.03.07.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
LCL1. LCL.03.07.01. Entiende el mensaje, de manera global, e identifica las ideas principales y las 
secundarias de los textos leídos a partir de la lectura de un texto en voz alta.
LCL2. LCL.03.07.02. Capta el propósito de los mismos. Identifica las partes de la estructura organizativa de 
los textos y analiza su progresión temática.
LCL3. LCL.03.07.03. Realiza lecturas en silencio resumiendo brevemente los textos leídos.
LCL4. LCL.03.07.04. Elabora resúmenes de textos leídos. Identifica los elementos característicos de los 
diferentes tipos de textos.
LCL5. LCL.03.07.05. Reconoce algunos mecanismos de cohesión en diferentes tipos de texto.
LCL6. LCL.03.07.06. Interpreta esquemas de llave, números, mapas conceptuales sencillos.
LCL7. LCL.03.07.07. Produce esquemas a partir de textos expositivos.
LCL8. LCL.03.07.08. Interpreta el valor del título y las ilustraciones.
LCL9. LCL.03.07.09. Marca las palabras clave de un texto que ayudan a la comprensión global.
LCL10. LCL.03.07.10. Realiza inferencias y formula hipótesis.
LCL11. LCL.03.07.11. Comprende la información contenida en los gráficos, estableciendo relaciones con la 
información que aparece en el texto relacionada con los mismos.
LCL12. LCL.03.07.12. Deduce el significado de palabras y expresiones con ayuda del contexto.
LCL13. LCL.03.07.13. Infiere, interpreta y formula hipótesis sobre el contenido. Sabe relacionar los 
elementos lingüísticos con los no lingüísticos en los textos periodísticos y publicitarios.
LCL14. LCL.03.07.14. Establece relaciones entre las ilustraciones y los contenidos del texto, plantea 
hipótesis, realiza predicciones e identifica en la lectura el tipo de texto y la intención.
LCL15. LCL.03.07.15. Interpreta el lenguaje figurado, metáforas, personificaciones, hipérboles y juegos de 
palabras en textos publicitarios.
LCL16. LCL.03.07.16. Sabe utilizar los medios informáticos para obtener información.
LCL17. LCL.03.07.17. Es capaz de interpretar la información y hacer un resumen de la misma.
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Orientaciones y ejemplificaciones

5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
6. Aprender a utilizar todos los medios a su alcance, incluidas las nuevas tecnologías, para obtener e 
interpretar la información oral y escrita, ajustándola a distintas situaciones de aprendizaje.

Objetivos

Bloque 3. Comunicación escrita: escribir
3.2. Planificación de textos escritos mediante la utilización de estrategias de generación y organización de
las ideas (generación de listados, esquemas sencillos, mapas conceptuales, organizadores gráficos 
adecuados al tipo de texto, secuencias temporales, etc.), todo ello en función del contenido, el tipo de 
texto y la intención comunicativa del mismo. LCL.03.08.
3.3. Producción de textos narrativos, descriptivos, instructivos, informativos¿, realizados en diferentes 
soportes, atendiendo a la estructura y finalidad del mismo, utilizando los elementos lingüísticos 
apropiados así como el lenguaje verbal y no verbal (imágenes, emoticonos, etc.), aplicando las normas 
gramaticales y ortográficas trabajadas e integrando de manera progresiva y con ayuda mecanismos de 
cohesión (concordancia, en el uso adecuado de los tiempos verbales, introduciendo enlaces, conectores 
sencillos, evitando repeticiones, uso de los signos de puntuación como punto y coma, guion, dos puntos, 
paréntesis¿), coherencia (ajuste a la temática, eliminación de contradicciones y de saltos de tiempos, 
eliminación de información irrelevante¿) y adecuación (ajuste de la dimensión del texto a la demanda de 
la tarea, uso de un vocabulario adecuado al tipo de texto¿). LCL.03.08.
3.5. Revisión de textos propios o ajenos, realizados de forma individual o con ayuda de guías, docente o 
compañeros y compañeras atendiendo a vocabulario, ortografía, grafía, presentación, construcción de 
frases, de párrafos, etc., con la intención de mejorar la redacción del texto. Realización de la reescritura 
del mismo. Aprovechamiento del error como elemento de aprendizaje. LCL.03.08.
3.10. Interés en expresarse por escrito con una actitud proactiva y confiada. LCL.03.08.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
LCL1. LCL.03.08.01. Planifica y redacta textos siguiendo unos pasos: planificación, redacción, revisión y 
mejora. Determina con antelación cómo será el texto, su extensión, el tratamiento autor-lector, la 
presentación, etc. Adapta la expresión a la intención, teniendo en cuenta al interlocutor y el asunto de que 
se trata. Presenta con limpieza, claridad, precisión y orden los escritos. Reescribe el texto.
LCL2. LCL.03.08.02. Emplea estrategias de búsqueda y selección de la información: tomar notas, elaborar 
esquemas, guiones, mapas conceptuales.
LCL3. LCL.03.08.03. Escribe, en diferentes soportes, textos propios del ámbito de la vida cotidiana: diarios, 
cartas, correos electrónicos, etc. imitando textos modelo.
LCL4. LCL.03.08.04. Escribe textos usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, 
enlazando enunciados en secuencias lineales cohesionadas y respetando las normas gramaticales y 
ortográficas.
LCL5. LCL.03.08.05. Escribe diferentes tipos de textos adecuando el lenguaje a las características del 
género, siguiendo modelos, encaminados a desarrollar su capacidad creativa en la escritura.
LCL6. LCL.03.08.06. Reproduce textos dictados con corrección.
LCL7. LCL.03.08.07. Resume el contenido de textos propios del ámbito de la vida personal y del ámbito 
escolar, recogiendo las ideas fundamentales, evitando parafrasear el texto y utilizando una expresión 
personal.
LCL8. LCL.03.08.08. Aplica correctamente los signos de puntuación, las reglas de acentuación y 
ortográficas.
LCL9. LCL.03.08.09. Utiliza habitualmente el diccionario en el proceso de escritura.
LCL10. LCL.03.08.10. Presenta un informe de forma ordenada y clara, utilizando soporte papel y digital, 
sobre problemas o situaciones sencillas, recogiendo información de diferentes fuentes (directas, libros, 
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Criterio de evaluación: 4.1. LCL.03.09. Comprender y aplicar los conocimientos de las categorías 
gramaticales al discurso o redacciones propuestas, adecuando su expresión al vocabulario y al contexto 
en el que se emplea, para mejorar sus producciones y el uso de la lengua, favoreciendo una 
comunicación más eficaz. Desarrollar la creatividad y la estética en sus producciones escritas, 
fomentando un pensamiento crítico y evitando un lenguaje discriminatorio. 
Orientaciones y ejemplificaciones

8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la 
lengua como medio de comunicación.


Objetivos

Bloque 4. Conocimiento de la lengua
4.1. Consolidación de las nociones gramaticales, léxicas, fonológicas y ortográficas adquiridas en ciclos 
anteriores. LCL.03.09.
4.2. La palabra. Formación de las palabras. Clases de nombres. Uso de adverbios. Locuciones 
adverbiales. Los pronombres. Los matices de significado que aportan prefijos y sufijos. Relación entre el 
sentido figurado y las construcciones lexicalizadas. Conjugación de los verbos regulares e irregulares más
frecuentes. Las irregularidades verbales y su voz, modo, tiempo, número y persona, así como su 
ortografía. Significado de arcaísmos, neologismos y extranjerismos de uso frecuente y su relación con su 
equivalente en castellano. LCL.03.09.
4.5. La sílaba: segmentación de las palabras y aplicación de las reglas de acentuación a cualquier tipo de 
palabra. Los acentos diacríticos. Diptongos e hiatos. LCL.03.09.
4.6. Vocabulario: sinónimos y antónimos homónimos y palabras polisémicas. Aumentativos y diminutivos. 
Arcaísmos, neologismos y extranjerismos. Frases hechas. Formación de sustantivos, adjetivos y verbos. 
Recursos derivativos: prefijos y sufijos en la formación de nombres, adjetivos y verbos. Siglas y 
abreviaturas. Uso eficaz del diccionario para ampliación de vocabulario y como consulta ortográfica y 
gramatical. LCL.03.09.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Internet), siguiendo un plan de trabajo y expresando conclusiones.
LCL11. LCL.03.08.11. Elabora un informe siguiendo un guion establecido que suponga la búsqueda, 
selección y organización de la información de textos de carácter científico, geográfico o histórico.
LCL12. LCL.03.08.12. Elabora gráficas a partir de datos seleccionados y organizados procedentes de 
diferentes textos (libros de consulta, periódicos, revistas, etc.).
LCL13. LCL.03.08.13. Pone interés y se esfuerza por escribir correctamente de forma personal.
LCL14. LCL.03.08.14. Expresa, por escrito, opiniones, reflexiones y valoraciones argumentadas.
LCL15. LCL.03.08.15. Valora su propia producción escrita, así como la producción escrita de sus 
compañeros.
LCL16. LCL.03.08.16. Usa con eficacia las nuevas tecnologías para escribir, presentar los textos y buscar 
información.
LCL17. LCL.03.08.17. Utiliza Internet y las TIC: reproductor de video, reproductor de DVD, ordenador, 
reproductor de CD-audio, cámara de fotos digital y grabadora de audio como recursos para la realización 
de tareas diversas: escribir y modificar un texto, crear tablas y gráficas, etc.

LCL1. LCL.03.09.01. Identifica y clasifica los diferentes tipos de palabras en un texto.
LCL2. LCL.03.09.02. Conoce y reconoce todas las categorías gramaticales por su función en la lengua: 
presentar al nombre, sustituir al nombre, expresar características del nombre, expresar acciones o estados, 
enlazar o relacionar palabras u oraciones, etc.
LCL3. LCL.03.09.03. Señala las características que definen a las diferentes clases de palabras: clasificación
y uso para construir el discurso en los diferentes tipos de producciones.
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Criterio de evaluación: 5.1. LCL.03.10. Conocer y crear textos literarios con sentido estético y creatividad,
como refranes, cantilenas, poemas y otras manifestaciones de la cultura popular, aplicándolos a su 
situación personal, comentando su validez histórica y los recursos estilísticos que contengan, 
representando posteriormente dramatizaciones de dichos textos, pequeñas obras teatrales, de 
producciones propias o de los compañeros, utilizando los recursos básicos, reconociendo la variedad de
la riqueza cultural y plurilingüe de España. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para 
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.

Objetivos

Bloque 5. Educación literaria
5.6. Dramatización y lectura dramatizada de textos literarios adecuados a la edad. Autoevaluación y 
coevaluación de las dramatizaciones realizadas en el aula, con responsabilidad y respetando los criterios 
previamente acordados. Uso de las técnicas teatrales: expresión vocal y corporal. LCL.03.10.
5.7. Producción de textos con intencionalidad literaria, en prosa o en verso, valorando el sentido estético y
la creatividad: cuentos, poemas, adivinanzas, canciones, obras teatrales, etc. LCL.03.10.
5.8. Análisis de las características expresivas, elementos y estructuras de los textos dramáticos y relación 
con otros géneros como el cine o la televisión. LCL.03.10.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares
LCL4. LCL.03.09.04. Diferencia familias de palabras.
LCL5. LCL.03.09.05. Conoce, reconoce y usa sinónimos y antónimos, palabras polisémicas y homónimas, 
arcaísmos, extranjerismos y neologismos, frases hechas, siglas y abreviaturas.
LCL6. LCL.03.09.06. Conjuga y usa con corrección todos los tiempos simples y compuestos en las formas 
personales y no personales del modo indicativo y subjuntivo de todos los verbos.
LCL7. LCL.03.09.07. Reconoce palabras compuestas, prefijos y sufijos y es capaz de crear palabras 
derivadas.
LCL8. LCL.03.09.08. Reconoce los conectores básicos necesarios que dan cohesión al texto (anáforas, 
deixis, elipsis, sinónimos, conectores).
LCL9. LCL.03.09.09. Identifica las oraciones como unidades de significado completo. Reconoce la oración 
simple, diferencia sujeto y predicado.
LCL10. LCL.03.09.10. Conoce la estructura del diccionario y lo usa para buscar el significado de cualquier 
palabra (derivados, plurales, formas verbales, sinónimos, etc.).
LCL11. LCL.03.09.11. Selecciona la acepción correcta según el contexto de entre las varias que le ofrece el 
diccionario.
LCL12. LCL.03.09.12. Utiliza correctamente las normas de la concordancia de género y de número en la 
expresión oral y escrita.
LCL13. LCL.03.09.13. Conoce las normas ortográficas y las aplica en sus producciones escritas.
LCL14. LCL.03.09.14. Aplica correctamente las normas de acentuación y clasifica las palabras de un texto.
LCL15. LCL.03.09.15. Usa con corrección los signos de puntuación.
LCL16. LCL.03.09.16. Aplica las reglas de uso de la tilde.
LCL17. LCL.03.09.17. Utiliza una sintaxis adecuada en las producciones escritas propias.
LCL18. LCL.03.09.18. Conoce y valora la variedad lingüística de España y el español de América.
LCL19. LCL.03.09.19. Reconoce e identifica algunas de las características relevantes (históricas, socio-
culturales, geográficas y lingüísticas) de las lenguas oficiales en España.
LCL20. LCL.03.09.20. Utiliza distintos programas educativos digitales como apoyo y refuerzo del 
aprendizaje.
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Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
LCL1. LCL.03.10.01. Reconoce y valora las características fundamentales de textos literarios narrativos, 
poéticos y dramáticos.
LCL2. LCL.03.10.02. Realiza lecturas guiadas de textos narrativos de tradición oral, literatura infantil, 
adaptaciones de obras clásicas y literatura actual.
LCL3. LCL.03.10.03. Distingue algunos recursos retóricos y métricos propios de los poemas.
LCL4. LCL.03.10.04. Interpreta el lenguaje figurado, metáforas, personificaciones, hipérboles y juegos de 
palabras en textos literarios.
LCL5. LCL.03.10.05. Utiliza comparaciones, metáforas, aumentativos, diminutivos y sinónimos en textos 
literarios.
LCL6. LCL.03.10.06. Crea textos literarios (cuentos, poemas, canciones y pequeñas obras teatrales) a partir
de pautas o modelos dados utilizando recursos léxicos, sintácticos, fónicos y rítmicos en dichas 
producciones.
LCL7. LCL.03.10.07. Realiza dramatizaciones individualmente y en grupo de textos literarios apropiados o 
adecuados a su edad y de textos de producción propia.
LCL8. LCL.03.10.08. Memoriza y reproduce textos orales breves y sencillos, cuentos, poemas, canciones, 
refranes adivinanzas, trabalenguas.
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C. Ponderaciones de los indicadores

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.5

LCL.1

LCL.2

LCL.1

LCL.1

LCL.03.01. Participar de forma asertiva en situaciones de 
comunicación oral dirigidas y/o espontáneas (debates, coloquios, 
exposiciones¿) sobre temas de actualidad, adecuándose al contexto y
a la finalidad de las mismas, empleando recursos verbales y no 
verbales y aplicando estrategias y normas para el intercambio 
comunicativo. 

LCL.03.02. Expresar de forma oral de manera ajustada al registro 
comunicativo, de forma clara y coherente, ampliando el vocabulario y 
utilizando el lenguaje para satisfacer sus necesidades de 
comunicación en diversas situaciones. 

LCL.03.03. Captar el sentido de diferentes textos orales según su 
tipología y finalidad: narrativos, descriptivos, informativos, instructivos 
y argumentativos, etc., reconociendo las ideas principales y 
secundarias y los elementos lingüísticos para analizar los textos con 
sentido crítico, identificando los valores implícitos.

LCL.03.04. Reproducir textos orales de los géneros literarios más 
habituales del nivel educativo (narrativos, descriptivos, 
argumentativos, expositivos, instructivos, informativos y persuasivos) 
elaborando un guion previo y adecuando el discurso a la situación 
comunicativa. 

LCL.03.05. Analizar y valorar la información recibida procedente de 
distintos ámbitos de comunicación social, exponiendo sus 
conclusiones personales sobre el contenido del mensaje y la 
intención; realizando pequeñas noticias, entrevistas, reportajes sobre 
temas de interés cercanos según modelos. 

LCL.03.06. Leer diferentes tipos de textos con entonación, precisión, 
ritmo y velocidad adecuada, respetando los signos ortográficos y 
comprender textos leídos desarrollando un sentido crítico, aplicando 
las estrategias de comprensión lectora y utilizando la lectura como 
fuente de placer y enriquecimiento personal. 

LCL.03.07. Interpretar la información de un texto leído a través del 
desarrollo y utilización de estrategias para analizarlo, identificando su 
estructura, subrayando las ideas principales y secundarias y 
señalando las palabras clave para producir mapas conceptuales o 
esquemas de llaves entre otros. 

LCL.03.08. Planificar y escribir textos propios en diferentes soportes 
respetando las normas de escritura, ajustándose a las diferentes 
realidades comunicativas, empleando estrategias de búsqueda de 
información y organización de ideas, utilizando las TIC para investigar
eficientemente y presentar sus creaciones, mediante proyectos 
realizados a nivel individual o en pequeño grupo, cuidando su 
presentación y empleando el diccionario en diversos soportes para 
clarificar el significado, uso y la ortografía de las palabras.

LCL.03.09. Comprender y aplicar los conocimientos de las categorías 
gramaticales al discurso o redacciones propuestas, adecuando su 
expresión al vocabulario y al contexto en el que se emplea, para 
mejorar sus producciones y el uso de la lengua, favoreciendo una 
comunicación más eficaz. Desarrollar la creatividad y la estética en 
sus producciones escritas, fomentando un pensamiento crítico y 
evitando un lenguaje discriminatorio. 

10

10

10

10

10

10

10

10

10

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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LCL.1 LCL.03.10. Conocer y crear textos literarios con sentido estético y 
creatividad, como refranes, cantilenas, poemas y otras 
manifestaciones de la cultura popular, aplicándolos a su situación 
personal, comentando su validez histórica y los recursos estilísticos 
que contengan, representando posteriormente dramatizaciones de 
dichos textos, pequeñas obras teatrales, de producciones propias o 
de los compañeros, utilizando los recursos básicos, reconociendo la 
variedad de la riqueza cultural y plurilingüe de España. 

10

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Evaluación inicial

Unidad Didáctica 1

Unidad Didáctica 2

Unidad Didáctica 3

Unidad Didáctica 4

Unidad Didáctica 5

Unidad Didáctica 6

Unidad Didáctica 7

Unidad Didáctica 8

Mes de septiembre

4 a 21 de octubre

25 de octubre a 8 de 
noviembre

9 a 24 de noviembre

25 de noviembre a 15 de 
diciembre

10 a 25 de enero

26 de enero a 9 de febrero

10 a 24 de febrero

7 a 21 de marzo

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Sustantivos y artículos

Determinantes y demostrativos. P. Primitivas y derivadas

Posesivos. Palabras Simples y compuestas

Repaso de gramática. Prefijos.

Numerales e indefinidos. Sufijos.

Verbos. Frases hechas.

Adverbios. Palabras homónimas.
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Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

10

11

12

13

Unidad Didáctica 9

Unidad Didáctica 10

Unidad Didáctica 11

Unidad Didáctica 12

22 de marzo a 6 de abril

18 de abril a 4 de mayo

5 a 23 de mayo

24 de mayo a 9 de junio

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Repaso de gramática. Campo léxico.

Preposiciones y conjunciones. Palabras onomatopéyicas.

Adjetivos. Sigas y abreviaturas.

Sujeto y predicado. Extranjerismos.

Repaso de gramática. Arcaismos. 

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Los niveles competenciales a alcanzar por el alumnado en relación a esta área en esta edad vendrán definidos 
por los mismos indicadores de evaluación que se desarrollan en esta propuesta pedagógica, los cuales serán 
valorados en la siguiente escala:



a) Mejorable (1 a 4).



b) Adecuado (5 / 6).



c) Bueno (7 / 8).



d) Excelente (9 / 10).
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 27.2 f)  del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los 
colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial, las 
programaciones didácticas incluirán las medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la 
mejora de la expresión oral y escrita del alumnado, en todas las áreas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden de 17 de marzo de 2015, las orientaciones 
metodológicas para la Educación Primaria son las siguientes: 

1. Los centros docentes elaborarán sus programaciones didácticas para esta etapa desde la consideración de la 
atención a la diversidad y del acceso de todo el alumnado a la educación común. Asimismo, arbitrarán métodos 
que tengan en cuenta los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de 
aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.

2. En esta etapa educativa se fomentará especialmente una metodología centrada en la actividad y participación 
del alumnado que favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo del alumnado en 
el aula, que conlleve la lectura y la investigación, así como las diferentes posibilidades de expresión. Se 
integrarán en todas las áreas referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato del alumnado. El objeto 
central de la práctica educativa es que el alumnado alcance el máximo desarrollo de sus capacidades y no el de 
adquirir de forma aislada los contenidos de las áreas, ya que estos son un elemento del currículo que sirve de 
instrumento para facilitar el aprendizaje.

3. El aprendizaje debe desarrollar una variedad de procesos cognitivos. El alumnado debe ser capaz de poner en
práctica un amplio repertorio de procesos, tales como: identificar, analizar, reconocer, asociar, reflexionar, 
razonar, deducir, inducir, decidir, explicar, crear, etc., evitando que las situaciones de aprendizaje se centren, tan 
solo, en el desarrollo de algunos de ellos.

4. Se asegurará el trabajo en equipo del profesorado, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar para 
que se desarrolle el aprendizaje por competencias, garantizando la coordinación de todos los miembros del 
equipo docente que atienda a cada alumno o alumna en su grupo.

5. Las tecnologías de la información y de la comunicación formarán parte del uso habitual como instrumento 
facilitador para el desarrollo del currículo.

6. La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones 
didácticas de todas las áreas incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación 
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario,
no inferior a treinta minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo de dicha competencia.

Basándonos en las orientaciones metodológicas anteriores, para el área de Lengua se pueden tener en cuenta 
las siguientes estrategias metodológicas recogidas en la parte correspondiente del Anexo de la Orden de 17 de 
marzo de 2015.

Para la adquisición de las destrezas comunicativas básicas en el uso de la lengua: escuchar, hablar, dialogar, 
leer y escribir, es fundamental e imprescindible facilitar aprendizajes integrales favoreciendo prácticas que 
incorporen los distintos bloques de contenidos y la relación con otras áreas del currículo. Adquirir la competencia 
necesaria en las destrezas lingüísticas es una labor y una responsabilidad interdisciplinar. La lengua es un 
instrumento de comunicación que favorece y posibilita los aprendizajes en todas las áreas.

La comunicación oral y escrita en la etapa de Educación primaria ha de abordarse de forma integrada, es decir, 
el alumnado debe percibir como un todo el proceso de la comunicación. Los aprendizajes lingüísticos tienen 
como objetivo garantizar la comunicación en los distintos contextos y se construyen con la interacción.

En este sentido, las habilidades lingüísticas relacionadas con la comunicación oral, han de cobrar la relevancia 
que tienen, ya que favorecen la interacción así como la negociación del significado, fundamentales para el 
desarrollo de las habilidades cognitivo-lingüísticas que inciden en la construcción del conocimiento en todas las 
áreas.

El enfoque comunicativo e interactivo del área de Lengua Castellana propiciará espacios de comunicación que 
favorezcan la participación eficaz de los alumnos y alumnas en prácticas comunicativas diversas. Así pues, las 
actividades que se programen favorecerán el uso funcional de la lengua, pues es la necesidad pragmática de 
comunicación la que orienta y favorece la adquisición de las destrezas necesarias.

Las situaciones de aprendizaje propuestas responderán a necesidades comunicativas reales y significativas del 
alumnado, en los contextos cercanos a este. A su vez se tendrá en cuenta la realidad cambiante de un individuo 
que vive inmerso en una sociedad digital y de las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

El trabajo por tareas y proyectos son herramientas útiles para el desarrollo de la competencia lingüística. 
También se puede iniciar al alumnado de pequeñas investigaciones. Se favorecerá el uso oral y escrito de la 
lengua en situaciones comunicativas reales, favoreciendo el diálogo, los acuerdos, los debates, etc.

En las situaciones de aprendizaje se favorecerá tanto el trabajo individual y cooperativo del alumnado y el 
aprendizaje entre iguales, atendiendo los distintos ritmos y estilos de aprendizaje. Los grupos heterogéneos 
interactivos permiten atender estos principios y conllevan aprendizajes funcionales. Se garantizará a su vez la 
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organización del aprendizaje en diferentes tipos de agrupamientos, como el trabajo individual, por parejas, en 
pequeño grupo y en gran grupo.

Estos principios exigen abordar una metodología que asuma el proceso de aprendizaje guiado por proyectos de 
comunicación significativos, que hagan del texto, la unidad comunicativa fundamental; que estructure el 
aprendizaje en secuencias didácticas orientadas al logro de una tarea comunicativa concreta y que ponga el 
énfasis en el ¿saber hacer¿, frente a un mero saber declarativo.

El profesorado debe ofrecer modelos de expresión para ayudar a descubrir el carácter expresivo, lúdico, creativo 
y comunicativo de la lengua, así como favorecer el reconocimiento de la pluralidad de lenguas y culturas, 
aprendiendo desde el respeto y desarrollando actitudes positivas hacia las lenguas y os hablantes.

La selección y organización de las actividades y tareas se realizará en función de las características del 
alumnado, el contexto en el se realiza el aprendizaje, los elementos afectivos del alumnado (intereses, 
motivaciones, etc.) y por la posibilidad de ser utilizados en otras situaciones y momentos. Esta metodología 
ayudará al alumnado a organizar su pensamiento crítico y reflexivo a través de un proceso en el que el alumnado
asume la responsabilidad de su propio aprendizaje.

La lectura, entendida de manera específica como decodificación y comprensión, requiere el entrenamiento en las 
habilidades y estrategias que son necesarias para su dominio. Para ello el alumnado realizará lecturas en voz 
alta y en silencio de textos, de diferentes ámbitos y géneros discursivos, de progresiva complejidad. Se 
comenzará a trabajar en el primer ciclo con textos narrativos y descriptivos y se incrementará progresivamente en
el segundo y tercer ciclo la proporción de textos expositivos y argumentativos en contextos diferentes a la 
escuela: leer en casa con la familia o leer libros en la biblioteca de la localidad, etc. Estos serán de carácter, 
formato y finalidad diversa: revistas, periódicos, folletos, instrucciones, etc.

Es imprescindible garantizar que las actividades y tareas que conlleven la lectura de textos contengan procesos 
de aprendizaje de la comprensión literal, de la comprensión inferencial y de la comprensión interpretativa o 
crítica. Para asegurar la progresión de la lectura, se pueden establecer itinerarios lectores que contengan textos, 
actividades y tareas que impliquen la lectura con un grado adecuado de complejidad y dificultad.

Las programaciones didácticas y de aula establecerán la selección de lecturas apropiadas para cada curso, de 
acuerdo con los criterios que figuren en el proyecto educativo.

Al ser la lectura además una dimensión esencial de la competencia comunicativa, es imprescindible implicar a 
todas las áreas del currículo, a las familias y a la sociedad en esta educación lectora.

La adquisición y el progresivo dominio del código escrito es otra de las dimensiones de la competencia 
comunicativa, por lo que hemos de poner el énfasis en el enfoque comunicativo de la tarea de escribir como 
medio personal de expresión y de comunicación. Las producciones escritas en Educación primaria giran en torno 
a la escritura de cuentos, poemas, cartas, descripciones, narraciones, instrucciones o diálogos. Estas actividades
deben estar guiadas por la dinámica comunicativa que se establece en el contexto y que se iniciará en la fase de 
planificación, redacción de borradores y revisión de los textos antes de la redacción final, para garantizar una 
estructuración, presentación y coherencia apropiadas. La evaluación y autoevaluación formativa de la escritura 
debe realizarse en cada una de las fases y no solamente sobre la redacción final.

Para el proceso del aprendizaje de la lectura y la escritura se seleccionarán textos tanto literarios como no 
literarios, de diferente tipología: informativos, argumentativos, narrativos, descriptivos, etc, que formen parte del 
entorno social de la comunicación del alumnado y puedan ser de su interés.

A continuación exponemos algunas actividades y tareas que pueden contribuir al desarrollo de la competencia 
lectora:

a) Realizar previsiones, auto preguntas, conexiones, visualizaciones, lecturas de las imágenes del texto, hipótesis
previas a la lectura de los textos.

b) Acceder al significado de determinadas palabras o expresiones (uso del diccionario, recursos digitales, etc.), 
comprendiendo así el vocabulario del texto.

c) Orientarse a través de los organizadores del texto, tanto gráficos (títulos, subtítulos, epígrafes....) como 
lingüísticos (conectores, enlaces, etc.)

d) Identificar la idea o ideas principales y secundarías del texto.

e) Realizar esquemas, mapas conceptuales y resúmenes para facilitar la comprensión del texto.

f) Comentar diferentes aspectos del texto y provocar la reflexión crítica.

g) Localizar información implícita y explícita en el texto y realizar inferencias.

h) Interpretación crítica y comentarios de textos.

Se adoptarán estrategias para adquirir y mejorar la fluidez lectora y trabajarla de forma sistemática, con 
actividades orientadas a mejorar la precisión, decodificación o exactitud, expresividad, entonación, velocidad y 
ritmo, a través de actividades de lectura oral repetida y controlada, lectura asistida, lectura teatral, lectura 
radiofónica, lectura independiente silenciosa, etc.

Es fundamental que se estimule la motivación y el interés por la lectura en cualquier contexto y con finalidades 
diferentes. Para facilitarlo, las tareas de lectura deberán buscar acercar al alumnado a la lectura desde el disfrute 
y el placer, incorporando los gustos e intereses de este y se realizarán tanto de forma individual como en grupos.
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Se favorecerá el uso dinámico de la biblioteca como lugar de placer y disfrute de la lectura, así como centro de 
recursos para los aprendizajes y lugar de consulta, reflexión y búsqueda de información. Se fomentará de uso de 
la biblioteca de aula.

Igual que la lectura, la escritura requiere que se realicen actividades previamente planificadas de composición de 
textos escritos en diferentes situaciones de aprendizaje. En la tarea de escribir, el profesorado favorecerá la 
motivación e implicación del alumnado facilitando la redacción de textos y actividades que sean de su interés. El 
alumnado abordará la redacción de textos de distintas finalidades y tipologías, tanto continuas como 
discontinuas, en distintos géneros discursivos, de forma muy guiada al principio de la etapa y con una autonomía 
que irá aumentando progresivamente. Entre otras, se emplearán las siguientes estrategias metodológicas:

a) Estimular la búsqueda de información, seleccionarla y estructurarla.

b) Habituar al alumnado al uso del vocabulario específico y estructuras adecuadas al tipo de texto propuesto y a 
la situación comunicativa.

c) Enseñar la estructura propia de diferentes tipos de textos, aplicándolo a ejemplos concretos.

d) Realizar ejercicios y actividades de planificación de la escritura: preparación de guiones y borradores, mapas 
conceptuales, ordenación de las ideas, distribución de los párrafos del texto, esquemas previos, etc. Estas tareas
deben estar centradas en procurar un texto ordenado y coherente.

e) Aprovechar las actividades de redacción de borradores para reflexionar sobre determinadas normas 
gramaticales: orden de las partes de la oración, concordancia, enlaces que dan cohesión al texto, y también 
sobre determinadas normas ortográficas que dotan a los textos de corrección, así como las normas de 
presentación: claridad, legibilidad, respeto de márgenes, etc.

f) En igual medida, es necesario, dedicar un tiempo reglado y planificado a tareas que incluyan actividades 
sistemáticas para el desarrollo de la dimensión oral de la lengua en sus vertientes de comprensión (escuchar), 
expresión (hablar) e interacción (conversar). Para ello se deben plantear estrategias que permitan:

Localizar informaciones y realizar inferencias en los textos escuchados.

Acceder al significado de determinadas palabras o expresiones.

Extraer la idea principal.

Comentar lo escuchado.

Reflexionar sobre la importancia de escuchar.

Escuchar otras opiniones, otras personas de otras culturas, otras lenguas.

Mostrar actitudes respetuosas entre las personas interlocutoras (respetar el turno de palabra, mantener la 
cortesía dialéctica, etc.)

Narrar, describir, exponer y argumentar de forma coherente y correcta, con vocabulario y expresiones adecuados
a la situación.

La revisión y evaluación se aplicará no sólo al producto final sino a las actividades previas que forman parte del 
proceso de comunicación oral. En el trabajo sobre los textos orales debe prestarse especial atención a los 
elementos propios y a las características del lenguaje oral: pronunciación, entonación, énfasis, características 
dialectales propias de las hablas andaluzas, etc.

Es conveniente que en los contenidos de Lengua castellana y literatura se incluya el uso adecuado de los 
recursos digitales como herramienta de aprendizaje habitual y medio de comunicación. La práctica de la lecto-
escritura mediante los recursos digitales requiere una formación de usuarios que oriente al alumnado en la 
búsqueda y selección de la información a la vez que vaya desarrollando su espíritu crítico y su potencial creativo. 
La lecto-escritura así considerada se plantea como fundamento para la formación de un alumnado reflexivo, 
selectivo, abierto y capaz de elegir y decidir con propiedad.

El uso de las tecnologías de la información y la comunicación potencia el uso de la lengua con fines 
comunicativos, favoreciendo la adquisición de destrezas orales y escritas: vocabulario, ortografía correcta, 
redacción de textos, presentaciones adecuadas, relaciones interpersonales, etc. En este sentido, será 
conveniente la formación del alumnado con respecto a programas educativos informáticos, programas de gestión
(procesadores de texto, gestores de correo) e internet, etc¿, puesto que los recursos que nos ofrecen la 
tecnología son un medio para la construcción del conocimiento a la par de herramientas motivadoras en la 
elaboración de tareas y proyectos de creación, investigación, análisis, selección y tratamiento de la información.
El alumnado debe aumentar sustancialmente su léxico durante la etapa, a través de la tradición oral, mediante 
cuentacuentos y relatos, y de lecturas de textos adecuados a sus edades, noticias, anuncios, invitaciones, 
recetas, cartas, sms, emails, etc. El diccionario debe ser en esta etapa una herramienta imprescindible de apoyo, 
consulta y referencia, por lo que debe crearse el hábito de su consulta en diferentes soportes y contextos.

Por último, en el proceso de enseñanza y aprendizaje es necesario definir con claridad qué se pretende evaluar 
así como que el alumnado conozca los criterios y procedimientos de la evaluación del área. Los criterios de 
evaluación y estándares de aprendizaje determinan los aprendizajes que el alumnado ha de adquirir al finalizar la
etapa en relación con las competencias clave, los objetivos y contenidos del área. Para definir en qué grado debe
adquirirse cada uno de ellos, es preciso abarcar la comunicación oral y escrita, la comprensión y la expresión, su 
uso y reflexión.
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Basándonos en todo esto, y dadas las características de nuestro centro, teniendo al alumnado agrupado en una 
misma clase con distintos niveles, se ha decidido trabajar en el área de Lengua siguiendo la siguiente estructura: 
a) De forma aproximada, cada Unidad Didáctica tendrá una duración de 11 sesiones.

b) En esas sesiones se trabajarán los siguientes campos:

 1. Estudio de la gramática de la lengua: 2 sesiones.

 2. Lectura y comprensión lectora: 2 sesiones.

 3. Expresión oral: 1 sesión.

 4. Expresión escrita: 2 sesiones.

 5. Vocabulario-ortografía: 2 sesiones.

c) Se dedicará una sesión al final para el repaso general de la Unidad.

d) La última sesión se dedicará a la evaluación de la Unidad.    

Por otro lado, se han tenido en cuenta los resultados de la evaluación inicial, que se ha realizado durante el mes 
de septiembre. En la misma se han observado algunas carencias en relación a la comprensión lectora y la 
expresión escrita. Por lo que se dedicará especial atención a estos aspectos en la programación y en el 
desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje, por lo que se ha considerado aumentar el trabajo de la 
comprensión lectora una sesión mas en cada unidad didáctica, y además se decide hacer un plan de lectura 
obligatorio a realizar por el alumnado, donde tendrán que leer un libro en cada trimestre y realizar un trabajo 
sobre el mismo.


G. Materiales y recursos didácticos

El libro de texto será un recurso más a utilizar, cuidando de seleccionar del mismo aquellas secciones que estén 
conectadas con lo planteado en nuestras Unidades Didácticas y sean realmente útiles para el aprendizaje del 
alumnado, procurando desechar todo aquello que sea superfluo y no signifique más que una pérdida de tiempo. 
La biblioteca de aula y del colegio serán dos referentes fundamentales a tener en cuenta en esta área. Ya desde 
educación infantil en nuestro Colegio se va acostumbrando al alumnado a visitar la biblioteca del Centro como 
sitio de intercambio de libros y lugar donde se desarrollan múltiples actividades relacionadas, no sólo con la 
Lengua, sino con otras muchas áreas del currículo. La biblioteca del aula será asimismo centro de interés 
sumamente importante puesto que el maestro deberá procurar que todo el alumnado vaya pidiendo prestados 
libros de su aula para la lectura en el hogar con su familia. El trabajo de lectura en casa se completará con la 
confección de una ficha resumen del libro leído, en la que se haga constar título, autor, editorial, tiempo dedicado 
a la lectura (días), personaje principal, resumen, comentario personal (muy sencillo, al estilo de Este libro me ha 
gustado¿) y cualquier otro apartado que se considere de especial interés. 

El cuaderno de clase será un fiel reflejo del trabajo que está desarrollando el alumnado en esta área, cuidando de
especial manera su limpieza, orden y caligrafía en el mismo. De igual manera, se podrán utilizar todas aquellas 
fichas que se consideren de especial interés para el desarrollo de cualquier aspecto lingüístico, cuidando de igual
manera en la confección de las mismas la limpieza, orden y caligrafía del alumnado. 

Amparándonos en lo estipulado en la legislación vigente, se buscarán todos aquellos medios de comunicación 
cercanos al alumnado que supongan un pretexto inmejorable para el uso, estudio y desarrollo de la Lengua, tales
como comunicaciones del Centro a las familias, folletos (de campañas escolares, propaganda¿), cartas a 
entidades externas al Centro, etc. Es de vital importancia que el alumnado no sólo obtenga un conocimiento 
disciplinar de esta área, sino que compruebe y experimente la necesidad del uso de la Lengua para cualquier 
aspecto relevante de su vida tanto en el presente como en el futuro. Este punto es la diferencia entre una 
enseñanza de método directo o tradicional y una enseñanza que se complementa con un sentido constructivista y
significativo. 


H. Precisiones sobre la evaluación

La calificación de las áreas y de las competencias clave estará completamente relacionada con la valoración del 
grado de desempeño de los distintos indicadores de logro que conforman los criterios de evaluación de las áreas.
Para otorgar tal calificación, se atenderá a la información que ofrecen los distintos instrumentos de evaluación y 
medida seleccionados por los docentes, y especificados en el Cuaderno iSéneca.

Los indicadores de logro serán calificados en una escala de 1 a 10 en función de los siguientes criterios:

- 1 ó 2: El alumno muestra muy graves o graves carencias que le impiden desempeñar lo propuesto en el 
indicador de logro.

- 3 ó 4: El alumno muestra numerosas o ciertas carencias que le impiden desempeñar lo propuesto en el 
indicador de logro.

- 5 ó 6: El alumno, a pesar de mostrar alguna carencia, desempeña una parte o gran parte de lo propuesto en el 
indicador de logro.

- 7 u 8: El alumno desempeña lo propuesto en el indicador de logro de forma correcta, con algunos o algún 
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aspecto mejorable.

- 9 ó 10: El alumno desempeña lo propuesto en el indicador de logro de forma óptima, mostrando aptitudes y/o 
actitudes excelentes.

Una vez calificados los indicadores de logro, se tendrá en cuenta la ponderación establecida en el apartado de 
concreción curricular para la valoración de los mismos de cara a la obtención de la calificación de los criterios de 
evaluación, imprescindible para la calificación de las áreas.

El equipo docente, una vez obtenida la información proveniente de la calificación de los indicadores y criterios de 
evaluación, y teniendo en cuenta las informaciones aportadas por los distintos profesionales que inciden sobre el 
alumnado, decidirán la calificación de todas y cada una de las áreas en sesión de evaluación conjunta.

Las áreas obtendrán una calificación trimestral al finalizar el primer y segundo trimestre y al finalizar el curso 
escolar. La escala de calificación será la siguiente, considerándose calificación negativa el Insuficiente y positiva 
todas las demás:

- 1, 2, 3 y 4: Insuficiente (IN).

- 5: Suficiente (SU).

- 6: Bien (BI).

- 7 y 8: Notable (NT).

- 9 y 10: Sobresaliente (SB).

La calificación de las Competencias Clave se otorgará al finalizar cada ciclo y en el nivel de tercero de educación 
primaria según lo estipulado en la normativa, con indicación de los niveles Iniciado, Medio y Avanzado, según 
oriente el sistema SÉNECA tras la introducción de la calificación de los distintos indicadores de evaluación del 
área.


I. Adaptación a docencia telemática

En caso de producirse un marco de docencia no presencial, el diseño de las actividades a desarrollar por el 
alumnado deberá adaptarse a lo establecido en el Plan de Actuación Digital. Se empleará el módulo de 
programación de competencias de SÉNECA para el diseño y desarrollo de UDIS, proyectos, tareas y actividades.
Las actividades a desarrollar deberán ser compatibles con el formato de la plataforma educativa seleccionada 
por el Centro (GSuite Google Classroom).

 En este entorno, se ofrecerán recursos de apoyo al alumnado (videotutoriales, emails corporativos, 
videoconferencias) en el marco de lo dispuesto por el Centro en el Plan de Actuación Digital, adaptándose la 
actividad docente al horario establecido en el Protocolo de Contingencia COVID-19 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Centro.
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - 6º DE EDUC. PRIMA.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas, 
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, argumentando sus 
producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los planteamientos ajenos.
Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la lectura como fuente de 
placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras relevantes de la tradición literaria, sobre todo 
andaluza, para desarrollar hábitos de lectura.
Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
Aprender a utilizar todos los medios a su alcance, incluidas las nuevas tecnologías, para obtener e 
interpretar la información oral y escrita, ajustándola a distintas situaciones de aprendizaje.
Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, 
para ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando 
la lengua como medio de comunicación.


1. Objetivos del área
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Situaciones de comunicación, espontáneas (diálogos, conversaciones, intercambios de opiniones, 
coloquios¿.) o dirigidas (exposiciones orales, encuestas y entrevistas, debates, tertulias, reportajes¿..), 
sobre temas de actualidad o cercanos a sus intereses y aquellos destinados a favorecer la convivencia y
resolución de conflictos, utilizando un discurso que tiene en cuenta la claridad y precisión de lo 
transmitido, el uso de un vocabulario adecuado, la estructuración cada vez más cuidada del mensaje, 
respetuoso con el orden cronológico y coherente. LCL 03.01.
Estrategias y normas para el intercambio comunicativo: escuchar atentamente, mirar al interlocutor, 
adaptar tipo y modo de discurso a la situación de comunicación, preguntar y responder para averiguar el
significado de expresiones y palabras, respeto a las intervenciones de los demás, sus ideas, 
sentimientos, experiencias y conocimientos. LCL.03.01.
Uso de expresiones de fórmulas de cortesía y de un lenguaje coeducativo y no discriminatorio por 
condición social, racial, religiosa, sexual o de cualquier otro tipo. Rechazo de expresiones 
discriminatorias y peyorativas, e interés por participar con una actitud confiada y proactiva. LCL 03.01., 
LCL.03.02.
Comprensión, interpretación y valoración de textos orales literarios o no literarios según su tipología y 
finalidad (narrativos, descriptivos, instructivos, argumentativos, expositivos, informativos..), mediante el 
uso de estrategia de comprensión como la atención, postura, contacto visual, identificación del sentido 
global, reconocimiento de la información verbal y no verbal, deducción de las palabras por el contexto, 
intención del hablante registro y toma de notas (datos) al escuchar, ampliación de lo escuchado 
acudiendo a fuentes diversas (en principio facilitadas y guiadas por el profesorado), diferenciación de 
ideas principales y secundarias, elaboración de resúmenes del texto, mapas conceptuales, esquemas 
de llaves¿ LCL.03.03.
Comprensión e interpretación de información literal o explicita, así como inferencial o no explicita y la 
valoración crítica de la misma, en textos orales literarios y no literarios propios de los ámbitos de uso de 
las relaciones interpersonales, así como de los medios de comunicación social (radio, televisión e 
Internet¿), como instrumento de aprendizaje y acceso a informaciones y experiencias. LCL.03.03., 
LCL.03.05.
Realización de audiciones de los tipos de textos trabajados, utilizando diferentes tipos soportes. 
LCLC.03.03., LCL.03.05.
Planificación con guion, composición y revisión para la producción de textos orales adecuando la 
estructura según su finalidad académica, lúdica y/o social. Identificación de forma guiada de las 
características elementales de los textos orales: finalidad, estructura y elementos lingüísticos básicos. 
LCL.03.02., LCL.03.04., LCL.03.05.
Expresión y producción de textos orales literarios o no literarios (narrativos, descriptivos, instructivos, 
informativos, argumentativos, expositivos, persuasivos, etc., así como textos procedentes de diversos 
medios sociales) mediante el uso de un vocabulario adecuado y preciso, entonación, ritmo, volumen, 
pausas, gestos y movimientos. LCL.03.02., LCL.03.04., LCL.03.05.
Utilización de modelos y apoyos a la expresión: elementos visuales (imágenes, anotaciones, sencillos 
esquemas); recursos tradicionales (murales o displays), sonoros (sonidos, músicas, etc.) y tecnológicos 
(posters interactivos, proyecciones, presentaciones digitales) en sus exposiciones. Uso responsable y 
adecuado de las TIC como recurso para apoyar las producciones orales propias. LCL.03.02., LCL03.04.,
LCL.03.05.
Memorización, interpretación y reproducción oral de textos previamente escuchados o leídos en 
diferentes soportes, manteniendo la coherencia y estructura de los mismos. Así como realización de 
dramatizaciones y lecturas dramatizadas de textos literarios adaptados a la edad y/o de producciones 
propias. LCL.03.02., LCL.03.04.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar

 Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar.
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Contenidos

1

1

2

3

4

5

6

7

8

9

1.1. Situaciones de comunicación, espontáneas (diálogos, conversaciones, intercambios de opiniones, 
coloquios¿.) o dirigidas (exposiciones orales, encuestas y entrevistas, debates, tertulias, reportajes¿..), 
sobre temas de actualidad o cercanos a sus intereses y aquellos destinados a favorecer la convivencia y
resolución de conflictos, utilizando un discurso que tiene en cuenta la claridad y precisión de lo 
transmitido, el uso de un vocabulario adecuado, la estructuración cada vez más cuidada del mensaje, 
respetuoso con el orden cronológico y coherente. LCL 03.01

Lectura de textos en distintos soportes (impresos, digitales y multimodales) tanto en el ámbito escolar 
como social. Consolidación de las habilidades lectoras de decodificación, exactitud, velocidad, modo 
lector (fluidez, respeto de los signos de puntuación, uso de entonación y matices que ayuden a la 
comprensión del autor¿). LCL.03.06., LCL.03.07.
Comprensión e interpretación de información literal o explicita, inferencial o implícita. Realización de 
valoración crítica de los mensajes y valores transmitidos por los textos leídos en voz alta y en silencio, 
de manera individual o colectiva. LCL.03.06., LCL.03.07.
Audición (modelaje lector) y lectura de distintos tipos de texto discontinuos: anotaciones, películas, 
cartas, correos electrónicos, mapas, planos, gráficos, menús, folletos, formularios¿, y de textos 
continuos: narrativos (situaciones o experiencias personales, anécdotas, chistes, relatos, cuentos, 
novelas de aventuras, misterio, históricas, fábulas, leyendas¿), descriptivos (descripciones de personas, 
animales, objetos; lugares conocidos del ámbito personal, familiar y social; imágenes, biografías 
originales o adaptadas, etc.), expositivos e informativos (descripción de un proceso, noticia de interés, 
explicación de un concepto, textos periodísticos y publicitarios¿), instructivos (normas de clase y del 
centro, de instalaciones, reglas de juegos, instrucciones para realizar trabajos, orientarse en un plano, 
de funcionamiento de aparatos, así como para resolver problemas, pasos para resolver una tarea¿); 
argumentativos (argumentaciones a favor y en contra un tema de interés, de actualidad, artículos de 
opinión¿); predictivos (formulación de hipótesis, probabilidad de sucesos, previsiones meteorológicas, 
etc.). LCL.03.06., LCL.03.07.
Uso de estrategias para la comprensión e interpretación lectora. Antes de la lectura a través de la 
identificación del objetivo, de la activación de conocimiento previos, de anticipación de hipótesis a través
de títulos e ilustraciones y análisis de estructura y tipología del texto. Durante la lectura a través de 
información para textual (ilustraciones, gráficos que aportan información, tipos de letra, notas 
aclaratorias, notas a pie de página, etc.), relectura, palabras clave, división en capítulos, párrafos, visión 
general del texto, formulación de preguntas para clarificación de dudas, identificación de términos o 
conceptos confusos y deducción del significado de palabras y expresiones con ayuda del contexto o del 
diccionario. Después de la lectura mediante la extracción de conclusiones e intención del autor, 
diferenciación de ideas principales y secundarias, elaboración de resúmenes del texto, mapas 
conceptuales, esquemas de llaves¿). LCL.03.06., LCL.03.07.
Identificación de las características elementales (estructura, finalidad y elementos lingüísticos) de los 
textos escritos trabajados. LCL.03.06., LCL.03.07.
Gusto por la lectura: selección de lecturas personales cercanas a sus intereses de forma autónoma 
como fuente de disfrute, deleite y ampliación de los propios conocimientos. Diferenciación en la 
selección de los textos en función del objetivo lector. Hábito lector. LCL.03.06.
Construcción de conocimientos y valoración crítica, a partir de los resultados en trabajos de 
investigación. LCL.03.06., LCL.03.07.
Utilización de manera autónoma de diferentes tipos de bibliotecas de aula, centro, municipal y virtual 
para localizar y obtener información en distintos tipos de soportes y para seleccionar lecturas 
personales, haciendo uso de sus catálogos digitales y en línea de forma responsable. LCL.03.06.
Participación en acciones contempladas en el plan lector del centro referidas a la comprensión y 
dinamización lectora: actividades antes, durante y después de la lectura, club de lectura, apadrinamiento
lector, encuentros con autores, lecturas grupales, tertulias literarias, participación en blogs temáticos 
para sugerencias y elecciones compartidas, etc. LCL.03.06.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar.

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer
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Contenidos

10

11

1

2

3

4

5

6

7
8

9

10

1

Utilización de las TIC para localizar, seleccionar, tratar y organizar la información de manera eficiente y 
responsable, haciendo uso de entornos virtuales, páginas infantiles y juveniles, prensa local, 
enciclopedias, diccionarios, repositorios en línea, etc. LCL.03.06.
Diferentes tipos de lectura: lectura de toma de contacto, lectura minuciosa para obtener información, 
deducción y/o consulta de vocablos desconocidos. Selección del tipo de lectura en función de la 
naturaleza de la tarea. LCL.03.06.


Realización de copiados o dictados, así como redacción de textos creativos, con diferentes intenciones 
tanto del ámbito escolar como social con una caligrafía, orden y presentación adecuados y con un 
vocabulario acorde al nivel educativo. Plan de escritura. Banco de recursos de propuestas que invitan a 
escribir y de estrategias que ayudan a enriquecer lo escrito, a mejorar la eficacia. La escritura como 
elemento para el fomento de la creatividad. LCL.03.08.
Planificación de textos escritos mediante la utilización de estrategias de generación y organización de 
las ideas (generación de listados, esquemas sencillos, mapas conceptuales, organizadores gráficos 
adecuados al tipo de texto, secuencias temporales, etc.), todo ello en función del contenido, el tipo de 
texto y la intención comunicativa del mismo. LCL.03.08.
Producción de textos narrativos, descriptivos, instructivos, informativos¿, realizados en diferentes 
soportes, atendiendo a la estructura y finalidad del mismo, utilizando los elementos lingüísticos 
apropiados así como el lenguaje verbal y no verbal (imágenes, emoticonos, etc.), aplicando las normas 
gramaticales y ortográficas trabajadas e integrando de manera progresiva y con ayuda mecanismos de 
cohesión (concordancia, en el uso adecuado de los tiempos verbales, introduciendo enlaces, conectores
sencillos, evitando repeticiones, uso de los signos de puntuación como punto y coma, guion, dos puntos,
paréntesis¿), coherencia (ajuste a la temática, eliminación de contradicciones y de saltos de tiempos, 
eliminación de información irrelevante¿) y adecuación (ajuste de la dimensión del texto a la demanda de 
la tarea, uso de un vocabulario adecuado al tipo de texto¿). LCL.03.08.
Utilización del diccionario en las producciones escritas, como vehículo de consulta para resolver dudas 
de significados de palabras, de ortografía, búsqueda de sinónimos¿ LCL.03.08.
Revisión de textos propios o ajenos, realizados de forma individual o con ayuda de guías, docente o 
compañeros y compañeras atendiendo a vocabulario, ortografía, grafía, presentación, construcción de 
frases, de párrafos, etc., con la intención de mejorar la redacción del texto. Realización de la reescritura 
del mismo. Aprovechamiento del error como elemento de aprendizaje. LCL.03.08.
Uso guiado de las TIC, para la búsqueda de información, organización y representación de textos de 
forma creativa utilizando herramientas de edición que permitan incluir formatos de carácter (fuente, 
tamaño, negrita, subrayado, cursiva, etc.), manipulación básica de imágenes (traslación, rotación y 
escalado¿), inclusión de audio y vídeo para utilizarlas en la realización de colaboraciones, comunicación
de conclusiones o presentación de producciones utilizando dichos recursos de forma responsable. 
LCL.03.08.
Aplicación de la ortografía arbitraria y reglada trabajada. LCL.03.08.
Organización y almacenamiento de la información digital por aplicación de mecanismos de exploración 
de archivos y servicios en red, siguiendo un esquema de clasificación sencillo. LCL.03.08.
Evaluación, autoevaluación y coevaluación de las producciones escritas. Postura crítica y argumentada 
ante el escrito propio o ajeno. LCL.03.08.
Interés en expresarse por escrito con una actitud proactiva y confiada. LCL.03.08.

Consolidación de las nociones gramaticales, léxicas, fonológicas y ortográficas adquiridas en ciclos 
anteriores. LCL.03.09.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer

 Bloque 3. Comunicación escrita: escribir

 Bloque 4. Conocimiento de la lengua
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Contenidos

2

3

4

5

6

7

8

9

1

2

3

4

5

6

7

8

9

La palabra. Formación de las palabras. Clases de nombres. Uso de adverbios. Locuciones adverbiales. 
Los pronombres. Los matices de significado que aportan prefijos y sufijos. Relación entre el sentido 
figurado y las construcciones lexicalizadas. Conjugación de los verbos regulares e irregulares más 
frecuentes. Las irregularidades verbales y su voz, modo, tiempo, número y persona, así como su 
ortografía. Significado de arcaísmos, neologismos y extranjerismos de uso frecuente y su relación con 
su equivalente en castellano. LCL.03.09.
La oración simple. Sujeto y predicado. Identificación de los diferentes predicados. Diferenciación entre 
predicado verbal y nominal. Complementos del predicado. LCL.03.09.
El texto como conjunto de párrafos ordenados y secuenciados: Mecanismos de cohesión, coherencia y 
adecuación del texto oral y escrito. Reconocimiento y uso de algunos conectores textuales (de orden, 
contraste y explicación) y de los principales mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales 
(sustituciones pronominales) como léxicos (elipsis y sustituciones mediante sinónimos e hiperónimos). 
LCL.03.09.
La sílaba: segmentación de las palabras y aplicación de las reglas de acentuación a cualquier tipo de 
palabra. Los acentos diacríticos. Diptongos e hiatos. LCL.03.09.
Vocabulario: sinónimos y antónimos homónimos y palabras polisémicas. Aumentativos y diminutivos. 
Arcaísmos, neologismos y extranjerismos. Frases hechas. Formación de sustantivos, adjetivos y verbos.
Recursos derivativos: prefijos y sufijos en la formación de nombres, adjetivos y verbos. Siglas y 
abreviaturas. Uso eficaz del diccionario para ampliación de vocabulario y como consulta ortográfica y 
gramatical. LCL.03.09.
Ortografía arbitraria y reglada. Uso adecuado de los signos de puntuación (puntos suspensivos, 
paréntesis, guion y comillas). Interés por la búsqueda de la correcta ortografía de las palabras usando 
diccionarios en diferentes formatos. LCL.03.09.
Uso del idioma evitando cualquier tipo de discriminación. Maneras de denunciar y prevenir conductas 
incívicas hacia el género, cultura u opinión. Identificación de la riqueza cultural y literaria de las lenguas 
de España. LCL.03.09.
Uso de las herramientas más comunes de las TIC para compartir información, recursos y planificar y 
realizar un trabajo individualmente o en equipo. LCL.03.09.

Uso de las estrategias necesarias, individualmente o en equipo, de escucha activa y lectura dialogada, 
comentada o dramatizada, en el centro u otros contextos sociales, de fragmentos u obras de la literatura
universal y andaluza, adaptada a la edad, presentadas en formatos y soportes diversos. LCL.03.10.
Profundización en la teoría literaria: verso y prosa; métrica, ritmo y rima; artes mayor y menor; el 
lenguaje figurado. LCL.03.10.
Comprensión, memorización y recitado de poemas con el ritmo, entonación y dicción adecuados. 
Identificación y explicación de los usos de recursos retóricos y métricos. LCL.03.10.
Lectura de relatos, teatros y poemas propios, redactados individual o colectivamente con elementos 
fantásticos y uso de recursos retóricos adecuados a la edad. LCL.03.10.
Inclusión de referencias expresa al narrador, a los personajes tanto principales como secundarios, al 
espacio y el tiempo, en obras literarias leídas o dramatizadas de producción propia o ajena. LCL.03.10.
Dramatización y lectura dramatizada de textos literarios adecuados a la edad. Autoevaluación y 
coevaluación de las dramatizaciones realizadas en el aula, con responsabilidad y respetando los 
criterios previamente acordados. Uso de las técnicas teatrales: expresión vocal y corporal. LCL.03.10.
Producción de textos con intencionalidad literaria, en prosa o en verso, valorando el sentido estético y la 
creatividad: cuentos, poemas, adivinanzas, canciones, obras teatrales, etc. LCL.03.10.
Análisis de las características expresivas, elementos y estructuras de los textos dramáticos y relación 
con otros géneros como el cine o la televisión. LCL.03.10.
 Valoración de los textos literarios como vehículo de comunicación y como fuente de conocimiento de 
otros mundos, tiempos y culturas y como disfrute personal. LCL.03.10.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Conocimiento de la lengua

 Bloque 5. Educación literaria
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B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. LCL.03.01. Participar de forma asertiva en situaciones de comunicación oral 
dirigidas y/o espontáneas (debates, coloquios, exposiciones¿) sobre temas de actualidad, adecuándose 
al contexto y a la finalidad de las mismas, empleando recursos verbales y no verbales y aplicando 
estrategias y normas para el intercambio comunicativo. 

Criterio de evaluación: 1.2. LCL.03.02. Expresar de forma oral de manera ajustada al registro 
comunicativo, de forma clara y coherente, ampliando el vocabulario y utilizando el lenguaje para 
satisfacer sus necesidades de comunicación en diversas situaciones. 

Criterio de evaluación: 1.3. LCL.03.03. Captar el sentido de diferentes textos orales según su tipología y 
finalidad: narrativos, descriptivos, informativos, instructivos y argumentativos, etc., reconociendo las 
ideas principales y secundarias y los elementos lingüísticos para analizar los textos con sentido crítico, 
identificando los valores implícitos.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

LCL1. LCL.03.01.01. Participa activamente en la conversación contestando preguntas y haciendo 
comentarios relacionados con el tema de la conversación.
LCL2. LCL.03.01.02. Participa activamente y de forma constructiva en las tareas de aula.
LCL3. LCL.03.01.03. Emplea conscientemente recursos lingüísticos y no lingüísticos para comunicarse en 
las interacciones orales.
LCL4. LCL.03.01.04. Emplea la lengua oral con distintas finalidades (académica, social y lúdica) y como 
forma de comunicación y de expresión personal (sentimientos, emociones, etc.) en distintos ámbitos.
LCL5. LCL.03.01.05. Aplica las normas socio-comunicativas: escucha activa, espera de turnos, 
participación respetuosa, adecuación a la intervención del interlocutor y ciertas normas de cortesía.
LCL6. LCL.03.01.06. Muestra una actitud de escucha activa.
LCL7. LCL.03.01.07. Escucha atentamente las intervenciones de los compañeros y sigue las estrategias y 
normas para el intercambio comunicativo mostrando respeto y consideración por las ideas, sentimientos y 
emociones de los demás.
LCL8. LCL.03.01.08. Utiliza de forma efectiva el lenguaje oral para comunicarse y aprender escuchando 
activamente, recogiendo datos pertinentes a los objetivos de la comunicación.
LCL9. LCL.03.01.09. Utiliza un vocabulario adecuado a su edad en sus expresiones adecuadas para las 
diferentes funciones del lenguaje.
LCL10. LCL.03.01.10. Utiliza el diccionario de forma habitual en su trabajo escolar.
LCL11. LCL.03.01.11. Utiliza la información recogida para llevar a cabo diversas actividades en situaciones 
de aprendizaje individual o colectivo.
LCL12. LCL.03.01.12. Organiza y planifica el discurso adecuándose a la situación de comunicación y a las 
diferentes necesidades comunicativas (narrar, describir, informarse, dialogar) utilizando los recursos 
lingüísticos pertinentes.

LCL1. LCL.03.02.01. Transmite las ideas con claridad, coherencia y corrección.
LCL2. LCL.03.02.02. Se expresa con una pronunciación y una dicción correctas: articulación, ritmo, 
entonación y volumen.
LCL3. LCL.03.02.03. Expresa sus propias ideas comprensiblemente, sustituyendo elementos básicos del 
modelo dado.
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Criterio de evaluación: 1.4. LCL.03.04. Reproducir textos orales de los géneros literarios más habituales 
del nivel educativo (narrativos, descriptivos, argumentativos, expositivos, instructivos, informativos y 
persuasivos) elaborando un guion previo y adecuando el discurso a la situación comunicativa. 

Criterio de evaluación: 1.5. LCL.03.05. Analizar y valorar la información recibida procedente de distintos 
ámbitos de comunicación social, exponiendo sus conclusiones personales sobre el contenido del 
mensaje y la intención; realizando pequeñas noticias, entrevistas, reportajes sobre temas de interés 
cercanos según modelos. 

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. LCL.03.03.01. Comprende la información general en textos orales de uso habitual.
LCL2. LCL.03.03.02. Interpreta el sentido de elementos básicos del texto necesarios para la comprensión 
global (léxico, locuciones).
LCL3. LCL.03.03.03. Identifica el tema del texto.
LCL4. LCL.03.03.04. Es capaz de obtener las principales ideas de un texto.
LCL5. LCL.03.03.05. Resume un texto distinguiendo las ideas principales y las secundarias.
LCL6. LCL.03.03.06. Diferencia por el contexto el significado de correspondencias fonema-grafía idénticas 
(palabras homófonas, homónimas, parónimas, polisémicas).
LCL7. LCL.03.03.07. Actúa en respuesta a las órdenes o instrucciones dadas para llevar a cabo actividades 
diversas.
LCL8. LCL.03.03.08. Responde de forma correcta a preguntas concernientes a la comprensión literal, 
interpretativa y crítica del texto, e infiere el sentido de elementos no explícitos en los textos orales.

LCL1. LCL.03.04.01. Reproduce comprensiblemente textos orales sencillos y breves imitando modelos.
LCL2. LCL.03.04.02. Reproduce de memoria breves textos literarios o no literarios cercanos a sus gustos e 
intereses, utilizando con corrección y creatividad las distintas estrategias de comunicación oral que han 
estudiado.
LCL3. LCL.03.04.03. Recuerda algunas ideas básicas de un texto escuchado y las expresa oralmente en 
respuesta a preguntas directas.

LCL1. LCL.03.05.01. Resume entrevistas, noticias, debates infantiles¿ procedentes de la radio, televisión o 
Internet.
LCL2. LCL.03.05.02. Transforma en noticias hechos cotidianos cercanos a su realidad ajustándose a la 
estructura y lenguaje propios del género e imitando modelos.
LCL3. LCL.03.05.03. Realiza entrevistas dirigidas.
LCL4. LCL.03.05.04. Prepara reportajes sobre temas de intereses cercanos, siguiendo modelos.
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Criterio de evaluación: 2.1. LCL.03.06. Leer diferentes tipos de textos con entonación, precisión, ritmo y 
velocidad adecuada, respetando los signos ortográficos y comprender textos leídos desarrollando un 
sentido crítico, aplicando las estrategias de comprensión lectora y utilizando la lectura como fuente de 
placer y enriquecimiento personal. 

Criterio de evaluación: 2.2. LCL.03.07. Interpretar la información de un texto leído a través del desarrollo y
utilización de estrategias para analizarlo, identificando su estructura, subrayando las ideas principales y 
secundarias y señalando las palabras clave para producir mapas conceptuales o esquemas de llaves 
entre otros. 

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

LCL1. LCL.03.06.01. Lee en voz alta diferentes tipos de textos apropiados a su edad con velocidad, fluidez 
y entonación adecuada.
LCL2. LCL.03.06.02. Lee en silencio con la velocidad adecuada textos de diferente complejidad.
LCL3. LCL.03.06.03. Tiene programado un tiempo semanal para leer diferentes textos.
LCL4. LCL.03.06.04. Lee voluntariamente textos propuestos por el maestro o maestra.
LCL5. LCL.03.06.05. Descodifica con precisión y rapidez todo tipo de palabras.
LCL6. LCL.03.06.06. Activa conocimientos previos ayudándose de ellos para comprender un texto.
LCL7. LCL.03.06.07. Muestra comprensión, con cierto grado de detalle, de diferentes tipos de textos no 
literarios (expositivos, narrativos, descriptivos y argumentativos) y de textos de la vida cotidiana.
LCL8. LCL.03.06.08. Es capaz de consultar diferentes fuentes bibliográficas y textos de soporte informático 
para obtener datos e información para llevar a cabo trabajos individuales o en grupo.
LCL9. LCL.03.06.09. Comprende textos periodísticos y publicitarios. Identifica su intención comunicativa. 
Diferencia entre información, opinión y publicidad.
LCL10. LCL.03.06.10. Utiliza la biblioteca para localizar un libro determinado con seguridad y autonomía, 
aplicando las normas de funcionamiento de una biblioteca.
LCL11. LCL.03.06.11. Expone los argumentos de lecturas realizadas dando cuenta de algunas referencias 
bibliográficas: autor, editorial, género, ilustraciones.
LCL12. LCL.03.06.12. Selecciona lecturas con criterio personal y expresa el gusto por la lectura de diversos 
géneros literarios como fuente de entretenimiento manifestando su opinión sobre los textos leídos.

LCL1. LCL.03.07.01. Entiende el mensaje, de manera global, e identifica las ideas principales y las 
secundarias de los textos leídos a partir de la lectura de un texto en voz alta.
LCL2. LCL.03.07.02. Capta el propósito de los mismos. Identifica las partes de la estructura organizativa de 
los textos y analiza su progresión temática.
LCL3. LCL.03.07.03. Realiza lecturas en silencio resumiendo brevemente los textos leídos.
LCL4. LCL.03.07.04. Elabora resúmenes de textos leídos. Identifica los elementos característicos de los 
diferentes tipos de textos.
LCL5. LCL.03.07.05. Reconoce algunos mecanismos de cohesión en diferentes tipos de texto.
LCL6. LCL.03.07.06. Interpreta esquemas de llave, números, mapas conceptuales sencillos.
LCL7. LCL.03.07.07. Produce esquemas a partir de textos expositivos.
LCL8. LCL.03.07.08. Interpreta el valor del título y las ilustraciones.
LCL9. LCL.03.07.09. Marca las palabras clave de un texto que ayudan a la comprensión global.
LCL10. LCL.03.07.10. Realiza inferencias y formula hipótesis.
LCL11. LCL.03.07.11. Comprende la información contenida en los gráficos, estableciendo relaciones con la 
información que aparece en el texto relacionada con los mismos.
LCL12. LCL.03.07.12. Deduce el significado de palabras y expresiones con ayuda del contexto.
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Criterio de evaluación: 3.1. LCL.03.08. Planificar y escribir textos propios en diferentes soportes 
respetando las normas de escritura, ajustándose a las diferentes realidades comunicativas, empleando 
estrategias de búsqueda de información y organización de ideas, utilizando las TIC para investigar 
eficientemente y presentar sus creaciones, mediante proyectos realizados a nivel individual o en 
pequeño grupo, cuidando su presentación y empleando el diccionario en diversos soportes para 
clarificar el significado, uso y la ortografía de las palabras.
Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

LCL13. LCL.03.07.13. Infiere, interpreta y formula hipótesis sobre el contenido. Sabe relacionar los 
elementos lingüísticos con los no lingüísticos en los textos periodísticos y publicitarios.
LCL14. LCL.03.07.14. Establece relaciones entre las ilustraciones y los contenidos del texto, plantea 
hipótesis, realiza predicciones e identifica en la lectura el tipo de texto y la intención.
LCL15. LCL.03.07.15. Interpreta el lenguaje figurado, metáforas, personificaciones, hipérboles y juegos de 
palabras en textos publicitarios.
LCL16. LCL.03.07.16. Sabe utilizar los medios informáticos para obtener información.
LCL17. LCL.03.07.17. Es capaz de interpretar la información y hacer un resumen de la misma.

LCL1. LCL.03.08.01. Planifica y redacta textos siguiendo unos pasos: planificación, redacción, revisión y 
mejora. Determina con antelación cómo será el texto, su extensión, el tratamiento autor-lector, la 
presentación, etc. Adapta la expresión a la intención, teniendo en cuenta al interlocutor y el asunto de que 
se trata. Presenta con limpieza, claridad, precisión y orden los escritos. Reescribe el texto.
LCL2. LCL.03.08.02. Emplea estrategias de búsqueda y selección de la información: tomar notas, elaborar 
esquemas, guiones, mapas conceptuales.
LCL3. LCL.03.08.03. Escribe, en diferentes soportes, textos propios del ámbito de la vida cotidiana: diarios, 
cartas, correos electrónicos, etc. imitando textos modelo.
LCL4. LCL.03.08.04. Escribe textos usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, 
enlazando enunciados en secuencias lineales cohesionadas y respetando las normas gramaticales y 
ortográficas.
LCL5. LCL.03.08.05. Escribe diferentes tipos de textos adecuando el lenguaje a las características del 
género, siguiendo modelos, encaminados a desarrollar su capacidad creativa en la escritura.
LCL6. LCL.03.08.06. Reproduce textos dictados con corrección.
LCL7. LCL.03.08.07. Resume el contenido de textos propios del ámbito de la vida personal y del ámbito 
escolar, recogiendo las ideas fundamentales, evitando parafrasear el texto y utilizando una expresión 
personal.
LCL8. LCL.03.08.08. Aplica correctamente los signos de puntuación, las reglas de acentuación y 
ortográficas.
LCL9. LCL.03.08.09. Utiliza habitualmente el diccionario en el proceso de escritura.
LCL10. LCL.03.08.10. Presenta un informe de forma ordenada y clara, utilizando soporte papel y digital, 
sobre problemas o situaciones sencillas, recogiendo información de diferentes fuentes (directas, libros, 
Internet), siguiendo un plan de trabajo y expresando conclusiones.
LCL11. LCL.03.08.11. Elabora un informe siguiendo un guion establecido que suponga la búsqueda, 
selección y organización de la información de textos de carácter científico, geográfico o histórico.
LCL12. LCL.03.08.12. Elabora gráficas a partir de datos seleccionados y organizados procedentes de 
diferentes textos (libros de consulta, periódicos, revistas, etc.).
LCL13. LCL.03.08.13. Pone interés y se esfuerza por escribir correctamente de forma personal.
LCL14. LCL.03.08.14. Expresa, por escrito, opiniones, reflexiones y valoraciones argumentadas.
LCL15. LCL.03.08.15. Valora su propia producción escrita, así como la producción escrita de sus 
compañeros.
LCL16. LCL.03.08.16. Usa con eficacia las nuevas tecnologías para escribir, presentar los textos y buscar 
información.
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Criterio de evaluación: 4.1. LCL.03.09. Comprender y aplicar los conocimientos de las categorías 
gramaticales al discurso o redacciones propuestas, adecuando su expresión al vocabulario y al contexto 
en el que se emplea, para mejorar sus producciones y el uso de la lengua, favoreciendo una 
comunicación más eficaz. Desarrollar la creatividad y la estética en sus producciones escritas, 
fomentando un pensamiento crítico y evitando un lenguaje discriminatorio. 

Criterio de evaluación: 5.1. LCL.03.10. Conocer y crear textos literarios con sentido estético y creatividad,
como refranes, cantilenas, poemas y otras manifestaciones de la cultura popular, aplicándolos a su 
situación personal, comentando su validez histórica y los recursos estilísticos que contengan, 
representando posteriormente dramatizaciones de dichos textos, pequeñas obras teatrales, de 
producciones propias o de los compañeros, utilizando los recursos básicos, reconociendo la variedad de
la riqueza cultural y plurilingüe de España. 

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

LCL17. LCL.03.08.17. Utiliza Internet y las TIC: reproductor de video, reproductor de DVD, ordenador, 
reproductor de CD-audio, cámara de fotos digital y grabadora de audio como recursos para la realización 
de tareas diversas: escribir y modificar un texto, crear tablas y gráficas, etc.

LCL1. LCL.03.09.01. Identifica y clasifica los diferentes tipos de palabras en un texto.
LCL2. LCL.03.09.02. Conoce y reconoce todas las categorías gramaticales por su función en la lengua: 
presentar al nombre, sustituir al nombre, expresar características del nombre, expresar acciones o estados, 
enlazar o relacionar palabras u oraciones, etc.
LCL3. LCL.03.09.03. Señala las características que definen a las diferentes clases de palabras: clasificación
y uso para construir el discurso en los diferentes tipos de producciones.
LCL4. LCL.03.09.04. Diferencia familias de palabras.
LCL5. LCL.03.09.05. Conoce, reconoce y usa sinónimos y antónimos, palabras polisémicas y homónimas, 
arcaísmos, extranjerismos y neologismos, frases hechas, siglas y abreviaturas.
LCL6. LCL.03.09.06. Conjuga y usa con corrección todos los tiempos simples y compuestos en las formas 
personales y no personales del modo indicativo y subjuntivo de todos los verbos.
LCL7. LCL.03.09.07. Reconoce palabras compuestas, prefijos y sufijos y es capaz de crear palabras 
derivadas.
LCL8. LCL.03.09.08. Reconoce los conectores básicos necesarios que dan cohesión al texto (anáforas, 
deixis, elipsis, sinónimos, conectores).
LCL9. LCL.03.09.09. Identifica las oraciones como unidades de significado completo. Reconoce la oración 
simple, diferencia sujeto y predicado.
LCL10. LCL.03.09.10. Conoce la estructura del diccionario y lo usa para buscar el significado de cualquier 
palabra (derivados, plurales, formas verbales, sinónimos, etc.).
LCL11. LCL.03.09.11. Selecciona la acepción correcta según el contexto de entre las varias que le ofrece el 
diccionario.
LCL12. LCL.03.09.12. Utiliza correctamente las normas de la concordancia de género y de número en la 
expresión oral y escrita.
LCL13. LCL.03.09.13. Conoce las normas ortográficas y las aplica en sus producciones escritas.
LCL14. LCL.03.09.14. Aplica correctamente las normas de acentuación y clasifica las palabras de un texto.
LCL15. LCL.03.09.15. Usa con corrección los signos de puntuación.
LCL16. LCL.03.09.16. Aplica las reglas de uso de la tilde.
LCL17. LCL.03.09.17. Utiliza una sintaxis adecuada en las producciones escritas propias.
LCL18. LCL.03.09.18. Conoce y valora la variedad lingüística de España y el español de América.
LCL19. LCL.03.09.19. Reconoce e identifica algunas de las características relevantes (históricas, socio-
culturales, geográficas y lingüísticas) de las lenguas oficiales en España.
LCL20. LCL.03.09.20. Utiliza distintos programas educativos digitales como apoyo y refuerzo del 
aprendizaje.
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Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
LCL1. LCL.03.10.01. Reconoce y valora las características fundamentales de textos literarios narrativos, 
poéticos y dramáticos.
LCL2. LCL.03.10.02. Realiza lecturas guiadas de textos narrativos de tradición oral, literatura infantil, 
adaptaciones de obras clásicas y literatura actual.
LCL3. LCL.03.10.03. Distingue algunos recursos retóricos y métricos propios de los poemas.
LCL4. LCL.03.10.04. Interpreta el lenguaje figurado, metáforas, personificaciones, hipérboles y juegos de 
palabras en textos literarios.
LCL5. LCL.03.10.05. Utiliza comparaciones, metáforas, aumentativos, diminutivos y sinónimos en textos 
literarios.
LCL6. LCL.03.10.06. Crea textos literarios (cuentos, poemas, canciones y pequeñas obras teatrales) a partir
de pautas o modelos dados utilizando recursos léxicos, sintácticos, fónicos y rítmicos en dichas 
producciones.
LCL7. LCL.03.10.07. Realiza dramatizaciones individualmente y en grupo de textos literarios apropiados o 
adecuados a su edad y de textos de producción propia.
LCL8. LCL.03.10.08. Memoriza y reproduce textos orales breves y sencillos, cuentos, poemas, canciones, 
refranes adivinanzas, trabalenguas.
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C. Ponderaciones de los indicadores

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.5

LCL.1

LCL.2

LCL.1

LCL.1

LCL.03.01. Participar de forma asertiva en situaciones de 
comunicación oral dirigidas y/o espontáneas (debates, coloquios, 
exposiciones¿) sobre temas de actualidad, adecuándose al contexto y
a la finalidad de las mismas, empleando recursos verbales y no 
verbales y aplicando estrategias y normas para el intercambio 
comunicativo. 

LCL.03.02. Expresar de forma oral de manera ajustada al registro 
comunicativo, de forma clara y coherente, ampliando el vocabulario y 
utilizando el lenguaje para satisfacer sus necesidades de 
comunicación en diversas situaciones. 

LCL.03.03. Captar el sentido de diferentes textos orales según su 
tipología y finalidad: narrativos, descriptivos, informativos, instructivos 
y argumentativos, etc., reconociendo las ideas principales y 
secundarias y los elementos lingüísticos para analizar los textos con 
sentido crítico, identificando los valores implícitos.

LCL.03.04. Reproducir textos orales de los géneros literarios más 
habituales del nivel educativo (narrativos, descriptivos, 
argumentativos, expositivos, instructivos, informativos y persuasivos) 
elaborando un guion previo y adecuando el discurso a la situación 
comunicativa. 

LCL.03.05. Analizar y valorar la información recibida procedente de 
distintos ámbitos de comunicación social, exponiendo sus 
conclusiones personales sobre el contenido del mensaje y la 
intención; realizando pequeñas noticias, entrevistas, reportajes sobre 
temas de interés cercanos según modelos. 

LCL.03.06. Leer diferentes tipos de textos con entonación, precisión, 
ritmo y velocidad adecuada, respetando los signos ortográficos y 
comprender textos leídos desarrollando un sentido crítico, aplicando 
las estrategias de comprensión lectora y utilizando la lectura como 
fuente de placer y enriquecimiento personal. 

LCL.03.07. Interpretar la información de un texto leído a través del 
desarrollo y utilización de estrategias para analizarlo, identificando su 
estructura, subrayando las ideas principales y secundarias y 
señalando las palabras clave para producir mapas conceptuales o 
esquemas de llaves entre otros. 

LCL.03.08. Planificar y escribir textos propios en diferentes soportes 
respetando las normas de escritura, ajustándose a las diferentes 
realidades comunicativas, empleando estrategias de búsqueda de 
información y organización de ideas, utilizando las TIC para investigar
eficientemente y presentar sus creaciones, mediante proyectos 
realizados a nivel individual o en pequeño grupo, cuidando su 
presentación y empleando el diccionario en diversos soportes para 
clarificar el significado, uso y la ortografía de las palabras.

LCL.03.09. Comprender y aplicar los conocimientos de las categorías 
gramaticales al discurso o redacciones propuestas, adecuando su 
expresión al vocabulario y al contexto en el que se emplea, para 
mejorar sus producciones y el uso de la lengua, favoreciendo una 
comunicación más eficaz. Desarrollar la creatividad y la estética en 
sus producciones escritas, fomentando un pensamiento crítico y 
evitando un lenguaje discriminatorio. 

10

10

10

10

10

10

10

10

10

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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LCL.1 LCL.03.10. Conocer y crear textos literarios con sentido estético y 
creatividad, como refranes, cantilenas, poemas y otras 
manifestaciones de la cultura popular, aplicándolos a su situación 
personal, comentando su validez histórica y los recursos estilísticos 
que contengan, representando posteriormente dramatizaciones de 
dichos textos, pequeñas obras teatrales, de producciones propias o 
de los compañeros, utilizando los recursos básicos, reconociendo la 
variedad de la riqueza cultural y plurilingüe de España. 

10

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

0

1

2

3

4

5

6

7

8

Evaluación inicial

Unidad Didáctica 1

Unidad Didáctica 2

Unidad Didáctica 3

Unidad Didáctica 4

Unidad Didáctica 5

Unidad Didáctica 6

Unidad Didáctica 7

Unidad Didáctica 8

Mes de septiembre

4 a 21 de octubre

25 de octubre a 8 de 
noviembre

9 a 24 de noviembre

25 de noviembre a 15 de 
diciembre

10 a 25 de enero

26 de enero a 9 de febrero

10 a 24 de febrero

7 a 21 de marzo

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Sustantivos y artículos

Determinantes y demostrativos. P. Primitivas y derivadas

Posesivos. Palabras Simples y compuestas

Repaso de gramática. Prefijos.

Numerales e indefinidos. Sufijos.

Verbos. Frases hechas.

Adverbios. Palabras homónimas.
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Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

9

10

11

12

Unidad Didáctica 9

Unidad Didáctica 10

Unidad Didáctica  11

Unidad Didáctica 12

22 de marzo a 6 de abril

18 de abril a 4 de mayo

5 a 23 de mayo

24 de mayo a 9 de junio

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Repaso de gramática. Campo léxico.

Preposiciones y conjunciones. Palabras onomatopéyicas.

Adjetivos. Sigas y abreviaturas.

Sujeto y predicado. Extranjerismos.

Repaso de gramática. Arcaismos. 

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Los niveles competenciales a alcanzar por el alumnado en relación a esta área en esta edad vendrán definidos 
por los mismos indicadores de evaluación que se desarrollan en esta propuesta pedagógica, los cuales serán

valorados en la siguiente escala:



a) Mejorable (1 a 4).



b) Adecuado (5 / 6).



c) Bueno (7 / 8).



d) Excelente (9 / 10).
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 27.2 f)  del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los 
colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial, las 
programaciones didácticas incluirán las medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la 
mejora de la expresión oral y escrita del alumnado, en todas las áreas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden de 17 de marzo de 2015, las orientaciones 
metodológicas para la Educación Primaria son las siguientes: 

1. Los centros docentes elaborarán sus programaciones didácticas para esta etapa desde la consideración de la 
atención a la diversidad y del acceso de todo el alumnado a la educación común. Asimismo, arbitrarán métodos 
que tengan en cuenta los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de 
aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.

2. En esta etapa educativa se fomentará especialmente una metodología centrada en la actividad y participación 
del alumnado que favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo del alumnado en 
el aula, que conlleve la lectura y la investigación, así como las diferentes posibilidades de expresión. Se 
integrarán en todas las áreas referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato del alumnado. El objeto 
central de la práctica educativa es que el alumnado alcance el máximo desarrollo de sus capacidades y no el de 
adquirir de forma aislada los contenidos de las áreas, ya que estos son un elemento del currículo que sirve de 
instrumento para facilitar el aprendizaje.

3. El aprendizaje debe desarrollar una variedad de procesos cognitivos. El alumnado debe ser capaz de poner en
práctica un amplio repertorio de procesos, tales como: identificar, analizar, reconocer, asociar, reflexionar, 
razonar, deducir, inducir, decidir, explicar, crear, etc., evitando que las situaciones de aprendizaje se centren, tan 
solo, en el desarrollo de algunos de ellos.

4. Se asegurará el trabajo en equipo del profesorado, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar para 
que se desarrolle el aprendizaje por competencias, garantizando la coordinación de todos los miembros del 
equipo docente que atienda a cada alumno o alumna en su grupo.

5. Las tecnologías de la información y de la comunicación formarán parte del uso habitual como instrumento 
facilitador para el desarrollo del currículo.

6. La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones 
didácticas de todas las áreas incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación 
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario,
no inferior a treinta minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo de dicha competencia.

Basándonos en las orientaciones metodológicas anteriores, para el área de Lengua se pueden tener en cuenta 
las siguientes estrategias metodológicas recogidas en la parte correspondiente del Anexo de la Orden de 17 de 
marzo de 2015.

Para la adquisición de las destrezas comunicativas básicas en el uso de la lengua: escuchar, hablar, dialogar, 
leer y escribir, es fundamental e imprescindible facilitar aprendizajes integrales favoreciendo prácticas que 
incorporen los distintos bloques de contenidos y la relación con otras áreas del currículo. Adquirir la competencia 
necesaria en las destrezas lingüísticas es una labor y una responsabilidad interdisciplinar. La lengua es un 
instrumento de comunicación que favorece y posibilita los aprendizajes en todas las áreas.

La comunicación oral y escrita en la etapa de Educación primaria ha de abordarse de forma integrada, es decir, 
el alumnado debe percibir como un todo el proceso de la comunicación. Los aprendizajes lingüísticos tienen 
como objetivo garantizar la comunicación en los distintos contextos y se construyen con la interacción.

En este sentido, las habilidades lingüísticas relacionadas con la comunicación oral, han de cobrar la relevancia 
que tienen, ya que favorecen la interacción así como la negociación del significado, fundamentales para el 
desarrollo de las habilidades cognitivo-lingüísticas que inciden en la construcción del conocimiento en todas las 
áreas.

El enfoque comunicativo e interactivo del área de Lengua Castellana propiciará espacios de comunicación que 
favorezcan la participación eficaz de los alumnos y alumnas en prácticas comunicativas diversas. Así pues, las 
actividades que se programen favorecerán el uso funcional de la lengua, pues es la necesidad pragmática de 
comunicación la que orienta y favorece la adquisición de las destrezas necesarias.

Las situaciones de aprendizaje propuestas responderán a necesidades comunicativas reales y significativas del 
alumnado, en los contextos cercanos a este. A su vez se tendrá en cuenta la realidad cambiante de un individuo 
que vive inmerso en una sociedad digital y de las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

El trabajo por tareas y proyectos son herramientas útiles para el desarrollo de la competencia lingüística. 
También se puede iniciar al alumnado de pequeñas investigaciones. Se favorecerá el uso oral y escrito de la 
lengua en situaciones comunicativas reales, favoreciendo el diálogo, los acuerdos, los debates, etc.

En las situaciones de aprendizaje se favorecerá tanto el trabajo individual y cooperativo del alumnado y el 
aprendizaje entre iguales, atendiendo los distintos ritmos y estilos de aprendizaje. Los grupos heterogéneos 
interactivos permiten atender estos principios y conllevan aprendizajes funcionales. Se garantizará a su vez la 
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organización del aprendizaje en diferentes tipos de agrupamientos, como el trabajo individual, por parejas, en 
pequeño grupo y en gran grupo.

Estos principios exigen abordar una metodología que asuma el proceso de aprendizaje guiado por proyectos de 
comunicación significativos, que hagan del texto, la unidad comunicativa fundamental; que estructure el 
aprendizaje en secuencias didácticas orientadas al logro de una tarea comunicativa concreta y que ponga el 
énfasis en el ¿saber hacer¿, frente a un mero saber declarativo.

El profesorado debe ofrecer modelos de expresión para ayudar a descubrir el carácter expresivo, lúdico, creativo 
y comunicativo de la lengua, así como favorecer el reconocimiento de la pluralidad de lenguas y culturas, 
aprendiendo desde el respeto y desarrollando actitudes positivas hacia las lenguas y os hablantes.

La selección y organización de las actividades y tareas se realizará en función de las características del 
alumnado, el contexto en el se realiza el aprendizaje, los elementos afectivos del alumnado (intereses, 
motivaciones, etc.) y por la posibilidad de ser utilizados en otras situaciones y momentos. Esta metodología 
ayudará al alumnado a organizar su pensamiento crítico y reflexivo a través de un proceso en el que el alumnado
asume la responsabilidad de su propio aprendizaje.

La lectura, entendida de manera específica como decodificación y comprensión, requiere el entrenamiento en las 
habilidades y estrategias que son necesarias para su dominio. Para ello el alumnado realizará lecturas en voz 
alta y en silencio de textos, de diferentes ámbitos y géneros discursivos, de progresiva complejidad. Se 
comenzará a trabajar en el primer ciclo con textos narrativos y descriptivos y se incrementará progresivamente en
el segundo y tercer ciclo la proporción de textos expositivos y argumentativos en contextos diferentes a la 
escuela: leer en casa con la familia o leer libros en la biblioteca de la localidad, etc. Estos serán de carácter, 
formato y finalidad diversa: revistas, periódicos, folletos, instrucciones, etc.

Es imprescindible garantizar que las actividades y tareas que conlleven la lectura de textos contengan procesos 
de aprendizaje de la comprensión literal, de la comprensión inferencial y de la comprensión interpretativa o 
crítica. Para asegurar la progresión de la lectura, se pueden establecer itinerarios lectores que contengan textos, 
actividades y tareas que impliquen la lectura con un grado adecuado de complejidad y dificultad.

Las programaciones didácticas y de aula establecerán la selección de lecturas apropiadas para cada curso, de 
acuerdo con los criterios que figuren en el proyecto educativo.

Al ser la lectura además una dimensión esencial de la competencia comunicativa, es imprescindible implicar a 
todas las áreas del currículo, a las familias y a la sociedad en esta educación lectora.

La adquisición y el progresivo dominio del código escrito es otra de las dimensiones de la competencia 
comunicativa, por lo que hemos de poner el énfasis en el enfoque comunicativo de la tarea de escribir como 
medio personal de expresión y de comunicación. Las producciones escritas en Educación primaria giran en torno 
a la escritura de cuentos, poemas, cartas, descripciones, narraciones, instrucciones o diálogos. Estas actividades
deben estar guiadas por la dinámica comunicativa que se establece en el contexto y que se iniciará en la fase de 
planificación, redacción de borradores y revisión de los textos antes de la redacción final, para garantizar una 
estructuración, presentación y coherencia apropiadas. La evaluación y autoevaluación formativa de la escritura 
debe realizarse en cada una de las fases y no solamente sobre la redacción final.

Para el proceso del aprendizaje de la lectura y la escritura se seleccionarán textos tanto literarios como no 
literarios, de diferente tipología: informativos, argumentativos, narrativos, descriptivos, etc, que formen parte del 
entorno social de la comunicación del alumnado y puedan ser de su interés.

A continuación exponemos algunas actividades y tareas que pueden contribuir al desarrollo de la competencia 
lectora:

a) Realizar previsiones, auto preguntas, conexiones, visualizaciones, lecturas de las imágenes del texto, hipótesis
previas a la lectura de los textos.

b) Acceder al significado de determinadas palabras o expresiones (uso del diccionario, recursos digitales, etc.), 
comprendiendo así el vocabulario del texto.

c) Orientarse a través de los organizadores del texto, tanto gráficos (títulos, subtítulos, epígrafes....) como 
lingüísticos (conectores, enlaces, etc.)

d) Identificar la idea o ideas principales y secundarías del texto.

e) Realizar esquemas, mapas conceptuales y resúmenes para facilitar la comprensión del texto.

f) Comentar diferentes aspectos del texto y provocar la reflexión crítica.

g) Localizar información implícita y explícita en el texto y realizar inferencias.

h) Interpretación crítica y comentarios de textos.

Se adoptarán estrategias para adquirir y mejorar la fluidez lectora y trabajarla de forma sistemática, con 
actividades orientadas a mejorar la precisión, decodificación o exactitud, expresividad, entonación, velocidad y 
ritmo, a través de actividades de lectura oral repetida y controlada, lectura asistida, lectura teatral, lectura 
radiofónica, lectura independiente silenciosa, etc.

Es fundamental que se estimule la motivación y el interés por la lectura en cualquier contexto y con finalidades 
diferentes. Para facilitarlo, las tareas de lectura deberán buscar acercar al alumnado a la lectura desde el disfrute 
y el placer, incorporando los gustos e intereses de este y se realizarán tanto de forma individual como en grupos.
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Se favorecerá el uso dinámico de la biblioteca como lugar de placer y disfrute de la lectura, así como centro de 
recursos para los aprendizajes y lugar de consulta, reflexión y búsqueda de información. Se fomentará de uso de 
la biblioteca de aula.

Igual que la lectura, la escritura requiere que se realicen actividades previamente planificadas de composición de 
textos escritos en diferentes situaciones de aprendizaje. En la tarea de escribir, el profesorado favorecerá la 
motivación e implicación del alumnado facilitando la redacción de textos y actividades que sean de su interés. El 
alumnado abordará la redacción de textos de distintas finalidades y tipologías, tanto continuas como 
discontinuas, en distintos géneros discursivos, de forma muy guiada al principio de la etapa y con una autonomía 
que irá aumentando progresivamente. Entre otras, se emplearán las siguientes estrategias metodológicas:

a) Estimular la búsqueda de información, seleccionarla y estructurarla.

b) Habituar al alumnado al uso del vocabulario específico y estructuras adecuadas al tipo de texto propuesto y a 
la situación comunicativa.

c) Enseñar la estructura propia de diferentes tipos de textos, aplicándolo a ejemplos concretos.

d) Realizar ejercicios y actividades de planificación de la escritura: preparación de guiones y borradores, mapas 
conceptuales, ordenación de las ideas, distribución de los párrafos del texto, esquemas previos, etc. Estas tareas
deben estar centradas en procurar un texto ordenado y coherente.

e) Aprovechar las actividades de redacción de borradores para reflexionar sobre determinadas normas 
gramaticales: orden de las partes de la oración, concordancia, enlaces que dan cohesión al texto, y también 
sobre determinadas normas ortográficas que dotan a los textos de corrección, así como las normas de 
presentación: claridad, legibilidad, respeto de márgenes, etc.

f) En igual medida, es necesario, dedicar un tiempo reglado y planificado a tareas que incluyan actividades 
sistemáticas para el desarrollo de la dimensión oral de la lengua en sus vertientes de comprensión (escuchar), 
expresión (hablar) e interacción (conversar). Para ello se deben plantear estrategias que permitan:

Localizar informaciones y realizar inferencias en los textos escuchados.

Acceder al significado de determinadas palabras o expresiones.

Extraer la idea principal.

Comentar lo escuchado.

Reflexionar sobre la importancia de escuchar.

Escuchar otras opiniones, otras personas de otras culturas, otras lenguas.

Mostrar actitudes respetuosas entre las personas interlocutoras (respetar el turno de palabra, mantener la 
cortesía dialéctica, etc.)

Narrar, describir, exponer y argumentar de forma coherente y correcta, con vocabulario y expresiones adecuados
a la situación.

La revisión y evaluación se aplicará no sólo al producto final sino a las actividades previas que forman parte del 
proceso de comunicación oral. En el trabajo sobre los textos orales debe prestarse especial atención a los 
elementos propios y a las características del lenguaje oral: pronunciación, entonación, énfasis, características 
dialectales propias de las hablas andaluzas, etc.

Es conveniente que en los contenidos de Lengua castellana y literatura se incluya el uso adecuado de los 
recursos digitales como herramienta de aprendizaje habitual y medio de comunicación. La práctica de la lecto-
escritura mediante los recursos digitales requiere una formación de usuarios que oriente al alumnado en la 
búsqueda y selección de la información a la vez que vaya desarrollando su espíritu crítico y su potencial creativo. 
La lecto-escritura así considerada se plantea como fundamento para la formación de un alumnado reflexivo, 
selectivo, abierto y capaz de elegir y decidir con propiedad.

El uso de las tecnologías de la información y la comunicación potencia el uso de la lengua con fines 
comunicativos, favoreciendo la adquisición de destrezas orales y escritas: vocabulario, ortografía correcta, 
redacción de textos, presentaciones adecuadas, relaciones interpersonales, etc. En este sentido, será 
conveniente la formación del alumnado con respecto a programas educativos informáticos, programas de gestión
(procesadores de texto, gestores de correo) e internet, etc¿, puesto que los recursos que nos ofrecen la 
tecnología son un medio para la construcción del conocimiento a la par de herramientas motivadoras en la 
elaboración de tareas y proyectos de creación, investigación, análisis, selección y tratamiento de la información.
El alumnado debe aumentar sustancialmente su léxico durante la etapa, a través de la tradición oral, mediante 
cuentacuentos y relatos, y de lecturas de textos adecuados a sus edades, noticias, anuncios, invitaciones, 
recetas, cartas, sms, emails, etc. El diccionario debe ser en esta etapa una herramienta imprescindible de apoyo, 
consulta y referencia, por lo que debe crearse el hábito de su consulta en diferentes soportes y contextos.

Por último, en el proceso de enseñanza y aprendizaje es necesario definir con claridad qué se pretende evaluar 
así como que el alumnado conozca los criterios y procedimientos de la evaluación del área. Los criterios de 
evaluación y estándares de aprendizaje determinan los aprendizajes que el alumnado ha de adquirir al finalizar la
etapa en relación con las competencias clave, los objetivos y contenidos del área. Para definir en qué grado debe
adquirirse cada uno de ellos, es preciso abarcar la comunicación oral y escrita, la comprensión y la expresión, su 
uso y reflexión.




R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
90

08
04

8
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
4/

01
/2

02
2 

11
:4

6:
21

106Pág.: /107

Basándonos en todo esto, y dadas las características de nuestro centro, teniendo al alumnado agrupado en una 
misma clase con distintos niveles, se ha decidido trabajar en el área de Lengua siguiendo la siguiente estructura: 
a) De forma aproximada, cada Unidad Didáctica tendrá una duración de 11 sesiones.

b) En esas sesiones se trabajarán los siguientes campos:

 1. Estudio de la gramática de la lengua: 2 sesiones.

 2. Lectura y comprensión lectora: 2 sesiones.

 3. Expresión oral: 1 sesión.

 4. Expresión escrita: 2 sesiones.

 5. Vocabulario-ortografía: 2 sesiones.

c) Se dedicará una sesión al final para el repaso general de la Unidad.

d) La última sesión se dedicará a la evaluación de la Unidad.    

Por otro lado, se han tenido en cuenta los resultados de la evaluación inicial, que se ha realizado durante el mes 
de septiembre. En la misma se han observado algunas carencias en relación a la comprensión lectora y la 
expresión escrita. Por lo que se dedicará especial atención a estos aspectos en la programación y en el 
desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje, por lo que se ha considerado aumentar el trabajo de la 
comprensión lectora una sesión mas en cada unidad didáctica, y además se decide hacer un plan de lectura 
obligatorio a realizar por el alumnado, donde tendrán que leer un libro en cada trimestre y realizar un trabajo 
sobre el mismo.


G. Materiales y recursos didácticos

El libro de texto será un recurso más a utilizar, cuidando de seleccionar del mismo aquellas secciones que estén 
conectadas con lo planteado en nuestras Unidades Didácticas y sean realmente útiles para el aprendizaje del 
alumnado, procurando desechar todo aquello que sea superfluo y no signifique más que una pérdida de tiempo. 
La biblioteca de aula y del colegio serán dos referentes fundamentales a tener en cuenta en esta área. Ya desde 
educación infantil en nuestro Colegio se va acostumbrando al alumnado a visitar la biblioteca del Centro como 
sitio de intercambio de libros y lugar donde se desarrollan múltiples actividades relacionadas, no sólo con la 
Lengua, sino con otras muchas áreas del currículo. La biblioteca del aula será asimismo centro de interés 
sumamente importante puesto que el maestro deberá procurar que todo el alumnado vaya pidiendo prestados 
libros de su aula para la lectura en el hogar con su familia. El trabajo de lectura en casa se completará con la 
confección de una ficha resumen del libro leído, en la que se haga constar título, autor, editorial, tiempo dedicado 
a la lectura (días), personaje principal, resumen, comentario personal (muy sencillo, al estilo de Este libro me ha 
gustado¿) y cualquier otro apartado que se considere de especial interés. 

El cuaderno de clase será un fiel reflejo del trabajo que está desarrollando el alumnado en esta área, cuidando de
especial manera su limpieza, orden y caligrafía en el mismo. De igual manera, se podrán utilizar todas aquellas 
fichas que se consideren de especial interés para el desarrollo de cualquier aspecto lingüístico, cuidando de igual
manera en la confección de las mismas la limpieza, orden y caligrafía del alumnado. 

Amparándonos en lo estipulado en la legislación vigente, se buscarán todos aquellos medios de comunicación 
cercanos al alumnado que supongan un pretexto inmejorable para el uso, estudio y desarrollo de la Lengua, tales
como comunicaciones del Centro a las familias, folletos (de campañas escolares, propaganda¿), cartas a 
entidades externas al Centro, etc. Es de vital importancia que el alumnado no sólo obtenga un conocimiento 
disciplinar de esta área, sino que compruebe y experimente la necesidad del uso de la Lengua para cualquier 
aspecto relevante de su vida tanto en el presente como en el futuro. Este punto es la diferencia entre una 
enseñanza de método directo o tradicional y una enseñanza que se complementa con un sentido constructivista y
significativo. 


H. Precisiones sobre la evaluación

La calificación de las áreas y de las competencias clave estará completamente relacionada con la valoración del 
grado de desempeño de los distintos indicadores de logro que conforman los criterios de evaluación de las áreas.
Para otorgar tal calificación, se atenderá a la información que ofrecen los distintos instrumentos de evaluación y 
medida seleccionados por los docentes, y especificados en el Cuaderno iSéneca.

Los indicadores de logro serán calificados en una escala de 1 a 10 en función de los siguientes criterios:

- 1 ó 2: El alumno muestra muy graves o graves carencias que le impiden desempeñar lo propuesto en el 
indicador de logro.

- 3 ó 4: El alumno muestra numerosas o ciertas carencias que le impiden desempeñar lo propuesto en el 
indicador de logro.

- 5 ó 6: El alumno, a pesar de mostrar alguna carencia, desempeña una parte o gran parte de lo propuesto en el 
indicador de logro.

- 7 u 8: El alumno desempeña lo propuesto en el indicador de logro de forma correcta, con algunos o algún 
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aspecto mejorable.

- 9 ó 10: El alumno desempeña lo propuesto en el indicador de logro de forma óptima, mostrando aptitudes y/o 
actitudes excelentes.

Una vez calificados los indicadores de logro, se tendrá en cuenta la ponderación establecida en el apartado de 
concreción curricular para la valoración de los mismos de cara a la obtención de la calificación de los criterios de 
evaluación, imprescindible para la calificación de las áreas.

El equipo docente, una vez obtenida la información proveniente de la calificación de los indicadores y criterios de 
evaluación, y teniendo en cuenta las informaciones aportadas por los distintos profesionales que inciden sobre el 
alumnado, decidirán la calificación de todas y cada una de las áreas en sesión de evaluación conjunta.

Las áreas obtendrán una calificación trimestral al finalizar el primer y segundo trimestre y al finalizar el curso 
escolar. La escala de calificación será la siguiente, considerándose calificación negativa el Insuficiente y positiva 
todas las demás:

- 1, 2, 3 y 4: Insuficiente (IN).

- 5: Suficiente (SU).

- 6: Bien (BI).

- 7 y 8: Notable (NT).

- 9 y 10: Sobresaliente (SB).

La calificación de las Competencias Clave se otorgará al finalizar cada ciclo y en el nivel de tercero de educación 
primaria según lo estipulado en la normativa, con indicación de los niveles Iniciado, Medio y Avanzado, según 
oriente el sistema SÉNECA tras la introducción de la calificación de los distintos indicadores de evaluación del 
área.


I. Adaptación a docencia telemática

En caso de producirse un marco de docencia no presencial, el diseño de las actividades a desarrollar por el 
alumnado deberá adaptarse a lo establecido en el Plan de Actuación Digital. Se empleará el módulo de 
programación de competencias de SÉNECA para el diseño y desarrollo de UDIS, proyectos, tareas y actividades.
Las actividades a desarrollar deberán ser compatibles con el formato de la plataforma educativa seleccionada 
por el Centro (GSuite Google Classroom).

 En este entorno, se ofrecerán recursos de apoyo al alumnado (videotutoriales, emails corporativos, 
videoconferencias) en el marco de lo dispuesto por el Centro en el Plan de Actuación Digital, adaptándose la 
actividad docente al horario establecido en el Protocolo de Contingencia COVID-19 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Centro.



